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INTRODUCCION

Las Reformas Estructurales significan un cambio o transformación en

aspectos estructurales, es decir, de base y fundamentales en las instituciones
que conforman el aparato del Estado.

Son modificaciones en la esencia política de un país, que implican
actualización a las nuevas circunstancias y acontecimientos que se viven el día
de hoy y por eso contienen un claro objetivo de modemización. Sin embargo,
la realidad ha cambiado de tal manera que se necesitan cambios en la
estructura política de fondo.

El objetivo de las Reformas Estructurales es tener un mejor desempeño de la
política nacional e incrementar las posibilidades de prosperidad de los
ciudadanos. Lo que significa, por ende, que las estructuras o la forma de
organización existente no corresponden a la realidad actual y que mantener las
estructuras vigentes sólo dañaría al desarrollo y progreso del país.

Así pues, las Reformas Estructurales tienen la mira en el futuro y la
prosperidad, en los cambios que son ya una realidad y, sobretodo, en los
cambios que se pronostica vendrán. Estancamiento y retraso sería el regresar a
estructuras anteriores que perdieron vigencia y darían resultados malos.

Las Reformas prioritarias en nuestro país, tratan las áreas: Fiscal, Laboral,
Energética, Salud, Seguridad, Educativa, Financiera y Telecomunicaciones.
Sin embargo, el tema abordado en el siguiente estudio, sólo implica el análisis
de la Reforma Energética en nuestro país, ya que, en este ámbito la
problemática de este fundamental sector ha sido desatendida por las
autoridades encargadas de impulsar dicha Reforma.

El fondo del asunto consiste en crear un escenario completo e integral del
nuevo esquema energético que requiere México, donde el capital privado
pueda invertir de manera directa en la paraestatal PEMEX (petróleos
Mexicanos). Busca el saneamiento de finanzas públicas, oferta confiable de
energía e innovación para el descubrimiento de nuevas fuentes.
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Se busca lo que puede ser llamado flexibilización de la oferta por medio de su

diversificación en varias empresas y no en monopolios nacionales.

La administración que ha tenido la empresa es muy deficiente, es por eso que

ha llegado a tan dificil situación financiera. Todas las empresas necesitan de

mantenimiento e inversión constante pero, a diferencia de PEMEX, esas

empresas reinvierten las utilidades generadas si es necesario. Si no se mej ora
primero la administración, podrán entrar cientos de inversores y seguirá con
los mismos problemas.

Según los expertos, la solución, aunque complicada, consiste en llevar a cabo

exploraciones y explotaciones de yacimientos en las profundidades del mar.

Pero para poder realizar esto, es necesario contar con capital y así invertir en

maquinaria y tecnología para acceder a estos yacimientos.

El cambio propuesto más importante es la participación de las personas

fisicas, a través de bonos que ayudarían a su financiamiento. Las demás

modificaciones, dej an a Pemex con su estructura sin gran cambio, eso sí,

abriendo la posibilidad para la participación de empresas extranjeras y
nacionales, en la exploración y producción de petróleo, así como de otras

actividades exclusivas de la empresa paraestatal.

La reforma energética es un asunto fundamental para el país, porque todo el
mecanismo de producción está obsoleto. Todo el sector energético la necesita,

no sólo PEMEX. Entonces, Debe abrirse la puerta parala entrada de inversión
extranjera o de particulares?, pero la reforma, Debe contemplar también la
administración de la empresa paraestatal?.

Básicamente la reforma energética consiste en permitir que empresas

extranj eras puedan rentar y obtener permisos en México para explotar el
petróleo, ya que, actualmente Pemex no tiene la capacidad tecnológica ni
financiera para rcalizar actividades de exploración y desarrollo.

El esquema tributario en el que actualmente se tiene a Pemex provoca que no
existan recursos suficientes para la inversión en el mismo sector. Si se logra
hacer esto último, queda superado el argumento central de los privatizadores.
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La propuesta de Reforma energética en la actualidad, se orienta a la

privatización de empresas productoras de combustibles y energía actualmente

en manos del gobiemo federal, con el propósito de impulsar la oferta estable

de fuentes de energía liberando los precios.

Cabe mencionar que las reformas enfrentan el problema de empresas estatales

improductivas, dominadas por sindicatos privilegiados y subsidios
gubernamentales. Sin embargo, esta problemática no será abordada en este

análisis.

En base al análisis, definiré la importancia de abrir las puertas a la inversión
extranjera, respecto del sector energético, y de las actividades que realiza
Petróleos Mexicanos de manera exclusiva como lo señala la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de la reforma que

requiere la administración de PEMEX.
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CAPITTILO I. REFORMA DEL ESTADO, GOBIERNO Y POLITICAS
PÚBLICAS.

l. Reforma del Estado.

La reforma o modernización del Estado constituye una ruptura con el
estatismo nacionalista inspirada en el significativo desarrollo del concepto de

Estado en el liberalismo contemporáneo y la formación de un consenso

intemacional sobre las que deben ser sus nuevas tareas.

Al abordar el contenido de la reforma del Estado, es común que se hagan

propuestas de reforma sobre la Constitución vigente. Este es un enfoque

erróneo porque el Estado no puede entenderse aislado de la sociedad y porque

el objetivo de la Constitución no es explicar y describir al Estado.

El Estado no es un fin en sí mismo, es un medio para lograr fines que están
por encima de él y se debe al ciudadano que existe en una estructura de varios
niveles separados por un desarrollo desigual, a lo que Poulantzas señala: "el
Estado posee la función particular de construir el factor de cohesión de los
niveles de una formación social"l

El vínculo del Estado con los ciudadanos no es flícil, prueba de ello son las

relaciones de opresión propias de las dictaduras o la relación de dependencia
propia del patemalismo-populismo estatal.

A partir de transformaciones mundiales de importante trascendenc ia (lu y 2d"

guerra mundial), se promovió la reevaluación del ciudadano y su

organización, se modificó la práctica política y económica de los países

industrializados y de los países en vías de desarrollo. Es en este momento que

la globalización emprende su camino para definir regiones de poder que

aglomeren fuerza política, económica o militar.

Sin embargo, las condiciones intemas en cada Estado-nación debían
evolucionar para atender las necesidades que se generaban dia a día y, aunque
las condiciones geográficas, económicas o sociales de cada territorio eran
exclusivas de ese lugar, las insuhciencias eran similares.

' Poulantzas, Nicos; Poder potít¡co y closes soc¡oles en el Estddo cop¡tdlisto; S¡glo XXt; Méx¡co; 2OO1; p 43.
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El acontecimiento que dio origen a la reforma del Estado fue, ni más ni
menos, la insolvencia del propio Estado para responder a las demandas del

pueblo, que no encontraba solución ni perseverancia en las instituciones
gubemamentales que, con el paso del tiempo, se desgastaban o eran obsoletas

para atender las problemáticas existentes.

Así pues, la única vía de progreso para las instituciones, que son el medio que

utiliza el Estado para satisfacer las necesidades del pueblo, es la

reestructuración y no necesariamente su desaparición.

Ejemplificando lo anterior, pudo notarse en el escenario del Estado mexicano

la necesidad de promover reformas: "Primero, con la necesidad de crear

espacios políticos para los grupos no gobemantes y encontrar un manej o

ordenado de las disputas por el poder del Estado. Segundo, la reflexión no

podía ignorar 1a elevada tasa de crecimiento demográfico ni la crisis del

modelo de desarrollo dominante desde la mitad del siglo XX y sus secuelas en

términos de inversión insuficiente, déficit de servicios y pobreza. Tercero, por

la exigencia de contender con los retos exteriores de mayor competitividad y

presencia política en medio de una gran transformación mundial."2

Señalemos que 1o anterior, significa las innovaciones en las normas de

producción y competencia por el poder que promuevan el cambio de

estructuras económicas y sociales, así como reformas a las instituciones y

prácticas políticas.

En este sentido, la propuesta de modemización del Estado comparte metas

comunes de cambio sobre las tendencias intemacionales. También incluye un

conjunto de actitudes, comportamientos y métodos que determinan las

estrategias y las tácticas apropiadas a una realidad específica para llevar a
cabo su transformación acorde con objetivos históricos.

Asimismo, incluye un conjunto de programas presentes en distintos ámbitos

de la vida colectiva, capaz de aglutinar a las principales fuerzas sociales hacia

una mayor eficiencia económica, mayor participación política, mejor

distribución del ingreso y alcarzar una amplia presencia del país en el mundo.

'Rebolledo, Juan; ¿o Reformo del Estddo en Méxicoi Fondo de cultura Económ¡ca; Méx¡co; 1993; p 16.

tsl





La reforma del Estado es un proceso de ajuste o asimilación, paulatino y
permanente dentro de la estructura del Estado. Respondiendo en toda medida

a los cambios que se han producido al interior del mismo Estado.

Debe resaltar la idea de que la reforma concierne no sólo a las instituciones
gubemamentales, sino que también incluye a los diferentes sectores que

componen a la sociedad: sindicatos, organizaciones no gubemamentales,

sectas religiosas y creencias (Estado laico), empresas, grupos de intereses

diversos (matrimonios homoparentales, legalización de drogas), entre otros.

Pero la aplicación de una reforma genera ganadores y perdedores. Los
ganadores son, sin duda, los consumidores, ya que, se mej orara en forma

significativa la eficacia del Estado como interventor en las acciones tanto
intemas como extemas, que conciernen a la actividad alrededor del territorio.
Los perdedores serán las burocracias y grupos de poder que siembran sus

intereses a costa del pueblo.

De cara a estos problemas, organizaciones como Naciones Unidas (ONU), el

Banco Mundial (BM) y el Banco Interamericano de Desarrollo(BlD),
preocupados por el destino de estas democracias con débiles instituciones, han

propuesto una serie de medidas relacionadas con reformas estatales vinculadas
a la gobemabilidad democrática, entendidas como reformas tendentes a

responder de manera eficaz a las demandas sociales, con transparencia,

rendición de cuentas y amplios consensos de parte de los actores políticos y
sociales3.

Consecuentemente, la reforma implica como elemento característico la
transformación, la reestructuración, la reconstrucción, la reelaboración de

algunos de los roles del Estado (propietario, agente económico, interventor,
benefactor, como gestor e impartidor de justicia, etc.); así como la realización
de acciones que tienden a incrementar la eficacia de la gestión pública por
medio de la optimización de las funciones institucionalmente asignadas, y
tiene que ver con el perfeccionamiento operacional, lo que implica, cambios,

ajustes.

3 
Salcedo Aquino, Roberto; "Rendición de cuentas en el d¡seño. Vigilancia y transparencia de la

gobernab¡l¡dad democrát¡ca", en.4ctos del Xl Congreso lnternocionol del CLAD sobre ld Reformo det Estodo y
de lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co; Guatemala; 7-10 de noviembre de 2006.
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La reforma del Estado debe ser vista como la respuesta a la necesidad de

progreso y reconfiguración del sistema imperante actual. El acaecimiento

estatal e intemacional, es el motor de arranque para transformar las

instituciones y nutrirlas de herramientas vastas, para atender la constante

marcha de la globalización, que afecta tanto al interior del territorio, como en

las relaciones con el exterior.

El planteamiento tiene relevancia por la transformación democrática, la nueva

orientación neoliberal de los gobiernos y el aumento de la participación
política de la población.

l. 1 Origen de la Reforma del Estado.

La constante evolución del Estado

tradicional, y en consecuencia, la

constitucionales.

equivale a una ruptura del orden

creación de nuevas disposiciones

Para Samuel Huntington es importante la diferenciación entre dos tipos de

sociedad dentro de su teoría, la sociedad tradicional y la sociedad modema,
porque el tr¿ínsito de la sociedad tradicional a la sociedad modema significa
cambios radicales a la constitución sociala.

Ricardo Sepúlveda, afirma: "la reforma del Estado no se concentra solamente

en una reforma Constitucional, aunque esta sea su vía más idónea para

llevarse a cabo. Más bien es un proceso de adecuación permanente entre los
órganos del Estado y las transformaciones propias al paso del tiempo en una
sociedad, a su desarrollo"5.

Del mismo modo, existen implicaciones de diversa índole que se conectan
directamente con las modihcaciones que se realrizan en tomo al Estado.

4 
H unt¡ngton, Samu el P.; "El orden polít¡co en las soc¡edades en comb¡o"; Paidos; Espa ña; 1.997; pp.142-1,43.

5 
Sepúlveda 1., Ricardo J.; "Aspectos relevantes para la reforma del Estado", en Carbonell, M¡guel et o/.

(cootd.); Estroteg¡os y propuestds pdro lo ret'ormo del Estddo; UNAM, lnst¡tuto de lnvest¡gac¡ones Jurídicas;
México;2002; p 1.27 .
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Luis Carlos Bresser Pereira6 considera que la reforma del Estado comprende

cuatro problemas básicos:

a) Económico-político: delimitación del tamaño del Estado;

b) Otro económico-político: la redefinición del papel regulador del Estado;

c) Económico-administrativo: la recuperación de la capacidad gobemable o
financiera; y

d) Económico-social: el papel del Estado en la promoción del desarrollo
social.

Tomemos en cuenta que la reforma del Estado es una demanda de adecuación

que es exigida por la sociedad, que nota una limitación en la capacidad de las

instituciones públicas. Y que ha sufrido un lento proceso de transformación de

nuestros referentes políticos y sociales.

Después de la segunda gueffa mundial, se inició una canera por el
posicionamiento de las potencias mundiales, por llevar a la sociedad humana

hacia un nuevo orden mundial, provocando un acelerado proceso de

industrialización impulsado y auspiciado por el Estado.

Durante la década de los 50s, fue divulgada la teoría de la modernización, que

sería utilizada en 1a construcción y desarrollo de las naciones. Nació en

respuesta a las diferencias ideológicas entre el comunismo y el capitalismo.
Frente a la percepción del comunismo como una amentlza global, las potencias

capitalistas, encabezadas por los Estados Unidos, dedicaron su atención a

ganarse la lealtad de los llamados países tercermundistas de la época.

Sin embargo, esta teoría fue fuertemente atacada durante la década de los 60s

y 70s. Entre las críticas hacia esta teoría estaban: primero, el desarrollo no era

necesariamente unidireccional. Segundo, la perspectiva de la modernización
sólo muestra un modelo de desarrollo.

6 
Bresser Pereira, Luiz Carlos; Reformd del Estodo en los dños novento. Lóg¡co y meconismos de control;

Barcelona; Segunda Reun¡ón del Círculo de Montevideo; 1997; pp.517 y 518.
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Es así que desde principios de los 70s, el mundo comenzó una etapa en el

proceso de globalización cuyo motor de funcionalidad era la economía. Este

paso, puede ser entendido como una nueva fase de expansión del sistema

capitalista, caracterizada por la apertura de los sistemas económicos en todo el

mundo, apertura en el comercio intemacional, la lucha por el desarrollo
tecnológico y la formación de bloques de poder.

Sin duda la necesidad de las naciones por cambiar y mejorar su situación
económica, social y política, frente a otras, requirió implementar una nueva
configuración de la forma del Estado y de sus leyes. Dejando atrás formas de

tradicionales de legislar o gobemar, que si bien, fueron útiles en el pasado,

ahora sólo entorpecerían el desarrollo de la sociedad.

Esta distinción (tradicional-modemo) se utiliza para acercarse a los procesos
más generales de evolución social. Para un enfoque de tal amplitud puede ser
útil plantear como primera aproximación esta diferencia. A través de esta

división se establece un contraste entre lo actual y lo antiguo; contraponiendo
dos tipos de sociedades evidentemente distintas.

Basado en las observaciones anteriores, el argumento central de la Teoría de
Modemización consiste en que, para que los países en vía de desarrollo
alcancen un nivel de industrialización y prosperidad económica digna de una
sociedad modema, es necesario que estos hagan un cambio profundo en sus

valores y estructuras sociales.

Las observaciones presentadas por los postulantes de esta teoría son basadas
en gran parte en el desarrollo histórico de los países del Norte. por ende,
muchos críticos de esta teoría ven en ella un modelo euro-centrista cuyo
a"rgumento se limita a imponer una serie de valores ajenos a aquellos de los
países del Sur.

La modemidad, ha sido un marco teórico que permite entender el interés por
la transformación de las cosas, la reivindicación de la democracia y una visión
del Estado como protagonista de la dinámica económica y política. La
modemización del Estado es el reflejo del progreso, de la estabilidad de los
sistemas sociales y de la planificación de acciones globales.
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Es preciso mencionar que la modemización del Estado o su refornación es un
proceso inevitable, ya gue, los acuerdos políticos, las relaciones

intemacionales, la situación geográfica, incluso la riqueza o escasez de

recursos naturales de una nación, definen la necesidad de reformar al Estado.

Asimismo, fenómenos tales como la desregulación y la apertura de mercados,
el ajuste del Estado y la economía, la desocupación y flexibilización laboral, la
privatización de empresas y servicios públicos, la descentralización
administrativa y la integración regional, redefinen los roles tradicionales del
Estado.T

Los sistemas económicos, presentan modificaciones en la organización del
trabajo, la regulación macroeconómica y los patrones de inserción en el
comercio intemacional. Las estructuras sociales, revelan la existencia de

nuevos actores y nuevas formas de organización, conflicto y lucha social.

Por lo tanto, entendiendo al Estado como una relación social, siendo su
manifestación material las instituciones que conforman el aparato en el que se

concentran el poder y los recursos de la dominación política, redelimitar las
fronteras entre el dominio público y privado, suponen una reforrna del mismo.

De esta forma los cambios en el Estado se traducen en cambios de esa relación
social, en alteraciones de la articulación conflictiva de distintos intereses que
luchan por hacer prevalecer sus opciones. Es decir, que el proceso de reforma
del Estado redefine las relaciones con la sociedad, por lo tanto es un proceso
eminentemente político, por medio del cual se vuelven a alinear las relaciones
de poder.

Finalmente, de manera histórica, la mayoría de las reformas realizadas dentro
del Estado, se pueden considerar como adecuadas, de acuerdo a los cambios
ya producidos o en proceso de transformación de alguno de los componentes
de las estructuras de los sistemas económicos y sociales; cambios que
necesitan de un nuevo Estado y por lo que implica reformas de diferente
índole y nivel en el actual sistema político.

7 
oszlak oscar; Esta do y soc¡edod: los nuevos reqlos del juego, volumen 1; centro de Estud¡os Avanzados,

Ofic¡na de Pu bl¡caciones del C BC; Un ¡versidad de Buenos Aires; 1.ggj I p 17 .
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Es necesario implementar cambios en el Estado y gobemar mediante la
incorporación de la participación de la ciudadanía, es decir, la aplicación de un
gobiemo eficiente de acuerdo con políticas públicas.

1.2 Políticas Públicas.

La política pública es, hasta cierto punto, publica en sí, pues desde el
desarrollo y auge del imperio griego, la política era una actividad que se

realizaba en la "polis" y debía ser practicada en público. Para los griegos,
política y público, tenían un contexto similar, ya que, no había concepción de
lo individual; es decir, la política era pública y lo público era político.

Sin embargo, con Maquiavelo se comienza a manifestar un realismo de la
política distinto al pensamiento griego, se pone de manifiesto que la política
eslá en manos de algunas élites y que la cosa pública, es decir, "la res
pública", no pertenece a todo el público, es restrictiva.

Uno de los principales cánones de las políticas públicas es, precisamente,
redimir el carácter público de las políticas, es decir, la intervención de actores
diferentes al gubemamental en las políticas. Este ámbito público es el campo
en el que los ciudadanos (de forma individual), por sí mismos o por los
voceros de sus organizaciones, hacen política y hacen las políticas.8

Harold Lasswell, hace referencia a la política pública, y la define como:
"disciplinas que se ocupan de explicar los procesos de elaboración y ejecución
de las políticas. . ., con base científica, interdisciplinaria y al servicio de
gobiemos democráticos"e. Posteriormente, completaría con un punto crucial la

I 
Luis Fernando Agu¡lar V¡llanueva expl¡ca que Ias políticas públicas son decisiones de gobierno que

¡ncorporan la opinión, la participac¡ón, la corresponsab¡lidad y el dinero de los privados, en su cal¡dad de
c¡udadanos electores y contr¡buyentes. (Aguilar Luis F.; colecc¡ón Antologíos de potíticd públ¡co; pofiúa
Primera edición; México; 1993.)

e Harold D., Lasswell; "La orientación hac¡a las polít¡cas" en Colecc¡ón Antologío de potít¡cos públicas, tomo t;
Luis F. Agu¡lar (Comp.); M¡guelÁngel porrúa; Méx¡co; 1992; p 81.
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definición: "el conocimiento del proceso de decisión y el conocimiento en

el proceso de decisión"ro.

Lo primero se refiere a las habilidades necesarias para participar en la toma de

decisiones públicas, y lo segundo está referido a las habilidades científlrcas

requeridas para contribuir a la creación de una teoría.

Es necesario aclarar que las primeras teorizaciones sobre la llamada política
pública fueron hechas por académicos que utilizaban la palabra "policy" para

definir todo lo referente a la hechura de políticas.

En inglés "politics" y "policy" tienen significados diferentes. La primera tiene
que ver con la política desde la perspectiva de la ciencia política, en todo lo
referente a la teorización sobre las atribuciones de la política. Mientras que la
segunda hace referencia a las políticas que son planeadas y ejecutadas como
acciones de gobiemo determinadas a satisfacer las demandas de los

gobernados.

Al hablar de las políticas públicas nos referimos a situaciones concretas dentro

de los sectores de la sociedad en los que se centra la intervención pública. De

este modo, hablamos de política exterior, política educativa, política
energética, política fiscal, política de igualdad, política sanitaria, etc. Para

operar en cada uno de estos sectores, la autoridad pública dispone de una gran

variedad de instrumentos que aplica mediante un progr¿¡ma de acción
gubemamental en un sector de la sociedad o en un espacio geográfico.

Cualquier injerencia pública concreta pretende generar una modificación en el
estado natural de las cosas que ocurren en la sociedad, pretende crear
determinados efectos en la sociedad.

Así, la implementación de políticas públicas para la igualdad, mediante la
concientización de no discriminación y no violencia contra las mujeres,

empleando elementos como la persuasión, sensibilidad y argumentación desde

la perspectiva de género, que estimulen un cambio en los patrones culturales
incluyentes de hombres y mujeres en un plano de sus relaciones, permite una

t0 
H.D. Lasswell " La concepción emergente de las c¡encias de políticas'' en colecc¡ón Antoloqio de polít¡cos

públicas; tomo l; Lu¡s F. Aguilar (Comp.); Miguel Ángel Porrúa; México; 1992; p LO7.
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mayor participación equitativa de las mujeres en todas las áreas del espacio

público, por ejemplo.

Los efectos que se pretenden generar con la aplicación de una política pública

suelen estar contenidos en los objetivos de la misma y constituyen el núcleo

de su existencia.

Asimismo, las administ¡aciones públicas, se legitiman por la conquista de las

finalidades contenidas en los objetivos de sus políticas públicas. De ahí que

uno de los criterios más importantes para evaluar las políticas públicas sea la

eficacia: si la actuación pública no ha ocasionado los impactos pretendidos o

ha generado otros no deseados, entonces es considerada irreftcaz.

Así pues, las políticas públicas son un conjunto de actividades de las

instituciones gubernamentales, que actúan de forma directa o indirecta, de

forma parcial o completa, sobre la vida de los ciudadanos que conforman el

Estado.

Las políticas públicas deben ser consideradas como un conjunto de decisiones

que se llevan a cabo a 1o largo de un plazo de tiempo.

Sin embargo, a esta definición de políticas públicas es necesario adicionarle

algunas consideraciones, tales como:

1.- Las políticas públicas se refreren, de forma concisa, a las actividades

materiales o simbólicas que gestionan las autoridades públicas. Esta definición

se concentra, básicamente, en dos elementos. El primero está relacionado con

la determinación de ios principales actores de las políticas, refiriéndonos a las

autoridades públicas. El segundo indica que como políticas públicas, debemos

tomar en cuenta acciones concretas, es decir, lo que los gobiernos deciden

efecfuar o no.

2.- Las políticas públicas se presentan como un conjunto de actividades que

provienen de uno o varios actores investidos de autoridad pública. En su

desarrollo interviene una variedad de actores, gubemamentales y no

gubemamentales.
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Los actores gubemamentales pueden pertenecer a uno o varios niveles de

gobiemo y administración: local, regional, estatal o federal. Los actores no

gubemamentales como iglesias, asociaciones, organizaciones no

gubernamentales, etc., también pueden operar en distintos ámbitos: local,

regional, estatal o federal.

Actualmente, hacer política se vincula estrechamente con la economía, pues la

política contribuye en resolver de manera siempre mejor las necesidades de

los individuos con valores más solidarios, y sociedades más igualitarias e
integradas, con capacidad para regular sus conflictos dentro del sistema

democrático.

A mayor democracia, habrá mayor participación. La participación democrática

no es un obstáculo, es un recurso indispensable en la época de transición e

incertidumbre por la que atravesamos, para que la economía no se defina a

espaldas de la gente, sino que la incorpore como un actor político, social y
económico.

Dentro de una gestión participativa, las políticas públicas son construidas en

el seno de las representaciones políticas sociales y económicas, así como las

culturales e ideológicas. Se trata pues, de construir un espacio de concertación

que vea la comunidad y su desarrollo como un todo.

Las políticas públicas tienen que ver con el poder social. Pero mientras la

política es un concepto amplio, relativo al poder en general, las políticas

públicas corresponden a soluciones específicas de cómo manej ar los asuntos

públicos.

Mencionado anteriormente, las políticas públicas resultan útiles para estudiar

diversos aspectos de la política, tales como la discusión de la agenda pública

por toda la sociedad, las elecciones entre candidatos y sus programas, Ias

actividades del gobierno, las actividades de la oposición, los esfuerzos

analíticos sobre estos temas.

Debe recordarse que 1as políticas públicas necesariamente representan algún

tipo de simplificación de los problemas, característica de la que deriva su

carácter operacional.
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Algunas políticas públicas son más importantes que otras. Y está en manos del

gobiemo que su acción se ordene principalmente en tomo a orientaciones y
políticas estratégicas. Son políticas estratégicas aquellas que prefiguran el

legado del gobiemo. Ellas deben dar los principales criterios de evaluación de

la gestión propia y permitir ordenar a los partidos que apoyan al gobierno.

Por lo tanto, el Estado goza de un margen de autonomía, respecto a los

intereses de una clase o de un grupo y las políticas públicas constituyen el

reflejo de los intereses de esos grupos dominantes.

Además, el sujeto decisor puede ser un individuo, una organización o el

Estado, nacional o mundial, como megaorganismo complejo.rr

Aunque no debe olvidarse que sólo los individuos toman decisiones,
principalmente cuando se abordan las decisiones de organizaciones o del

Estado. En cuyo caso son ciertos individuos los que por su posición de

autoridad toman tales decisiones, dentro de un marco normativo.

Respecto a lo anterior, Pedro Moreno señala: "las prácticas sociales y
gubemamentales en México no han sido de corte liberal, sino
predominantemente de tipo autoritario y corporativo. Es muy dificil entonces
que amplios repertorios analíticos del enfoque de políticas públicas se

apliquen, pues no están dadas las condiciones previas que prevalecen en países

donde aquellos se originaron".l2

En tomo a estas prácticas sociales y, derivando en políticas públicas se puede:

. Delimitar las discusiones políticas

¡ Diferenciar problemas y soluciones de manera específica
o Vincular los temas a soluciones más amplias
¡ Plantear esfuerzos compartidos

Empero que numerosos análisis de políticas públicas recurren al modelo
sistémico. El mundo político forma un subsistema con estructuras, actores y

11 
Bazúa, Fernando y Valent¡, Giovana; "Hac¡a un enfoque amplio de polít¡ca pública" en Rev¡sta de

Administrac¡ón Públ¡cd (RAP) núm.84.;México;1993; p 31.
t2 

Moreno salazar, Pedro H.; "Exposición critica de enfoques estadoun¡denses para el análisis de las polít¡cas
públicas" en Reylsto de Adm¡n¡stración Publ¡co, núm. 84; tNAp; México; 199! p 22.
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reglas. Frente a las presiones, intereses y estímulos, este sistema reacciona con

una respuesta: la política pública. El sistema tiene sus propias características o

inputs y genera salidas, soluciones o outputs.

Con 1o anterior, el diseño de las políticas públicas se refiere a una actividad

elaborada en función de un resultado social y político, es decir, una solución

para obtener un determinado objetivo. Comprobrándose, en el proceso, la

calidad de la política pública, así como, su consistencia, su coherencia, y los

principios sobre los que se sustenta.

Por su parte, el análisis de políticas públicas pretende la clarificación de las

consecuencias de una o varias opciones sin objetivo determinado, sin

resultado concreto esperado.

Desde un punto de vista analítico pueden distinguirse cuatro etapas en las

políticas públicas: origen, diseño, gestión y evaluación de las políticas

públicas. Así, la articulación de la política y las políticas públicas puede ser

mej orada en cada una de las etapas analíticas de estas últimas. Tal
perfeccionamiento puede considerarse parte de la modemización del sistema

po1ítico.

1.3 Proceso de elaboración de las políticas públicas.

Ya hemos hablado sobre el proceso de las políticas públicas, pero no se ha

aclarado de forma concreta en que consisten de forma específica.

La formulación de una política conduce a la elaboración de un producto de

análisis, cuyo destino es un actor político.

No es fácil poner en marcha una política pública ya que conlleva una

metodología que puede ser flexible o estricta según la situación que esté dada.

La creación de una política pública y su consecuente implementación es

siempre para coregir una falla en la administración pública y tomar la
decisión gubemamental para satisfacer una demanda social.

Ahora bien, en la elaboración de las políticas públicas intervienen tanto

instituciones como individuos. Las instituciones son las que instrumentaran y
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crearan la estructura necesaria para llevar a cabo la implementación de las

políticas. Para la coordinación y estabilidad social es necesaria la creación de

instituciones ya que de ellas ha de depender la viabilidad del sistema político,

social y económico.

Hay que distinguir también el papel fundamental que forman las

organizaciones que son los participantes que dan vida a las instituciones, una

institución sin organización es imposible su existencia.

Desarrollaremos el ciclo, fases o etapas, de las políticas públicas,

considerando que no debe entenderse como algo estático y que forzosamente

conserve un orden. En 1a realidad, como indica Parsons, las fases de la política

tienden a cambiar, superponerse y mezclarse entre sí.

l. j.l Definición del problema.

En primer lugar, un problema debe ser definido dentro de ciertos límites. La

forma en que se lleva a cabo este proceso es crucial para la formulación de

una política de respuesta. Al ser definido el problema y siendo incluido en la

agenda del gobierno, el problema es percibido, en un primer momento, por los

distintos actores interesados (gubemamentales y no gubernamentales); se

explora, se articula, se cuantifica, se da una definición oficial, o al menos

provisionalmente aceptada, acerca de sus posibles causas, componentes y

consecuencias.

En segundo lugar, para que se ubique una situación como problema, depende

en gran medida de su conexión con los valores dominantes en ese momento en

la sociedad de que se trate y del poder de los actores que promueven su

incorporación a la agenda de gobierno.

Un problema público implica problemas individuales pero no aislados, porque

esta manifestación de problemas individuales concentrados en un problema

público es de implicación gubemamental, y dado que el gobiemo atiende

diversos escenarios, elegirá qué problemas públicos van a ser de consideración

gubemamental, relegando problemas minúsculos.

117)





Parsons apunta: "La principal característica de los problemas de políticas

públicas, [...] es que su definición no es precisa"r3

1.i.2 Elaboración de políticas.

Es aquí donde se da la discusión sobre las altemativas que se implementaran

para corregir el problema. Una vez que el gobierno conoce la existencia de un

problema, lo define y rechaza la opción de no actuar sobre é1, comienza la fase

de formulación de políticas, que tiene que ver con el desarrollo de modelos de

acción para enfrentarse a los problemas públicos. Lo cual está definido por las

capacidades financieras, técnicas, humanas, etc., de los que discutan el

problema.

Dicho de otra forma: "Se puede llamar propiamente formación de la agenda

gubemativa al proceso mediante el cual las demandas de varios grupos de la

población y el gobiemo, se transforman en asuntos que compiten por alcanzar

la atención seria de las autoridades públicas"la.

En esta efapa resaltan cuatro fundamentales acciones. Primero, el

establecimiento de metas y objetivos a conseguir, ya que' los obj etivos

constituyen un elemento central en la acción pública.

Segundo, la generación de altemativas que permitan alcanzat los objetivos. El

producto de esta actividad sería una lista de opciones de política pública. Cada

opción o alternativa, generada y analizada, debe ser caracterizada de forma tan

precisa como sea posible.

Tercero, la valoración y con.rparación de las altemativas. Una de las formas

habituales de realizar la comparación de las altemativas es mediante el análisis

"costo-beneficio", que consiste, básicamente, en identihcar los costos y los

beneficios relacionados con cada altemativa y en la cuantificación económica

de los mismos.

13 
Parsons, Wayne; Polit¡cos publicas: uno ¡ntroducción d ld teoría y la práctico del análisis de politicos

públ¡cos.; FLACSO; Argentina; 2007j p 120.
la Aguilar Luis F.; colecc¡ón Antotogios de Polít¡co Públ¡co; Porrúa Primera edic¡ón; Méx¡co; 1993; p 25.
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Cuarto, la selección de una opción o combinación de ellas. La decisión está en

manos del cuerpo político, que es en última instancia, quien toma las

decisiones. Sin en.rbargo, las técnicas aplicadas para seleccionar las posibles

políticas, sólo pueden asistir a quien toma las decisiones, respecto a la
identificación de criterios y datos relevantes, así como a la necesidad de

adoptar una actitud más sistemática, en relación a las probabilidades de que

las políticas produzcan determinados impactos.

Por lo tanto, las altemativas y diagnósticos adquieren una fuerza determinante,
pues de acuerdo a estos, si el diagnóstico funciona como una posible solución,
se tendrá un perfil definido, y será más fácil la formulación de una política. De

lo contrario, un mal diagnóstico llevará a una mala implementación.

l. 3. 3 Implementación de políticas.

La implementación es la puesta en práctica del diseño que elegimos y
construimos para abordar el problema. Esta práctica se inicia una vez adoptada

la decisión, y comprende todas las actividades y procesos desarrollados hasta

que aparecen los efectos asociados con la intervención pública en cuestión.
Aquí, las autoridades correspondientes movilizan recursos económicos y
humanos, sobretodo, para poner en práctica la política adoptada; es decir, se

ponen en marcha las políticas.

Sin embargo, la implementación, de la que forman parte muchos actores y
diversas operaciones, dirigida a producir con unos medios específicos los
resultados esperados, es un proceso de gran complejidad porque por una parte,

intervienen diversos actores, los cuales tienen sus propias actitudes,
perspectivas e intereses; por otra parte, hay una multitud de puntos de

decisión, ya que, aquellos actores que no pudieron influir en el proceso de

toma de decisiones, fratarán de recuperar ese poder en la fase de

implementación, haciéndola más complej a.
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algunos estudiosos ponen de relieve la importancia de concebirla también

Esta complejidad se presta a un juego político, ya que, se manifiestan intereses

que incomodan a los objetivos planteados en el diseño. En esta fase, es común

encontrar prácticas como: desvío de dinero, distorsión de objetivos, resistencia

de unos, etc.

La fase de impiementación ha sido conceptu alizada adoptando varios

aspectos. El más frecuente se adjudica a un proceso de arriba a abajo; pero

como un proceso ascendente, de abajo hacia a arriba.ls

l. j.4 Evaluación de políticas.

Esta última fase consiste en la realización de una exploración, cuyo objetivo

es conocer, explicar y valorar, aquellos logros alcanzados. En otras palabras,

medir el nivel de resultados e impactos logrados por las políticas públicas.

Evaluar políticas públicas resulta, frecuentemente, de una tarea ardua y dificil,
ya que tiene como propósito aliviar una situación social que no es del agrado

de la sociedad.

Así pues, la evaluación cierra el ciclo del proceso de elaboración de políticas

públicas.

Con 1o anterior, es notable señalar que siempre se tiene una perspectiva ideal

en la que el ejecutor y el ciudadano estén en constante intercambio de

información, con la hnalidad de que ambos participen en la construcción de la

"policy". Pero en nuestro escenario no es así, y en lugar de la aplicación de

una política pública, lo que se obtiene son políticas de gobiemo en las que no

se toma en cuenta el consentimiento público.

ls 
El modelo de arriba hacia abajo concibe el desarrollo de una política como un proceso que fluye desde la

cúspide de las organ¡zaciones públicas hacia las posiciones jerárqulcas ¡nferiores y en el que el protagonismo

corresponde a los decisores públicos (autoridades del Estado). El modelo de abajo hacia arr¡ba sostiene que

también requiere importancia el flujo de abajo arr¡ba que permite adaptar la situac¡ón ¡nic¡al a la multitud
de contextos de implantación, y otorga el protagonismo del proceso a los implantadores.
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CAPITTILO II. EL ENTORNO DE LAS REFORMAS ENERGETICAS

FALLTDAS (1999-2006).

2. La Reforma Energética. Responsabilidad del Estado.

En el siglo XX el petróleo ha sido un recurso esencial para la industria, el

comercio, el transporte y la producción de energía eléctrica. Del petróleo se

adquieren diversos materiales: gasolinas, plásticos de todo tipo, ceras,

lubricantes, aceites industriales, petroquímicos, etcétera. En el subsuelo y

aguas profundas perlenecientes al territorio mexicano, existen enorrnes

yacimientos de petróleo.

El Estado y todo el conjunto de instituciones que lo forman, son quienes

administran, proveen y legislan todo aquello que tiene que ver con el uso, la

explotación y los beneficios que se obtienen del petróleo.

Para que sean implementadas las políticas públicas a 1o largo del territorio

mexicano, el Poder Ejecutivo está constituido por secretarias y organismos

desconcentrados, que conforman la administración pública; mientras que las

empresas, los fideicomisos y los organismos descentralizados, forman la

administración paraestatal. Esta última goza de cierto nivel de autonomía.

En lo que respecta al sector energético, el Estado lleva a cabo tres funciones

vitales. Primero, la definición de la política energética; tarea que es realizada

entre el Congreso, quien determina el marco jurídico de la política propuesta,

y el Poder Ejecutivo, que se encarga de reglamentar, planificar y aplicar dicho

marco, a través de la Secretaria de Energía. Segundo, la regulación; Ilevada a

cabo por la Comisión Reguiadora de Energía (CRE), órgano desconcentrado

del gobiemo federal. Tercero, la operación industrial; responsabilidad del

gobiemo federal y operada por dos empresas paraestatales: 1) Petróleos

Mexicanos (PEMEX) y 2) Comisión Federal de Electricidad (CFE), ya que, la

Constitución Política de nuestro país suprime la intervención de empresas

privadas en algunas acciones del sector energético.

Es necesario mencionar que la autonomía otorgada a los organismos

desconcentrados, no signifrca independencia en la toma de decisiones, ni

mucho menos implica la intervención de los organismos en ámbitos que sean

aj enos a sus actividades.
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Así pues, hablar de reformar el sector energético, representa necesariamente
abordar una modificación a la Constitución que posibilite la participación
directa de empresas privadas.

Sin embargo, de acuerdo alaLey Reglamentaria del artículo 27 constitucional
en el ramo del petróleo y a las reformas realizadas hasta el año 2000, aclara:

"ARTICULO 2o.- De conformidad con lo dispuesto en los
párrafos cuarto del artículo 25 y sexto del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo la
Nación podrá llevar a cabo las distintas explotaciones de los
hidrocarburos, que constituyen la industria petrolera en los términos
del artículo siguiente. ..

ARTICULO 3o.- La industria petrolera abarca:

I. La exploración, la explotación, la refinación, el transporte, el
almacenamiento, la distribución y las ventas de primera mano del
petróleo y los productos que se obtengan de su refinación;

II. La exploración, la explotación, la elaboración y las ventas de
primera lnano del gas, así como el transporte y el almacenamiento
indispensables y necesarios para interconectar su explotación y
elaboración, y

Se exceptúa del párrafo anterior el gas asociado a los yacimientos
de carbón mineral y la Ley Minera regulará su recuperación y
aprovecharniento, y

IIII. La elaboración, el transporte, el almacenamiento, la
distribución y las ventas de primera mano de aquellos derivados del
petróleo y del gas que sean susceptibles de servir como materias
prirnas indLrstriales básicas y que constituyen petroquímicos
básicos,...

ARTICULO 4o.- La Nación llevará a cabo la exploración y la
explotación del petróleo y las demás actividades a que se refiere el
artículo 3o., que se consideran estratégicas en los términos del
artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, por conducto de Petróleos Mexicanos y
sus organisrnos subsidiarios."l6

" Véase en http ://www.d i p ura dos. gob. mx/LeyesBiblio/refllrart27_rp.htm
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Por lo tanto, el régimen de la industria energética debe ajustarse a los

fundamentos establecidos en la Constitución; por un lado, negar las

concesiones; por otro lado, la nación posee la explotación y producción del
petróleo.

2.I Antecedente formal de la Reforma Energética.

En 1995, se modificaron la Ley General de Deuda Pública y la de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, para pennitir la inversión
con recursos de empresas privadas en el sector público de nuestra nación.

Sin embargo, surgió un grave problema en el tema de inversión pues la
creciente demanda de recursos, que requería el sistema eléctrico, no fue
abastecida por el Gobiemo Federal durante el sexenio de Emesto Zedillo,
debido a que su presupuesto se encontraba comprometido con el pago del
servicio de la deuda pública (aumentada durante el rescate de la crisis
económica de 1994), pago de subsidiosrT, entre otros, originando que la crisis
económica se cambiara por una crisis energética.

Intentar proveer de todo lo necesario al sector eléctrico sólo con recursos
estatales, generaría deuda pública y presiones presupuestales que podrían
afectar a toda la econom ía mexicana.

Financiar el desarrollo del sector con recursos públicos, significaría la
asignación de aproximadamente el l6Yo anual del presupuesto federal
destinado al gasto de inversión.

Sin duda, esto afectaría la distribución del presupuesto destinado a otros
sectores, tales como: educación, agua potable, seguridad, etc., áreas que son
responsabilidad del Gobierno Federal y que deben ser cubiertos con el erario
público.

17 
Asignaciones que el Gobierno Federal otorga para el desarrollo de act¡v¡dades pr¡or¡tarias de ¡nterés

general, a través de las dependencias y entidades a los diferentes sectores de la soc¡edad (sHcp, 2oo5).
Estos subsldios se otorgan med¡ante la asignación directa de recursos o a través de estímulos fiscales.
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Además, los precios de consumo de energía que venían aumentando desde

1994 hasta 2003, acentuaron una escalada de precios que pretendían disminuir
los subsidios con el propósito de incorporar la generación privada bajo el

esquema de la cogeneración de energía eléctrica.

A continuación se puede apreciar lo anterior.

México: Tarifas Eléctricas, Precios Medios, 1994-2003

(Pesos por Kwh, a precios constantes de 20031)

Nacional de Precios al Consumidor base 2003 : 100.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la H. C¡írnara de Diputados, con datos de la
Comisión Federal de Electricidad y Banco de México.

Dentro del conjunto de sectores económicos, las tarifas comerciales y de

servicios están como las más altas y las agrícolas como las más bajas.

Al mismo tiempo, el sector que registró la mayor alza en términos reales

durante el período 1994-2003 fue la gran industria, con una tasa de

crecimiento promedio anual del 2.89 por ciento; mientras que el sector
agrícola registró una caída de 3.08 por ciento para el mismo periodo.

Los precios de la electricidad en nuestro país durante el periodo 1994-2003
revelaron un crecimiento mayor al de la inflación y dentro de dichas tarifas,
las de consumo doméstico son las que mostraron mayor crecimiento, este

sector consumió el 24.7 por ciento del total del consumo de energía eléctrica
en 2004.

Sector 1994 I 995 t996 t991 1998 r999 2000 2001 2002 2003 2003/1994
(%)

Doméstico 0.8051 0.1010 0.6657 0.6485 0.651 I 0.6301 0.6529 0.6670 0.8096 0.8459 0.55

Comercial 1.77 58 1.6869 1.5843 1.5679 1.5382 t.5l3l 1.4720 1.4315 1.4402 1.6148 - 1.05

Servicios 1.2840 t.1640 l.1448 1.1256 1.2135 t.t9t4 1.2226 1.2414 1.3083 1.3405 0.48

Agrícola 0.4826 0.3173 0.3494 0.339 i 0.3370 03290 0.3350 0.3440 0.3s11 0.3641 -3.08

Med. ind. 0.7918 0.6790 0.690s 0.7389 0.6905 0.6699 0.7148 0.6882 0.733s 0.8486 0.69

Gran ind. 0.4658 0.43 r 3 0.4668 0.5078 0.4626 0.4522 0.5066 0.4859 0.5026 0.6020 2.89

Nacional 0.8158 0.7160 0.6926 0.7102 0.6867 0.6685 0.7032 0.6956 0.7544 0.8484 0.44

Nota: l.- Precrlos consta tes con base en el Jice
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Sin embargo, la industria petrolera es una de las más imperfectas de la
actividad económicd,yz que, por sí sola no es capaz de recuperar las reservas
de hidrocarburos que el país iba consumiendo.

Esto debió haber sido de interés público y sobretodo de nuestros gobernantes,
porque por un lado, no se acabaría la industria petrolera que aporta grandes
beneficios a la economía y, por otro lado, porque es una forma de asegurar la
prosperidad en el futuro para el país. Debido a esta negligencia por parte de
las autoridades, y a factores como la sobreexplotación de yacimientos,
reevaluación de las reservas probadas y el crecimiento de la tasa de consumo,
provocó la reducción de reservas se aceleró a partir de la década de 1990,
como a continuación se muestra.

Reservas probadas
(miles de millones de barriles¡
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En el gobierno del presidente
disminuyeron44Yo en tres años: de

Emesto Zedillo las reservas probadas
1997 a2000.
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De este modo, haciendo un balance general y basándonos en la siguiente

gráftca, entre 1977 y 2003 descendió en un promedio de 69 mil millones de

barriles de petróleo crudo, es decir un descenso de 7l%.

Con lo anterior, los años de vida útil de las reservas probadas, disminuyeron

drásticamente a partir de 1997, donde se calculó una producción futura de 45.1

años, pero, en 2007 la producción que se calculó sólo satisfacía las

necesidades de los próximos 9.2 años, como se muestra a continuación:

Rela ción reservas/producción
(años de vida útil)

§ §§ § § § § § s § $ § § § s §§ §§ §'' $ § § s§s§§§ §s§,v§§

Fuente: Pemex (2008", 2008b)

Esta situación trajo consigo que se frenara el ritmo de crecimiento de las

exportaciones petroleras, por la incapacidad de los yacimientos para seguir
produciendo al ritmo que se deseaba. Al mismo tiempo, México perdió
posiciones frente a los países productores de grandes cantidades de petróleo,
ya que, pasó del cuarto lugar en 1986, teniendo 7.8% de las reservas probadas

mundiales, a la posición 15 en 2006 con un ínfimo 1.1% del total mundial.
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En 1995 Emesto Zedillo, presionado por las autoridades norteamericanas en el

contexto de la crisis económica, pactó solventar y/o disminuir las deudas,

vendiendo Pemex. Sin embargo, esta decisión choco con la oposición de

numerosos sectores, incluyendo a la sección X del Sindicato de Trabaj adores

Petroleros de la Republica Mexicana (STPRM) y a su propio partido, el PRI.

El rechazo a ia venta de PEMEX se debió también porque la estrategia
u'tilizada por el gobierno federal, fue la de importar los productos químicos
que antes se prodr:cían, retirando la inyección de capital público y dej ando
perder las plantas productoras que abastecían a nuestro país.

Por su parte, la Secretaria de Flacienda utilizó el lema "es más barato importar
que producir". Lamentablemente, sólo se motivó el flujo de capital hacia
empresas extranj eras, pero México perdió un importante lugar en la
competencia por la producción de petroquímicos. Significando pérdidas
millonarias para 1a nación.

Entonces, de 1995 a 1,997, el presidente de la república y Reyes Heroles hijo
tratarofl de vender 61 plantas de la "petroquímica secundaria" a las compañías
privadasrs, principal,.rente a las transnacionales Exxon, Chevron y Shell, bajo
el esquema de 5106 de capital estatal, y 49%o de capital privado, generando de
forma igual la propiedad de las acciones.le

Bajo ese contexto, el Congreso de la Unión reformó en diciembre de 1995 la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto público Federal (abrogada por la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria) y la Ley General
de Deuda Pública en sus arrículos 30 y 18, respectivamente, con la finaridad
de contar con intl-aestructura necesaria para abastecer de forma oportuna y
suficiente, los bienes y servicios que producía el Estado de manera
exclusiva.2o

De forma paralela, ante las grandes necesidades de inversión en materia
energética y la poca disponibilidad de recursos públicos para impulsar este
fundamental sector, tue preciso desarrollar nuevas formas de financiamiento

18 
Saxe-Fernández, John 2002. Lo compro-vento de Méx¡co. p.348.

le 
Mason Hart John 2002. Emp¡re ond Revolut¡on. The Americons in Mex¡co s¡nce the C¡vil war. pp.4lO-471.

'o véase 
"n,http:/,/www.apartados.hacienda.gob.mx,/presupuesto/tem as/pef/2oog/remasftomos/1glr1g_tzz_ivml.pdf
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que permitieran, tanto a Petróleos Mexicanos (PEMEX) como a la Comisión
Federal de Electricidad (cFE), contar con recursos suficientes para crear la
infraestructura necesaria para la extracción de petróleo y la generación de
energía eléctrica.

Para 1997 las autoridades mexicanas permitieron a los inversionistas privados
y a las corporaciones nofieamericanas participar en cuatro grandes proyectos,
entre ellos cantarell2r, contemplándose la apertura de 120 pozos de desarrollo
y 24 pozos de inyección de gas para sacar a flote al crudo.

Estas acciones sentaron las bases para la creación de los proyectos de
Inversión Diferidos en el Gasto (PIDIREGAS)22, se diseñaron para atender
dichas necesidades por la escasez de recursos públicos para la inversión.

Los Pidiregas fonnan parle de la inversión fisica impulsada por el sector
público y se agrupan en dos categorías diferentes:

La primera es la inversión directa, que incluye aquellos proyectos en los que
las entidades públicas asurlen una obligación directa y firme de adquirir ios
activos productivos construidos por empresas privadas.

Es decir, La propiedad del activo pasa al sector público y éste paga, de los
ingresos generados por dicho proyecto, capital e intereses a los inversionistas
privados23

La segunda es la inversión condicionada, ya que, incluye proyectos en los que
los activos son propiedad privada y que en caso de alguna eventuariiad
contemplada en los contratos la entidad tiene la facultad de adquirir, o no, el

" En de 1972' en ra zona conoc¡da como ra sonda de campeche, se descubr¡ó un yac¡miento petrorero súpergigante' El aperr¡do der casuar descubndor re dio nombre a su haflazgo: cantarefl. La sonda de campechetiene una extens¡ón aprox¡mada de 15,500 kmr. A partir de la exploiación de este yac¡miento, fUtr.J 
-

despegó realmente como productor y exportador de petróreo, rá que ro ubicó por primera vez en erpanorama mund¡ar como uno de ros países rerevantes der mundo petrorero. Los primeros barrires depetróleo de cantarell se produjeron en junio de 1979, con un proÁedio diario de 4 m¡l 290 barr¡les. para
diciembre, la producción alcanzaba ¡os 239 m¡l barriles diarios. De proJucir 74g mil barriles diarios durante¡os setentas, el promedio de producción diar¡a del país crec¡ó f,.st".ic"nra, z.s m¡llones de barr¡les en ladécada de ros ochentas, 2 8 mi'ones en ros noventas y 3.2 m¡rones en er per¡odo 2ooo-2007. véase en:http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sect¡onid=137&catid=12 

222.,,contdrel: pasddo,
Presente y futuro".
22 Ahora conocidos como proyectos de Inversión de Largo plazo.t'véase 

"n,http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pefl2008/temas 
/tomosllghtg_tzz_¡vml.pdf.
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bien. Es el caso de la planta de nitrógeno que Petróleos Mexicanos ha

solicitado para mejorar las tareas de extracción de petróleo y de varias plantas

de CFE, por ejemplo.

Este esquema supone que el Gobiemo compre solo el producto o el bien que

se genera y no todo el proyecto.

Sin embargo, el procedimiento para llevar al cabo un proyecto de

infraestructura de largo plazo, como es el ejemplo de la CFE, requiere de un

diseño financiero específico, que puntualiza:

1) Convocar a una licitación pública; donde los gastos generados por la
licitación no impactan a las finanzas públicas porque las empresas ganadoras

de las licitaciones cubren dichos gastos con recursos propios.

2) Al momento de la conclusión de obras, y que se aprueba su funcionamiento

para generar ingresos, los proyectos son entregados a las empresas del sector

público, ya PEMEX, ya CFE.

3) Cuando los proyectos entran en operación, CFE y PEMEX inician el pago

presupuestario de las obras construidas, cuya suma se refleja cada año en su

presupuesto y en el gasto público.

Entonces, la finalidad de los Pidiregas es captar capital, además de

financiamiento a largo plazo para poder desarrollar proyectos estratégicos, que

beneficien al sector público del país. Asimismo, se persigue desarrollar una

herramienta presupuestal llexible para el financiamiento de proyectos

indispensables para el desarollo del sector.

Esta coyuntura económica trajo consigo una transformación en la estrategia de

inversión del sector petrolero nacional, porque en PEMEX se inició un

proceso de desplazamiento de la inversión fisica presupuestaria por los

Pidiregas.

Así pues, los Pidiregas, como esquema de financiamiento, tienen resultados

positivos, por un 1ado, generando ingresos, y por otro lado, construyendo

infraestructura de calidad.

f2e)





Cabe señalar que conforme el esquema evoluciona, se ha creado un mercado

de inversionistas de largo plazo para México; provocando un efecto positivo
en la capacidad, disminución de costos y la competitividad.

Pero el problema a solucionar es que las ganancias generadas son dedicadas a

cubrir los gastos de los créditos adquiridos, dejando de lado la reinversión en

el sector, para la mejora y actualización de infraestructura necesaria para la
exploración, explotación y descubrimiento de nuevos yacimientos. Esto

significa una deuda que no tiene fin o que simplemente será dificilmente
solventada.

2.2 Propuesta de Ernesto Zedillo.

Al hacer memoria sobre la iniciativa de reforma al sector eléctrico, propuesta

el2 de febrero de 1999 por el entonces Presidente Ernesto Zedillo Ponce de

León, donde la intención era reformar los artículos 27 y 28 de la Constitución
Política, para que fueran abiertos espacios a la participación de la iniciativa
privada en el sector eléctrico, que es de incumbencia exclusiva del Estado,

para desarrollar los procesos de explotación y procesamiento del petróleo.

Cabe señalar que las consideraciones tomadas en cuenta para proponer dicha
reforma, se ajustaba a las condiciones y necesidades del país, que vivía
tiempos turbulentos e inestables.

La iniciativa de reforma al artículo 27 y 28 de nuestra Carta Magna que

propuso Ernesto Zedillo fue:

Art.27 ...

"...Corresponde exclusivamente a la Nación el control operativo de la
red nacional de transrnisión de electricidad, el cual no podrá ser

concesionado a los particulares."

[30]
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Esta reforma busc aba garantizar en el largo plazo el suministro del servicio

eléctrico, de buena calidad y a precios convenientes para Ia población; así

como, reducir el impacto en el presupuesto y los riesgos que asume el

Gobierno Federal parala expansión del sector eléctrico a nivel nacional.

Pero las consideraciones que el gobierno Zedillista tomó en cuenta pata

proponer dicha reforma, son las siguientes:

Artículo 28.. .

"No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera

exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y
radiotelegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica;

minerales radioactivos; generación de energía nuclear; el control

operativo de la red nacional de transmisión de electricidad, y las

actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de

la Unión. La comunicación vía satélite, los ferrocarriles y la generación,

transmisión, distribución y comerci alización de energía eléctrica son áreas

prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de

esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la

seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos

mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de

comunicación, así como de las redes generales de transmisión y de

distribución de energía eléctrica, de acuerdo con las leyes de lamaterid''24

país el dinamismo de"Primera.- La capacidad de nuestro país para mantener el dinamtsmo de su

economía y mejorar las condiciones de vida de la población depende en gran

medida de la expansión y modernización del sector eléctrico nacional. Frente a

las elevadas tasas de crecimiento de la demanda eléctrica que se prevén para

los próximos años, se requiere de una nueva transformación de la industria

eléctrica nacional; una transformación que reafirne la rectoría del Estado en

un entorno de mayor apertura y competencia en el sector.

Segunda.- Los requerimientos de inversión en el sector eléctrico durante los

próximos años ejercerán una presión sin precedente sobre las disponibilidades

presupuestarias y la capacidad financiera del sector público.

'o Véase en: http;//www.diputados.gob.mx/cedia/sia/spi/Opt-43-Sep-2002.pdf "Energía eléctrica".

[31]
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Tercera.- Pretender enfrentar todos esos requerimientos exclusivamente con

recursos públicos, implicaría no sólo poner en riesgo la modernización y
expansión del sector eléctrico, sino también transferir parte de los fondos

indispensables para atender necesidades básicas de las familias mexicanas.

Cuarta.- El avance tecnológico experimentado en los últimos años hace

factible que el sector privado complemente al Estado en la tarea de impulsar al

sector eléctrico. La suma de esfuerzos es la mejor garanfía de que el país

contará con un sector eléctrico acorde con su dinámica de crecimiento y con

las aspiraciones de progreso y bienestar de los mexicanos.

Quinta.- La eficiencia y la competitividad de la industria eléctrica nacional
serían promovidas por medio de la operación de un mercado eléctrico que

permita garanfizar que la demanda existente en cada momento sea cubierta
con la energía eléctrica generada por las plantas que ofrezcan las mejores

condiciones de seguridad, estabilidad y precio.

Sexta.- La inversión privada, nacional y extranj era, haría posible la
adquisición de las tecnologías rnás avanzadas para la adecuada expansión del

sector eléctrico nacional, lo cual permitiría que nuestra economía continúe
compitiendo en las mejores condiciones en el ámbito intemacional.

Séptima.- La concurencia de los sectores público, social y privado reforzaría
la capacidad del Estado para atender objetivos prioritarios en materia de

desarrollo social y combate a la pobreza, al igual que en materia de

infraestructura básica para el país, como la relativa al agua.

Octava.- La reforma permitir'ía financiar los pasivos laborales de los actuales

suministradores eléctricos mediante la creación de un mecanismo que respalde

la totalidad del rnonto de los de¡echos de jubilación. En un ambiente de

absoluto respeto a los derechos de los trabaj adores eléctricos, las relaciones
laborales de las empresas del sector eléctrico se regirían por lo dispuesto en el

apartado A del aftículo 123 constitucional.

Novena.- La expansión de la industria eléctrica que resultara de estas reformas
y que la conveftiría en uno de los sectores de mayor dinamismo de nuestra

economía, sería una fuente de generación de empleos permanentes no sólo en

ésta sino también en otras ramas industriales y de servicios.
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Décima.- El Estado mantendría como área estratégica la generación nuclear y
el control operativo de la red nacional de transmisión, actividad fundamental
para la seguridad y funcionamiento del sistema eléctrico, al tiempo que

ejercería su rectoría sobre el resto de la industria eléctrica como actividad
prioritaria del desanollo nacional."25

Así, la propuesta del entonces Presidente de la República, no era totalmente
descabellada, puesto que, ofrecía una nueva organización de la industria
eléctrica que permitiría mayor parlicipación privada, contando con más
recursos para el proceso de producción y distribución de electricidad.
Introduciendo diversos actores en la generación y venta de electricidad, lo que

favorecería la cornpetencia para lograr en el futuro menores costos.

También, buscaba asegurar los recursos necesarios para la modemización de

la industria eléctrica que garantizaría la expectativa respecto al suministro de

energía.

Por consiguiente, al existir mayor de infraestructura y la necesidad de operar
con personal calillcado, se estaría apoyando a la generación de empleos.

Sin embargo, fue desechada la posibilidad de que la iniciativa privada
construyera u operara ¡efinerías. Tampoco se habló sobre los denominados

"bloques de exploración y explotación"; es decir, áreas exclusivas para un sólo
contratista mediante alguna variante de los contratos múltiples, lo cual excluye
a Pemex del control de las decisiones sobre los trabaj os de exploración y
explotación.

Lo anterior porque estaba en funciones la LVII Legislatura, desde 1997, donde
el PRI logró, con legisladores de mayoría y plurinominales, solamente 239
curules y el PAN consiguió su mayor número, hasta ese momento, con 119

lugares en el Congreso, mientras que el PRD logró 7. Por primera ocasión el
PRI no conquistaba la mayoría en la Cámara de Diputados, por lo que no fue
posible convencer al grueso de los legisladores para que les aprobaran sus

iniciativas de ley.

" rbíd.
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El bloqueo fue encabezado por el PAN, básicamente por su deseo de

oposición, pues algunos congresistas estaban de acuerdo con la postura

presidencial.

Lo curioso de la situación fue que dentro del grupo que se oponía, había un
buen número de priístas, quienes junto con la oposición, decidieron vetar, por
primera vez, una iniciativa presidencial.

Finalmente, la administración del presidente Zedillo trató de rematar la
industria a toda costa, ya tuera completa o por partes. Pero ninguna empresa

internacional aceptó la ofena. El argumento fue que PEMEX, como empresa

paraestatal, sigue controlando los suministros de materia prima. Así que los

compradores desean todo o nada.

Es necesario indicar que las expectativas que se tienen de la industria petrolera
no se deben concentrar en la expoftación de crudo, sino en el procesamiento y

exportación de productos derivados del petróleo.

2.i Iniciativa de reforma de Vicente Fox.

En el apartado anterior se mencionó la propuesta de reforma energética

sugerida por Ernesto Zedtllo, quien fue Presidente de México durante el

periodo 1994-2000; sin embargo, ésta fue rechazada por el Congreso de la
Unión, a causa de una actitud fragmentada del partido en el poder (PRI) y por

una oposición casi unánime de los diputados del PAN y del PRD.

El Presidente Vicente Fox, todavía siendo candidato a la Presidencia de la
República, propuso modernizar el sector energético sin privatizar el sector

petrolero ni el secto¡ eléctrico, sin privatizar las empresas públicas, con el fin
de hacer a esta industria más moderna, sustentable y competitiva.

Bajo esta situación llegan las elecciones federales en el año 2000 y ante un

histórico triunfo sobre el Parlido Revolucionario Institucional (PRI), Vicente
Fox Quesada es elegido como Presidente de le República con casi el 42,5Yo de

los votos, 1o cual es suficiente en la legislación electoral mexicana para

declarar a un candidato ganador.

[34]





Al mismo tiempo, Vicente Fox también se convirtió en el primer Presidente de

de México en no contar con la mayoría absoluta, tanto en la Cámara de

más

Diputados como en Ia de Senadores, razón que le impidió impulsar la
aprobación las tres reformas importantes que había planteado para su

mandato: la reforma fiscal, la reforma laboral y la reforma energética.

En este contexto, el 2l de agosto de 2002 se dio a conocer la propuesta de

reforma a los arlículos 27 y 28 de nuestra Constitución Federal, diseñada

básicamente con los mismos elementos de la propuesta que había hecho en su

gestión Ernesto Zedtl\o, pero esta vez apoyada incondicionalmente por su

partido y sus diputados en el Congreso, la iniciativa del Presidente Fox

tampoco logró la aprobación.

La iniciativa de reforma de Fox difería en mínimas pero muy importantes

cuestiones con la propuesta realizada por su antecesor, a continuación se

muestra la propuesta de Fox:

Artículo 27 ...

"Corresponde exclusivameute a la Nación la prestación del servicio

púrblico de energía eléctrica, en los términos que establezca la ley;

en esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la
Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran

para dicho fin. Los particulares podrán generar energía eléctrica

para consulno propio y para el Estado, así como generar

electricidad y prestar servicios a los usuarios cuyo consumo rebase

los mínimos previstos en la ley y cumplan con los requisitos que

ésta establezca; el Estado garantizará el acceso y uso no

discrirninatorio de la Red Nacional de Transmisión y de las redes

de distribución."

Artículo 28...

"No constituirán mouopolios las funciones que el Estado ejerza de

manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: colTeos,

telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos;

petroquírnica básica; minerales radiactivos y generación de energía

nuclear; servicio público de energía eléctrica y las actividades que

expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión.

La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas

prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo

25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría,
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protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar
concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las

respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la
materia."26

La reforma que presentó Fox implantaba una modalidad en la que los

consumidores, tendrían la oportunidad de generar por si mismos la energía que

requirieran, o, adquirirla con un distribuidor privado capaz de cubrir las

necesidades de los usuarios, mediante un contrato, señalando que no

necesariamente dicho distribuidor será el Gobierno Federal, a través de LFC o
CFE.

También, incentivabala participación del capital privado en los proyectos de

desarrollo sectorial, garantizando un marco regulatorio legal a las inversiones,
para lograr una coexistencia de empresas públicas y privadas.

Importante fue incluir una reforma al régimen fiscal de PEMEX, CFE y LFC,
otorgando autonomía en el manejo de sus recursos para tener una reinversión
de utilidades para proyectos de modernización, explotación e investigación.

Además, se propuso la diversificación de fuentes de energía, mediante el

fomento de plantas hidroeléctricas, nucleares, termoeléctricas, solares y
eólicas. Y se fomentó la obtención de certificaciones internacionales de

calidad tales como la ISO 9000 o la ISO !4OOO.27

Desde el principio de la propuesta, Vicente Fox, sostuvo conversaciones con

los líderes del PAN y del PRI buscando lograr apoyo del Congreso para que se

aprobara la reforma al sector energético. Y es que, anteriormente, el PRI se

había pronunciado en contra de discutir la reforma al sector energético si ésta

incluía alguna reforma constitucional. Pero ahora el PR[, a través de su líder
Roberto Madrazo, se mostraba a favor de la reforma, señalando a la prensa
que el país no podía ser rehén de intereses partidarios.

" Véase en:www.diputados.gob.mx. "lniciativa de Reforma a los artículos27 y 2Sconstitucionales en
2002."
27 

Secretaria de EnergÍa. Programa Sectorial de Energía 2OOL-20O6, derivado del Plan Nacional de
Desarrollo 2001-2006. México, 2001. pp. 72-93.
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Esta situación pudo denotarse a través de las declaraciones que el Iíder priísta

realizó al periódico "La Jomada" en una entrevista:

Zacafecas, Zac., 7 de junio. Roberto Madrazo Pintado, dirigente

nacional del PRI, confinnó que su partido está trabajando con

funcionarios del gobierno de Vicente Fox Quesada un proyecto

conjunto de reforma energética; "hemos planteado que se ve muy

clara la necesidad de buscar la modernización del sector eléctrico

del país y que el PRI no es obstáculo para esta modernización".

Interrogado por La Jornadct acerca de las reuniones de integrantes

del gabinete con represeutantes del tricolor para elaborar una

propuesta de reforma energética conjunta (PH-PAN) en el Senado

de la República, Madrazo Pintado confirmó que ha sido permanente

la presencia de legisladores de su partido en los encuentros, pues

"el tema ha estado a cargo de los senadores (priístas), para que el

partido pueda irnpulsar" la iniciativa final.

"Se ve muy clara la necesidad de buscar la modernización en el

sector eléctrico en el país. El PRI no es obstáculo para esta

modernización; una modernización que permita inversiones del

sector privado, tanto nacional como internacional, en los campos de

generación, cogeneración y distribución, siempre y cuando no se

violen los principios constitucioltales".

Según Madrazo, el mandato que le dio el Consejo Nacional priísta

"fue avanzar en esa dirección, y así lo estamos haciendo: buscar la

conciliación de intereses del país, que necesita crecer en los

aspectos de generación de energía eléctrica, pero sin violentar la

ConstitLrción. Eso es fundamental para el partido".

Esta reforma, aclaró, podría ir dirigida a la ley secundaria antes que

a la Carta Magna, a Ia iniciativa de algunas empresas, que

actualmente generan ya su propia electricidad pero no tienen la

posibilidad de vender el excedente del energético producido.

La idea, planteó, es abrir la posibilidad de que la Comisión Federal

de Electricidad (CFE) cornpre ese excedente y, a su vez, la

paraestatal lo pueda vender a la población y a otras empresas'

Aunque Madrazo Pintado expuso que "no necesariamente hay

cambios en la Constitución (en el proyecto de iniciativa que se está

elaborando conjuntarnente corl el gobierno), vemos que se puede

avanzar en el tema, en la ley reglamentaria, y que podemos con ello
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Sin embargo, El PRD que es el tercer principal partido político de México, no

fue invitado a estas reuniones. Porque el PRD mostró su repudio a la

dar respuesta favorable a lo que el país está necesitando, sin

quebrantar los principios constitucionales".2s

privatización del sector eléctrico y de la reforma constitucional, ya que,

involucraría el ingreso de capitales privados, especialmente extranjeros.

Además, en ese mismo año, durante el proceso de selección de la nueva

dirigencia del PRI, surgió un escándalo político por el desvío de recursos de

PEMEX al sindicato de la misma empresa, que se destinaron a la campaña

presidencial del candidato priísta en el año 2000, Francisco Labastida. Este

suceso se conoció como "Pemexgate". Cabe señalar que, en 2004, se supo de

acuerdos renovados entre el gobierno federal y el sindicato para trarrsferir e
éste 7 mil 800 millones de pesos. Lamentablemente esta información nunca se

comprobó de manera tangible.

En este entorno, el Presidente de la República se manifestó con severas

acusaciones y advertencias, situación que indignó ala bancada priísta, y como

represalia se manifestaron en contra de la propuesta hecha por el jefe del

Ejecutivo.

Pero la aprobación de la reforma no sólo se limitaba a observar el panorama

político y la toma de decisiones, llevada a cabo por intereses partidistas. El
problema iba más allá, porque las reservas petroleras cayeron de forma

estrepitosa en un lapso de cinco años. Su descenso de 34.1 miles de millones
de barriles (mMB) en 2000 a 17.6 en 2005, fue debido a la declinación de los

pozos y al reconocimiento, para fines de aceptación de PEMEX en los

mercados financieros internacionales a los que debía seguir solicitando

empréstitos, de que su forma de medición podría ser incorrecta, lo que

propició una reducción de 10 MB en los cáIculos de dichas reservas entre

2OOZ y 2003.2e

28 
La Jornada, 7 de junio de 2002.

" PEMEx (2006)

a
a
a [38]





/.,

A

^
A

A

A\

A

-¡

A

A

A

A

A

,r\

-^

Ar

¡t

Por otro lado, el aumento desmedido de la deuda de la empresa tuvo dos

vertientes. Primero, la deuda financiera externa, que sobrepasó los 30 mil
millones de dólares,38oA de la deuda externa total desembolsada del sector
público. Segundo, la deuda financiera interna y los Pidiregas, guo

conjuntamente llegan a más de 220 mil millones de p.sor.'o

Con esto, el saldo total de la deuda de PEMEX ascendió, a ftnales de 2005, a

más de 50 mil millones de dólares, 7oA del PIB y casi 30oA de la deuda total
del sector público.

Para el año 2003, el PRI subió su porcentaje en el Congreso y logró alianza
con el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), ya que, Fox no designó

como Secretario del Medio Ambiente a Jorge Emilio Martínez, líder del
Partido Verde. El resultado de las disputas fue el retraso en la revisión de las

reformas, embruteciendo su avance.

Durante la legislatura, el enfrentamiento entre el Ejecutivo Federal y la
Cámara de Diputados alcanzó niveles críticos.

En 2005 ante los presidentes de las comisiones de Energía del Congreso de la
Unión, el Presidente Vicente Fox hizo un nuevo llamado para sacar adelante la
reforma energética y dejar a un lado las discusiones políticas, ya que, dijo, es

necesario generar más electricidad para abastecer a la nación. Tambi én hizo
énfasis en la necesidad de forlalecer Ia competitividad de la industria,
comercio y servicio con electricidad de calidad, eficiente y más barata.

Se pronunciaba por encontrar mecanismos que permitieran una mayor
inversión privada, asociada a la inversión pública en la infraestructura
energética, lo que no significaba ceder soberanía, al contrario, se ganaría

competitividad y productividad.

En el mismo año, durante la entrega del Premio Nacional de Ahorro de

Energía, en el Museo Tecnológico de la Ciudad de México, el Presidente dijo
que bajo la formula "público-privada" se generó una inversión en el sector de

50 mil millones de pesos, 22 por ciento más que en el año 2000.

to 
Datos extraídos con base en PEMEX y SHCP (varios años).
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Los comentarios alrededor de la aprobación de la reforma energética y sus

beneficios para la economía mexicana, fueron frecuentes. Adornando y
exaltando en todo momento, el perfecto planteamiento de su propuesta.

En este contexto, en septiembre Fox envía un paquete de propuestas referentes

a la reforma del sector energético, como un último intento por lograr la
aprobación de dicha reforma antes de que concluya su mandato:

"El Presidente de México, Vicente Fox, envió ayer al Congreso un

paqLrete de propuestas de refbrrras al sector energético que

modificaría la Constitución para permitir una mayor inversión
privada en la industria del petróleo y el gas, actualmente propiedad

de Ia nación.

La iniciativa representa lo que probablemente sea el último gran

esfuerzo de reforma promovido por Fox, quien dejará el cargo el
próximo año luego de un periodo de seis años en el que la mayoría
de sus intentos de reformas económicas estructurales fueron
rechazados. La hostil respuesta inicial de los partidos de oposición
que controlan el Congreso sugiere que también en este caso será

difícil que las medidas sean aprobadas.

"Es el mornento de que todos asumamos nuestra responsabilidad

por el presente y el futuro de México", indicó la Presidencia.

La industria petrolera mexicana ha estado nacionalizada desde

1931. La Constitución fue enmendada en esa época para establecer

qLle los recursos energéticos de la nación pertenecían a los

rnexicanos, cláLrsula que en los hechos prohibió la inversión privada

extraujera en el sector.

Segirn la propuesta de Fox, la Constitución será enmendada para

excluir el gas licuado natural no asociado directamente con el

petróleo, lo que posiblernente abriría este sector a la inversión
privada.

Las reformas son imporlantes porque Pemex, la compañía petrolera

nacional, no tiene suficielltes recLlrsos para invertir en exploración y
busca formas de persuadir a empresas extranjeras de que lo hagan.

Fox intentó primero atraer a extraujeros con "contratos de servicios

rnúrltiples", en los cuales conrpañías extranjeras eran invitadas a

presentar ofefias para la adjudicación de amplios contratos para

exploración y explotación de 1'aciurientos.

[40]





Pero las empresas se mostraron escépticas debido a que los

contratos podrían ser cuestionados constitucionalmente. Otras

disposiciones impiden qlre las empresas contabilicen los

descubrimientos como parte de sLrs propias reservas.

La nueva propuesta de Fox, parte de un paquete que también
incluye estrictos límites a los precios nacionales de la gasolina y el

gas para el año próximo, modificaría la Constitución y permitina a

las compañías registrar las reservas.

Los cornentarios iniciales de políticos de la oposición sugirieron
que será difícil lograr la aprobación."31

La propuesta de Fox tuvo como objetivo

del sistema eléctrico en nuestro país.

transmisión y distribución eléctrica se

modifi car la or ganización industrial
Estableciendo que las fases de

mantendrían bajo el control del

Gobierno Federal, permitiendo la inversión privada para la generación y

autogeneración.

En medio de las propuestas emitidas por Fox, se propuso nombrar una

institución que determinara la operación de los generadores; este organismo

llevaría a cabo sus actividades de forma autónoma a la CFE. El nombre de

esta entidad seria Centro Nacional para el Control de la Energía (CENACE).

En esta propuesta también se incluía la composición del consejo que dirigiría

al CENACE, estableciendo cinco miembros principales: 1) Secretario de

Energía, jefe del consejo; 2) Nombrado por los generadores estatales; 3)

Elegido por los generadores privados; 4) Representante de la Procuraduría

Federal del Consumidor; y 5) Votado por los grandes usuarios. El consejo se

sometería a reglas establecidas, respecto a la toma de decisiones, tomando en

cuenta la participación igualitaria de los grupos de interés.

Una proposición más del Gobierno Federal fue otorgar un mayor numero de

facultades a la Comisión Reguladora de Energía (CRE), permitiendo que esta

institución controlara los contratos de venta de energía; fomentando, por

supuesto, la regulación de forma discrecional de las tarifas ligadas con la

venta monopólica de distribución.

t' 
El Universal,22 de septiembre de 2005.
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Sin embargo, este cambio requiere la reforma de los artículos 27 y 28

constitucionales. Condición que no era aprobada por la mayoria de los

congresistas priístas, quienes se pronunciaban por no permitir la inversión
directa de capital por parte de inversionistas privados. Según los argumentos

de la bancada priísta, todas las plantas generadoras de electricidad deben ser
propiedad de mexicanos.

Sin duda las posiciones políticas y los obstáculos que se presentan en cada

intento de reforma, sólo manifiestan la poca disposición de los partidos
políticos por impulsar reformas necesarias para el progreso de un sector
golpeado y saqueado.

Es decir, si el PRI avala la propuesta de reforma eléctrica hecha por Fox, el
ganador político seria el partido en el poder, acontecimiento que denotaría

subordinación de los demás partidos políticos, ante decisiones del Ejecutivo.
La aprobación o desaprobación de las reformas sugiere, en el ambiente
político mexicano, una disputa de poder y €go, dejando a un lado lo
verdaderamente importante, el progreso del pueblo.

Lo que se hizo en este terreno entre el sexenio de Ernesto Zedillo y el de

Vicente Fox fue realmente escaso: la reconfiguración completa, con Pidiregas,
de las refinerías de Cadereyta y Ciudad Madero, y avances en las de

Minatitl¿án, Salamanca, Salina Cruzy Tula.32

Las políticas difieren de acuerdo a las conveniencias o compromisos de los
partiidos políticos,partidos políticos, en cuanto al papei que debe tener el Estado para solucionar
las problemáticas del sistema eléctrico. Porque para partidos como el PAN, en

la gestión de Fox, el Estado debe regir la propiedad sobre los activos que
posee, pero también admite la inversión privada en la generación de energía
eléctrica. Mientras que para otros partidos políticos, como el PRI o el PRD, el
Estado tiene la facultad constitucional de propiedad y de administración de los
activos eléctricos.

Sin embargo, las ideologías partidistas en México parecen estar sometidas a
un cambio en el ambiente político.

t'PEMEx (varios años).
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CAPITULO III. MODIFICACIONES A LA LEY. EXITO DE LA
REFORMA?

3. El camino hacia la transformación.

Las elecciones presidenciales del 2 de julio de 2006, fueron, sin duda, las más
costosas, cuestionadas y disputadas en la historia de nuestro país.

Este proceso electoral fue tan controvertido como el de 1988, donde el
Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas perdió las elecciones presidenciales frente a

su oponente Carlos Salinas, en unos comicios bastante turbios y tergiversados.

Pese a Ia diferencia de temporalidad y de situación de cada uno de ellos,
fueron impugnados por distintos actores, pues en ambos casos, existieron
anomalías que permitieron imporlantes discusiones, debates y controversias
con respecto a los resultados.

Entre Felipe Calderón, candidato del PAN, y Andrés Manuel López Obrador,
candidato del PRD, la diferencia fue de tan solo 243 mil 934 sufragios (0.58
por ciento)33. A pesar de tan cerrada elección, el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF) llanamente concluyó otorgar el triunfo al
candidato panista y rechazar la petición de representantes de López Obrador y
el PRD, quienes exigieron abrir los paquetes electorales y revisar voto por
voto.

De este modo, al ser obtenido el triunfo presidencial por parte del partido
Acción Nacional por segunda ocasión en 2006, las relaciones entre los poderes

de la Unión no mejoraron.

Así, Felipe Calderón Hinojosa asumió el poder en condiciones críticas y llenas
de tensión que, incluso, amenazaron con impedir su toma de protesta.

De forma paralela, las elecciones de 2006 dej aron un saldo poco favorable en
las C¿ímaras legislativas de nuestro paÍs, para la lograr acuerdos y colaborar
de manera conjunta para atender 1os ternas de interés nacional.

ttVéase 
en: http://www. ife.org. mx/d ocu m entos/ Estad ¡sticas2OO6/pres¡dente/gra_nac. htm l.
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Con un PRI disminuido, contando únicamente con 33 Senadores y 104

Diputados; con un PRD acrecentado, logrando 26 Senadores y 126

Diputados; y un PAN que obtuvo la mayoría en el Senado con 52 Senadores y
206 Diputados, los choques políticos y de intereses, pusieron al Ejecutivo en

el centro de las discusiones de los principales partidos políticos de México.

Pero la discusión no termina aqui, en medio de los arrebatos de poder y la
poca disposición partidaria para impulsar los cambios que el país necesita, los

problemas continúan avanzando, y es que, en materia energética, los gastos

petroleros y energía siguen llevándose a cabo sin medida, ya QUo, la

ineficiencia en la recaudación fiscal y ante la incapacidad de la Secretaría de

Hacienda para el cobro de impuestos, el Gobierno Federal absorbe las

ganancias de la paraestatal para solventar su gasto corriente, dejando sin

recursos ala paraestatal para reinvertir.

Sumada a esta situación, se presenta el enorme subsidio que se otorga a los

productos que se importan y que generan déficit comercial, endeudando más y
más a la paraestatal. Un ejemplo es la gasolina que es un combustible

necesario en el uso cotidiano de las actividades de la población, por lo que a
medida que ésta crece o que la actividad industrial avanza y ocupa una mayor

cantidad de combustible, éste simplemente mantiene su precio y el subsidio

A

-\

A que el gobierno le otorga. La gráfica explica el ejemplo anterior.

Importaciones netas de gasolinas

(Millones de barriles diarios)

A

^ 

A

;\

A

Año Ventas
Internas

(VI)

Imporlaciones Exportaciones Importaciones
Netas (IN)

IN/VI
(%)

2001 550.4 136 t3 63 tt.4
2002 565 89.7 70.7 t9 3.4
2003 600.3 54.5 70.7 -16.2 -2.7
2004 63s.9 94.9 76.2 18.7 2.9
2005 6tt_3 169.8 79 90.8 13.5
2006 718.t 204.7 86.6 I 18.1 16.4
2007 760.2 308.1 79.7 228.4 30
2008 785.7 ) ¿J.) 71.6 251.7 32.3

Promedio 660.9 t72.6 75.9 96.7 14.6
FUENTE: Pemex (2008a, 2008b y 2008c).
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En medio de subsidios insostenibles y añadiendo el uso obsoleto de

maquinaria e infraestructura que de nada sirven, sólo se compromete cadavez

más la situación de PEMEX. Existen otros obstáculos o problemas que pueden

perjudicar seriamente a PEMEX, y por 1o tanto, afectar a la economía

nacional:

. Creciente importación de refinados.

. Caída de las reservas. (Agotamiento de yacimientos)

¡ Tasa de restitución reducida. (Aumento de costos)

. Caída de la producción.

. Baja tasa de recuperación en yacimientos.

r Insuficiente infraestructura de transporte, almacenamiento y

distribución. (Cambios en la organización industrial y avance

tecnológico).

Sentado el precedente y expuestos los dilemas que aquejan a la empresa

paraestatal para resolver sus problemas de atraso tecnológico y de

infraestructura, así como del degaste de sus recursos que no se reinvierten, es

necesaria la implementación de cambios en las normas y leyes que regulan la

actividad alrededor de este fundamental sector.

Sin embargo, lograr un cambio en este sentido, significa convencer a las

masas, persuadir a los grupos opositores, pero sobretodo, alinear a SUS

convicciones y propuestas a los representantes del Congreso.

Así que, bajo este esquema de convencimiento, el Gobierno Federal se dio a la
A 

tarea de influir en la decisión del pueblo, acerca de la necesidad de aprobar

a cambios en la legislación que perrnitan la entrada de capital extranjero en

a actividades exclusivas, constitucionalmente, de PEMEX.

^ La acción gubemamental consistió en difundir ideas como: "México ya no

tiene reservas de petróleo y solamente duraún 9 años" o "PEMEX no tiene

dinero para llevar a cabo las exploraciones necesarias para encontrar los
A
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yacimientos que compensen la caída de las reservas y de la extracción de

petróleo".

Pero los argumentos gubernamentales fueron desmentidos por estudiosos en la
materia con datos propios3a de la empresa paraestatal, evento que entorpeció la
campaña que llevaba a cabo el gobierno de país.

Asimismo, la intención del gobierno para aliarse con empresas internacionales
por no tener la tecnolo gia para explorar y perforar en aguas profundas, es

sumamente cuestionable, ya que, expeftos afirman que la tecnología se puede

comprar o en último caso rentar. Práctica común de grandes empresas

transnacionales.

Por otro lado, el anuncio de que PEMEX no tenía capital para aumentar las
reservas y su restitución, no correspondía con la información oficial emitida
por la propia institución, donde muestra que es la empresa con mayores
ingresos por ventas en el país. Por ejemplo, en el Anuario Estadístico de 2008,
PEMEX anunció que recaudó ingresos por la cantidad de 104.5 mil millones
de dólares en 2007.

Entonces, el problema financiero de la paraestatal responde a que la Secretaria
de Hacienda, aplica a PEMEX un régimen fiscal confiscatorio.

Para marzo de 2008, fue difundido un "Diagnóstico", elaborado por la
Secretaría de Energía y PEMEX para mostrar las deficiencias de Petróleos
Mexicanos y la problemática de las actividades de la industria petrolera, sin
reconocer que fueron los propios gobiernos los que causaron deliberadamente
el debilitamiento de la petrolera permitiendo la apertura gradual de la industria
petrolera, el petróleo, gas, entre otros, mediante el cumplimiento de 1o pactado
en el Consenso de Washington creado en los 90's para impulsar el desarrollo
económico en la región. Se impulsaría pues, la importación de productos
petroquímicos, gasolinas, gas, etcétera, en lugar de que PEMEX los produjera,
iniciando una política de ape(ura a las empresas extranjeras que, acosta del
pacto, aumentan su intervención en el mercado interno del país.

'oAdemásdelasreservasprobadasquesumaban 1,1.047.6millonesdebarriles,tienereservasprobables
(11,033.9 Mb)y posibles (9 825.3 Mb); en total México ascendían a 33 093 millones de barriles de reservas
(PEP-Pemex, 2006), son reservas ya certificadas, cuya duración se estimaba en unos 30 años.
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Dejando, por supuesto, desvalida y sin recursos suficientes a la paraestatal

mexicana para realizar actividades de exploración, explotación,
a mantenimiento de la infraestructura existente, etcétera. Pero el descontento

A internacional se hizo presente, porque PEMEX había establecido convenios
con empresas petroleras extranjeras (como se muestra en el cuadro de abajo),
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y por lo tanto, el Gobierno Federal no podía difundir un "Diagnostico" que

fuera en contra de los intereses extranjeros, y sobretodo, eue mostrara
información poco apegada a la realidad.

Convenios de colaboración de PEMEX con empresas extranjeras en 2007.

Aun más, el "Diagnóstico" resaltó, por un lado, el descenso de la producción
A de petróleo a parlir de 2005 cuando se extrajeron 3.33 millones de barriles

1.- Statoil. §oruega).Colaboración cier-rtífica, tecnológica, y de capacitación en
materia de hidrocarburos.
2.- Nexen. (Canadá).Colaboración científica, tecnológica y de capacitación en
materia de hidrocarburos.
3.- British Petroleum. (Reino Unido).Colaboración científica, tecnológica y de
capacitación en materia de hidrocarburos; estudio conjunto en tecnología de
inyección de aire a yacimientos, y estudio conjunto en tecnología marina en aguas
profundas.
4.- Chevron.
capacitación en
aguas profundas.

(Estados Unidos).Colaboración científica, tecnológica y de
materia de hidrocarburos y estudio conjunto en capacitación en

5.- Petrobras. (Brasil).Colaboración científica, tecnológica y de capacit.¿ción en
materia de hidrocarburos, estudio conjunto en yacimientos carbonatados
fracturados, y estudio conjunto en yacimientos de crudos pesados.
6.- Shell. (Países Bajos).Colaboración científica, tecnológica y de capacitación en
materia de hidrocarburos y caracterización de reservas, recuperación de petróleo,
productividad de pozos y desarrollo sustentable.

FUENTE: l'EMEX (2008a)

diarios (Mbd), y en2007, sólo se obtuvieron 3.08 Mbd, proyectando una caída
de 300 mil barriles diarios como resultado de la baja producción dela yacimiento Cantarell, que sin duda aporló durante varios años una importante

a cantidad del crudo total producido en nuestro país; por otro lado, en cuestiones
de refinación plantea la poca producción de combustibles (gasolinas, diesel,
etc.), y el aumento de las imporlaciones de estos mismos productos,
particularmente de gasolinas, que en 2007 cubrieron el 4lYo de la demanda
interna.
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Con el propósito de que aquéllas actividades que PEMEX no pudiera cubrir
por falta de presupuesto, el Gobierno de Calderón propuso que estas acciones

las fueran realizando inversionistas privados, haciendo hincapié en que el

petróleo jamás pasaría a manos privadas, tal cómo se mencionó en una

reunión llevada a cabo a principios de 2008 en el estado de Hidalgo, y que

abría la cortina de una nueva propuesta energética.

"San Miguel Regla. Hgo. El presidente Felipe Calderón inauguró
esta noche los trabajos de la reunión plenaria de diputados
federales del Parlido Acción Nacional (PAN), en un acto en el que
llarnó a todos los actores políticos, sociales y económicos del país a
analizar cuál es la rnejor refbrma energética que conviene a la
nación.

Previo a la cena que en estos rnomentos comparte con legisladores
de su paftido, Calderón llamó a hacer un diagnóstico de la
situación en que se encuentra el sector energético del país,
acompañado el coordinador de los diputados, Héctor Larios; de su
esposa, Margarita Zavala; el presidente nacional del PAN, Germán
Marfínez; y el titular de la Secretaría de Gobernación, Juan Camilo
MoLlriño.

El mandatario dijo que sólo a partir de ese diagnóstico será posible
saber cuáles son las alternativas para trabajar en ese rubro en el
país.

Calderón aseguró que se pafte de la premisa de que el petróleo sólo
es y será de los rnexicanos. Indicó que de esta forma estará
garantizada la viabilidad del sector para la futuras generaciones."35

Entonces, bajo el esquema de un "Diagnostico" de PEMEX poco confiable y
de campañas gubernamentales que sugerían crisis, a corto plazo, para la
paraestatal mexicana, el Presidente Felipe Calderón envió la propuesta de

Reforma Energética al Senado de la República el 8 de abril de 2008,

compuesta por un paquete de iniciativas de Ley, gu€ apuntaban a realizar
cambios en la administración de la petrolera mexicana.

tt 
El Un¡versal, 28 de enero de 2008.
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3.1 La Reforma Energética de 2008.

La transformación del sector energético incluye no sólo a la industria petrolera
que representa PEMEX, sino a otros miembros de la administración pública
del país que tienen que ver, de alguna manera, con la industria.

Concretamente, como indica el Dr. Alberto Escamilla: "La reforma energética

cruza básicamente tres ejes: 1) el abastecimiento de energía eléctrica
(inversión en infraestructura), 2) el saneamiento financiero de Pemex (que

requería de un nuevo régimen fiscal), y 3) una reasignación de recursos para

invertir en refinación, explotación y exploración del crudo."36 De este modo,

las iniciativas de ley presentadas por el Ejecutivo Federal a principios de

2008, comprenden la modificación de leyes secundarias, así como la creación
de una nueva institución, como a continuación se presenta:

a) Iniciativa por el que se modifican y agregan diversas disposiciones de la
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo.

b) Iniciativa de Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos.

c) Iniciativa de Ley Federal de Derechos en materia de Hidrocarburos.

d) Iniciativa de modificación del ar1ículo 33 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

e) Iniciativa por el que se reforman diversos artículos de la Ley de

Comisión Reguladora de Energía.

f) Iniciativa de creación de la Ley de la Comisión del Petróleo.

Tras haber sido examinadas durante meses las propuestas enviadas por
Presidente de Ia República, tanto la Cámara de Diputados como la de

Senadores resolvieron avalar en lo general la Reforma Energética (omitiendo
algunos artículos o apartados), luego de que fueran aprobados los siete

dictámenes que integraron la Reforma Energética y que posteriormente fue

36 
Escamilla Cadena, Alberto; "La reforma del Estado en México durante el gobierno de Felipe Calderón" en

Los problemos nocionales duronte el gobierno de Felipe Colderón; Porrúa; México, 201,2. p.253.
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enviada al Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial, tal como es

señalado en la siguiente nota periodística:

"Tras rechazar las reservas de varios artículos sobre la Ley de

Petróleos Mexicanos, los diputados aprobaron por mayoría la
totalidad de los siete dictámenes que integran la reforma energética

que había sido aprobada por el Senado de la República y que será

enviada al Ejecutivo federal para su publicación."37

Así, para exponer de forma clara las iniciativas propuestas en la reforma y las

modificaciones alcanzadas, en los siguientes subtemas explicaré el logro
obtenido de cada reforma respecto de la iniciativa correspondiente. Sin dejar
de lado el Decreto publicado en el Diario Oficial, en lo concerniente a la
reforma de las leyes aplicables en el sector petrolero, el viernes 28 de

noviembre de 2008, que se agrega en un Anexo, con la finalidad de no

entorpecer el análisis llevado a cabo en esta investigación.

3.1.1 Modificación de la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en

el Ramo Petrolero.

El gobierno planteó ampliar la capacidad de operación y dar mayor
flexibilidad para explorar nuevas áreas petroleras, multiplicar su capacidad de

operación, liberar la capacidad productiva, modernizarse, etc.; sobretodo en

aguas profundas, a pesar de la incertidumbre de encontrar reservas de petróleo

en esas zonas marítimas y de los elevados costos.

Sin embargo, con la reforma se abre paso a la inversión privada en

almacenamiento, transporte, refinación, y distribución de petróleo, gas y
petroquímicos básicos. También, somete la explotación, exploración y
desarrollo de los "yacimientos transfronterizos" aI cumplimiento de los

tratados internacionales firmados por México; así como, la celebración de

contratos de obras y prestación de servicios con empresas privadas. Al mismo
tiempo, detalla los deberes y posibles sanciones, por violación de sus

obligaciones, de quienes vendan gasolina y demás combustibles directamente

al público.

:

:

t' 
El Universal, 28 de octubre de 2008.
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3.1.2 Modificación de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos.

Esta iniciativa propone alte¡ar la estrLlctura operativa y administrativa de

PEMEX. Se propone dotar a la paraestatal de "autonomía de gestión". Para

otorgarle una nueva organización industrial, mediante una nueva estructura de

gobierno corporativo que será el eje centrai de la petrolera.

La nueva Ley agregó al Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos

cuatro consejeros profesionales cuyo periodo será de seis años y serán

designados por el Presidente de 1a República, con la ratificación del Senado.

Además, otorgó al Consejo de Administración plena libertad para la
reorganización y reestructuración de la paraestatal, obtendrá la facultad de

crear los organismos subsidiarios que requiera, con personalidad jurídica y
patrimonio propios. También podrá eliminar organismos subsidiarios.

Se podran convenir con personas fisicas o morales diversos pactos y contratos,
(manteniendo exclusiva la propiedad del Estado sobre los hidrocarburos).

Se crean tres comités: 1) de Estrategia e Inversiones, presidido por un
consejero profesional, que analizará el Plan Estratégico; 2) para frjar
remuneraciones de los consejeros profesionales y sus recursos humanos y
materiales y; 3) de Transparencia y Auditoría, facultado para designar

auditores externos y realizar auditorías.

Incluso se estableció proporcionar precios accesibles a los productores de

fertilizantes, para favorecer a1 campesino, que es el comprador final de estos

productos.

3.1.3 Modíficación de la Ley Federal de Derechos en materia de

Hidrocarburos.

Esta propuesta fue enviada al Congreso un mes después del paquete original y
en é1 se propone disminuir el pago por concepto del Derecho Ordinario Sobre

Hidrocarburos (DOSH) obtenidos por Pemex Exploración y Producción. Pero

no se elimina, por el contrario, se reafirma la obligación de la paraestatal para

pagarlo, independientemente de la producción y rendimientos alcanzados.

Is1]





Al mismo tiempo, se crea una nueva obligación, el Derecho Especial Sobre

Hidrocarburos (DESH)38 aplicable a los campos petroleros en las aguas

profundas del Golfo de México.

Lo correspondiente al régimen fiscal de PEMEX es muy importante, ya que, la

petrolera mexicana está sujeta a un régimen depredatorio en materia fiscal. Sin

embargo, aún cuando se presentan modificaciones para disminuir sus

aportaciones al erario público, resultan nuevos impuestos a pagaÍ, por parte de

la petrolera.

Eso sí, el ahorro generado se destinará a inversión en infraestructura y
mantenimiento de PEMEX; por supuesto, de conformidad con lo que

establezca e1 Presupuesto de Egresos de la Federación.

3.1.4 Modificación del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

En la iniciativa tiene particular imporlancia el artículo 33 de esta Ley
Orgrínica, ya que, modifica las atribuciones y funciones de la Secretaria de

Energía (SENER), para vigilar el cumplimiento de las políticas en materia

energética, dando prioridad a Ia seguridad y la diversificación energética, el

ahorro de energía y la protección al ambiente.

Se establecen en la nueva reglamentación la capacidad de la SENER para

determinar las reselas de hidrocarburos, conforme a las certificaciones

correspondientes y a los estudios de evaluación y de cuantificación de las

mismas; expedir las disposiciones de carácter técnico que se requieran para e1

mej or aprovechamiento de los recursos petroleros; establecer la regulación en

materia de seguridad industrial del sector y emitir dictámenes sobre pozos

cuya explotación no sea factible o lentable, susceptibles de ser utilizados para

el almacenarniento de hidrocarburos.

38 
DESH cons¡ste en la aplicación de una tasa var¡able de acuerdo al precio del barril de petróleo de

exportación.
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3.1.5 Modificación de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía.

Con las reformas realizadas a la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal se le otorgaría a la SENER la facultad para regular todas las fuentes

energéticas alternas a los hidrocarburos, el instrumento para realizarlo sería la

CRE.

De este modo, se cambió y extendió la capacidad de control sobre algunas

áreas especificas (almacenamiento, transporte, refrnación y distribución de

petróleo, gas y petroquímicos refinados), disminuyendo el riesgo de

distorsiones en los precios, procurando el correcto almacenamiento de los

productos y en la selección de medios de transporte seguros y eficaces.

3.1.6 La implementación de la "Comisión l,{acional de Hidrocarburos".

En este punto se propone una nueva Comisión para encargarse

específicamente de regular y supervisar la exploración y extracción de

hidrocarburos, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía.

Esta Comisión tendría facultades para cuantificar las reservas, determinar la
plataforma de producción de crudo, para otorgar permisos para exploración y
explotación de hidrocarburos y para proponer los parámetros técnicos de los

proyectos de inversión en exploración y explotación.

Con la reforma se lleva a cabo la construcción de la Comisión a la que se le

faculta para otorgar o anular los permisos, que tengan que ver con la
elaboración de obras y trabajos que estén relacionados con la exploración y/o
explotación de hidrocarburos, dentro de los proyectos de inversión
previamente autorizados por la SENER.

Dicha Comisión se forma por cornisionados designados por el Ejecutivo
Federal, a propuesta del Secretario de Energía, que duran cinco años

prorrogables por una vez, con la principal característica de ser ajenos

totalment e a la empresa paraestatal.

ts3l
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Asimismo, tiene la responsabilidad de mantener actualizada la información

referente a la producción del crudo y de gas natural, y tener datos recientes

acerca de sus reservas.

j.2 El horizonte de la reforma.

El gobierno de Felipe Calderón propuso, básicamente, con la reforma

aprobada que el capital privado se encargue de las actividades petroleras que

estaban estipuladas, con carácter de exclusivas, en la Constitución Política de

nuestro país, a costa de las pérdidas millonarias que significan estos actos para

la economía mexicana.

Además, fomenta la corrupción en el permiso de algunos contratos, injerencia

del gobierno federal y del sindicato en la toma de decisiones, bajos niveles de

productividad, poco respeto por el medio ambiente, y sobretodo la desviación

de recursos.

Con estas acciones, se esfuman los anhelos de impulsar a PEMEX para

desarrollar infraestructura efrcaz, exploración y explotación de crudo, así

como de dotar

administración.

La reforma trae

a la paraestatal de autonomía suficiente en su gestión y

consigo una actitud parsimoniosa, ya que, PEMEX no se ha

convertido en una empresa productiva capaz de subsanar sus deterioros y
deficiencias, en su composición organizacional, administrativa, funcional y
fiscal, como debería ser en cualquier empresa de semejante envergadura.

Aún más, con la aplicación de la reforma energética se propuso la
construcción de una refinería donde el petróleo se separaría en varias
fracciones empleadas para diferentes fines. Y mediante tratamientos térmicos
y químicos, se transformaría el crudo para convertirlo en productos finales

como gasolina o grasas. Sin embargo, este proyecto no ha sido llevado a cabo.

Is4]





CONCLUSIONES.

Respondiendo a los planteamientos iniciales, la reforma incrementará la
capacidad operativa de Petróleos Mexicanos, al darle mayor autonomía
financiera y de gestión, 1o que le proporcionarámayor libertad en el manejo de

su presupuesto y deuda. Esto le permitirá estar en mejores condiciones para
competir y ganar frente a las compañías petroleras internacionales. Todo esto,
sólo si lo recaudado por la paraestatal es reinvertido para el desarrollo de

tecnología de punta que facilite la extracción del crudo, principalmente de

aguas profundas.

Al mismo tiempo, se establece una nueva estructura administrativa para
PEMEX que le otorgará facultades de gestión, decisión y contratación. Esto le
permitirá acceder, como se mencionó anteriormente, a tecnología de
vanguardia y aumentar su capacidad de ejecución en beneficio de los
mexicanos. Pero esta situación puede significar una cadena de comrpción
donde no se establecen de manera transparente las actividades y las
transacciones llevadas a cabo por la paraestatal con inversores privados.

Es por eso que existe la necesidad de regular de forma precisa y honesta la
actividad de PEMEX, para evitar el desvío de recursos o el otorgamiento de
permisos y franquicias de dudosa legalidad, dentro del marco jurídico de las
leyes mexicanas establecidas.

Por otro lado, la reforma permitirá a la petrolera contratar a empresas
especializadas para la construcción y operación de nuevas refinerías por
cuenta de PEMEX. Las empresas sirnplerrente darán servicios ala paruestatal
y le permitiran ampliar su capacidad operativa con nueva tecnología. La
reforma no propone cornparlir la renta petrolera, ya gu€, se plantea
posibilidad de establecer contratos de obra y prestación de servicios que
pagarán únicamente en efectivo.

Y es que, por ejemplo, actualmente 4 de cada 10 litros de gasolina consumidos
en nuestro país, provienen de compras del Estado mexicano a refinerías
extranjeras, generando altos costos qLle, en corto o mediano plazo significaran

la
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tssl

A

A

/A

^

,^\

A

-r

A

A

^\

A

¡A.





Por esto, la reforma permitirá a Petróleos Mexicanos contratar a terceros
(empresas privadas), asegurando la propiedad de los mexicanos sobre el
petróleo y garanlizando a PEMEX como órgano gestor sobre todas las
operaciones relacionadas con la actividad petrolera.

Un punto importante a considerar es que la reforma energética no cede el
control de PEMEX en materia de exploración y explotación de hidrocarburos.

Debe considerarse el riesgo en que se encuentrala industria petrolera del país
ante la posibilidad de que, o bien se tomen decisiones erróneas para su
desarrollo futuro, o bien el Ejecutivo Federal opte por instrumentar
parcialmente la reforma rnodificada por el Congreso.

De manera general, desde los inicios de la planeación de la reforma energética
y sus objetivos, la decisiones se han mediatizado a conveniencia de partidos
políticos o de funcionarios públicos que toman decisiones equivocadas o de
mediano alcance; es decir, con todo 1o implementado para transformar al
sector energético, sólo se han logrado resultados superficiales, donde no es
atendida de fondo la reestructuración de la empresa paraestatal, ya que,
precisamente como la palabra lo indica, es una "empresa,, qu. al presentar
déficit en sus operaciones y al contar con maquinaria e infraestructura
obsoleta, requiere de la inyección de capital.

De aquí se desprenden dos posibles soluciones. Primero, que se tomen las
riendas de la paraestatal reestructurándola, administrándola y organizándola
de forma correcta y honorable, para reinvertir el capital generado por la
petrolera, después de haber realizado sus aportaciones al erario público, y
convertirlo en tecnología capaz de explorar, explotar y refinar el petróleo
extraído. Señalo que esta opción me parece la mejor decisión. De esta forma
se evitarían los gastos generados por la renta o compra de equipo para realizar
dichas actividades, y que sólo vacían las arcas de PEMEX. Al mismo tiempo,
los precios de los combustibles y de otros productos derivados del petróleo
podrían disminuir, a frn de mejorar la economía de los mexicanos.

Segundo, puede abrirse la puerta a la inversión extranj eraparasu participación
en las actividades exclusivas de PEMEX, establecidas en nuestra Carta
Magna. Empero de ser llevada a cabo tai solución deben efectuarse nonnas y
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leyes que clarifiquen y ejecuten de manera transparente los movimientos
realizados por los privados, ya que, de otra forma significaúalaposibilidad de

acciones de corrupción. Como se estipuló en la actual reforma, se delegan las

responsabilidades entre órganos que no siempre son los adecuados para tomar
las decisiones correctas. De otro modo, al abrir la puerta de forma arbitraria a
los inversionistas privados, se pondrá en grave riesgo la economia de nuestro
país, ya que, el capital generado por Ia petrolera mexicana significa un gran
porcentaje dentro de la economía de México. Hago hincapié al mencionar que

de ser tomada en cuenta esta última consideración, se estarían violando los
estatutos establecidos en la Constitución Política Federal, que manifiesta como
dueños del petróleo al pueblo mexicano.
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Diario Oficial de la Federación

Viernes 28 de noviembre de 2008.

SECRETARIA DB ENERGIA
DECRETO por el que se expide la Ley de Petróleos N'Iexicanos; se adicionan el artículo 3o. de la Ley Federal de las

Entidades Paraestatales; el artículo I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y un
párrafo tercero al artículo I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
I{epública.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Llonorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO

''EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:
SE EXPIDE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS; SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY

FEDERAL DE
LA§ ENTIDADES PARAESTATALES; EL ARTÍCULO I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y UN P,(I{RAFO TERCERO AL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE
ADQUTSICIONES,

, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTORPÚBLICO.
ARTICULO PRIMERO. Se expide la Lcy de Petróleos Mexicanos, para quedar como sigue:

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS
Capítulo I

Naturaleza, Objeto y Patrimonio
Artículo lo.- La presente Ley es de interés público, tiene su lundamento en los artículos25,27 y 28 de la
Constitución Política de los E,stados Unidos Mexicanos.
Este ordenamiento tiene como objeto regular la organización, el funcionamiento, el control y la rendición de cuentas de
Petróleos Mexicanos, creado por Decreto publicado el 7 de Junio de 1938, así como fijar las bases generales aplicables a
sus organismos subsidiarios. Petróleos Mexicanos y los organismos subsidiarios que se constituyan se sujetarán, en primer
término, a lo establecido en esta Ley, su Reglarnento y, sólo en lo no previsto, a las disposiciones legales que por materia
corresponda. Los organismos subsidiarios tarnbién se sujetarán a las disposiciones de los respectivos decretos del
Ejecutivo Federal.
Artículo 2o.- El Estado realizará las actividades que le correspondcn en exclusiva en el área estratégica del petróleo,
demiís hidrocarburos y la petroquímica básica, por conclucto de Pctróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios de
acuerdo con la Ley Reglamentaria del A(ículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y sus reglamentos.
Artículo 3o.- Petróleos Mexicanos es un organismo descentralizado con fines productivos, personalidad jurídica y
patrimonio propios, con domicilio en el Distrito Federal clue tiene por objeto llevar a cabo la exploración, la explotación y
las demás actividades a que se refiere el artículo anterior, así como ejercer, conforme a lo dispuesto en esta Ley, la
conducción central y dirección estratégica dc l¿i industria petrolcra.
Petróleos Mexicanos podrá contar con organisrnos descentralizados subsidiarios para llevar a cabo las actividades que
aba¡ca la industria petrolera. Pctróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas podrán cogenerar energía
eléctrica y vender sus excedentes a la Comisión Federal cle Electricidad y aLuzy Fuerza del Centro, mediante convenios
con las entidades mencionadas.
Artículo 4o.- El patrimonio de Petróleos Moxicanos y dc cada uno de sus organismos subsidiarios esta¡á constituido por
los bienes, derechos y obligaciones que hayan adquirido o se les hayan asignado o adjudicado; por los que adquieran por
cualquier títulojurídico, ministraciones presupuestales o donaciones; así como por los rendimientos de sus operaciones y
los ingresos que reciban por cualquier otro concepto. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán
responder solidaria o mancomunadamente por el pago cle las obligaciones nacionales e intemacionales que contraigÍur.
Petróleos Mexicanos administrará su patrinronio con arrcglo a su presupuesto y a los programas aprobados, conforme a las
disposiciones legales aplicables.
Artículo 5o.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsicliarios, de acuerdo con sus respectivos objetos, podnín celebrar
con personas fisicas o morales toda clasc de actos, convcnios, contratos y suscribir títulos de crédito, manteniendo en
exclusiva la propiedad y el control del Estado Mexicano sobre los hidrocarburos, con sujeción a las disposiciones legales
aplicables.
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán l'acultados para realizar las operaciones relacionadas directa o
indirectamente con su objeto. Sus respectivos clirectores generales administrarán y representariín legalmente a dichas
entidades paraestatales con las más amplias lácultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, incluso
los que requieran poder o cláusula especial cn términos de las disposiciones aplicables; para formular querellas en casos
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de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte aftctada; otorgar perdón; para ejercitar y desistirse de acciones
judiciales, inclusive en eljuicio de amparo; así como para comprometerse en rírbitros y transigir.
El Director General de Petróleos Mexicanos llevará un registro del otorgamiento y revocación de los poderes generales y
especiales que otorgue a favor dc personas a.jenas al organismo. Dicho registro deberá hacerse del conocimiento de los
miembros del Consejo de Administración, para los efectos que éste considere.
Los directores generales podrán otorgar y revocar poderes gcnerales o especiales, pero cuando sean a favor de personas
ajenas a sus organismos, deberán informar y justihcar ante el Consejo de Administración respectivo en la siguiente sesión
del mismo.
Los funcionarios inmediatos inferiores a los titulares de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios también
tendrán dichas facultades en los términos apuntados, pero exolusivamente para asuntos de su competencia y para aquéllos
que les asigne o delegue su director general.

CapÍtulo II
Organización y Funcionamiento

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 6o.- El Consejo dc Administración dc Petróleos Mcxicanos determinará la estructura organizacional y operativa
para la mejor realización del objeto y actividades del organismo en su ámbito técnico, comercial e industrial.
Petróleos Mexicanos contará con las unidades que requiera para el mejor cumplimiento de su objeto, en términos de lo
que disponga su Estatuto Orgánico.
Los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos serán creados por el Titular del Ejecutivo Federal, a propuesta de¡
Consejo de Administración, y tendrán la naturaleza de organismos descentralizados con fines productivos, de carácter
técnico, industrial y comcrcial, con personalidadjurídica y pntrimonio propios, con el objeto de llevar a cabo las
actividades en las áreas estratégicas de la industria petrolera cstatal.
Las actividades de Petróleos Mexicanos de lábricación de productos petroquímicos distintos de la petroquímica básica
también seriín realizadas por organismos subsidiarios; estos organismos podrán realizar las actividades de transporte,
almacenamiento, distribución y comercializtrción de los productos señalados.
Los organismos subsidiarios funcionarán de manera coordinada, consolidando operaciones, utilización de recursos
financieros, contabilidad general e infonnación y rendición dc cuentas, según lo acuerde el Consejo de Administración de
Petróleos Mexicanos.
La estructura organizacional y operativa de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios deberá atender a la
optimización de los recursos humanos, financieros y materiales; la simplificación de procesos; evitar duplicidad de
actividades; ser eficiente y transparente, así como adoptar las rnejores prácticascorporativas.
Artículo 7o.- Petróleos Mexicanos será dirigido y administrado por:

I. Un Consejo de Administración, y
II. Un Director General nombrado por el Ejecutivo Irederal.
En el desempeño de sus funciones, el Conse.jo de Administraoión y el Director General buscarrin en todo momento la
creación de valor económico, en beneficio de la sociedad mexicana, con responsabilidad ambiental, manteniendo el
control y la conducción de la industria y procurando fort¿rleccr [a soberanía y la seguridad energétic4 el mejoramiento de
la productividad, [a adecr.rada restitución de reservas de hidrocarburos, la reducción progresiva de impactos ambientales de
la producción y consumo de hidrocarburos, la satisfacción de las necesidades energéticas, el ahorro y uso eficiente de la
energí4 la mayor ejecución directa de las actividades estratógicas a su cargo cuando así convenga al país, el impulso de la
ingeniería mexicana y el apoyo a la investigación y al desarrr¡llo tecnológico.

consejos de Administración rle r.,:;;t;:i-tt-l:lffr , de sus organismos subsidiarios
Artículo 8o.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos se compondrá de quince miembros propietarios, a
saber:

I. Seis representantes dcl Estado designados por el F,jecutivo Federal;
II. Cinco representantes dcl Sindicato de Traba.jadores Petroleros de la República Mexican4 que deberán ser miembros
activos del mismo y trabajadores de planta cle Petróleos Mcxicanos, y
III. Cuatro consejeros prof'esionales designados por el tjecutivo Federal, mismos que representarán al
Estado y serán servidores públicos.
Para nombrar a los consejcros profesionales. el Prcsidente cle la Repúbtica someterá sus designaciones a la Cámara de
Senadores o, eu sus recesos, a la Comisión Permanente, pala su ratificación por mayoría absoluta.
Si el Senado de la República o la Comisión Permanente rechazare la designación, el Ejecutivo Federal le someterá una
nueva propuesta.

En todo caso, la Cámara dc Senadores o la Con.risión Pennancnte resolverán en un pl¿vo improrrogable de treinta días a
partir de la fecha de prescntación de la propr.resta. La 1álta clelinitiva de un Consejero Profesional será suplida por un
Consejero sustituto quien concluirá el periodo correspondiente.
Los consejeros prot-esionales irnicamente pocirán ser rernoviclos por las causas y conforme al procedimiento previsto en los
afículos 12 y 13 dc esta Lcy.
Artículo 9o.- El Presidentc del Conse.io será el Titular de la Secretaría de Energí4 quien tendrá voto de calidad en caso de
empate.
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Por cada uno de los consejeros propietarios, el Ejecutivo Federal y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República
Mexican4 designarán a sus respectivos suplentes. Los conse.ieros profesionales no tendrán suplentes.
A los consejeros suplentes les resultarán aplicables las mismas disposiciones que a los propietarios, según se trate de los
representantes del Estado o de los designados por el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana.
Los temas presupuestales sólo podrán ser votados en el Conscjo por los consejeros representantes del
Estado.
Artículo 10.- La remuneración de los consejeros profesionales será la señalada en el Presupuesto de
Egresos de la Federación.
Artículo 11,- Los consejeros profesionales deberán reunir los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadanos mexicanos, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
II. Contar con título profesional en las áreas dc derecho, economía, ingenierí4 administración públic4 contaduría o
materias afines a la industria energética;
III. Haberse desempeñado, durante al menos diez años en el ámbito profesional, docente o de investigación o en

actividades que proporcioncn la experiencia necesaria para clesarrollar las funciones del Consejo de Administración, y
IV. No haber ocupado cargos directivos en partido político alguno, ni de elección popular, en los últimos tres años
anteriores al día de la dcsignación.
La Secretaría de la Función Pública ernitirá lineamientos sobre la cornpatibilidad para ocupa"r otros empleos, cargos o
comisiones, con el fin de evitar cualquier conflicto de intcreses.
Artículo 12.- Son causas de remoción de los consejeros las siguientes:
I. La incapacidad mental o física que impida el correcto cjercicio de sus funciones durante más de seis meses;

IL Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos rlel Consejo de Administración de Petróleos
Mexicanos;
III. Actuar deliberadamente en exceso o deltcto de las rcsponsabilidades que establece esta Ley;
IV. Incumplir con algún rcquisito de los que la Ley señala para ser miembro del Consejo de
Administración o que les sobrevenga algún impedimento;
V. Utilizar, en beneficio propio o de cualquier tcrcero, la inlbrmación de que disponga con motivo del ejercicio de sus
funciones o divulgarla en contravención a las disposiciones aplicables;
VI. Incurrir en las causas dc responsabilidad a clLre se rellere esta Lcy;
VII. Someter, con conocimiento de causa, inf'urrnación f irlsa a consideración del Consejo de
Administración;
VIII. No excusarse de conocer y votar los asulltos en quc tengan conflicto de interés;
IX. Ausentarse de sus funciones sin motivo o causa.iustilicada a juicio del Consejo de Administración, en el caso de los
Consej eros Profesional es ;

X. Haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal, y
XI. Adquirir otra nacionalidad.
Sin perjuicio de lo anterior, el Ejccutivo Fedcral y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República
Mexicana podrán sustituir libremente a sus representantes en el Consejo de Administración, con excepción de los
consej eros profes i onal es.

Artículo 13.- A solicitud de cuando menos clos de sus miembros, el Consejo de Administración conocerá y dictaminará
sobre las causas de remoci(rn a que se refiere el artículo antcrior, con base en los elementos que se le presenten para tal
efecto.
El Consejo de Administración dccidirá, previa garantía de audiencia, sobre la procedencia de la remoción mediante el
voto de la mayoría de sus nriembros.
El dictamen de remoción 1, los documentos quc lo sustenten, así como los elementos de defensa aportados por el consejero
de que se trate, serán enviados al Presidente dc la República o al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República
Mexican4 según corresponda, para que resuelvan en deflnitiva.
Artículo 14.- El periodo dc los consejeros prol'esionales será de seis años, con posibilidad de ser designados nuevamente
sólo para un periodo igual.
Los consejeros proltsionalcs que cubran las vacantes quc se produzcan antes de la terminación del periodo respectivo,
durarán sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser designados nuevamente, por única ocasión, por un periodo
de seis años más.

Artículo 15.- El Conse.io cle Administración dc l)etróleos I\4exicanos deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos
por mayoría de votos de los miembros presentcs en las sesiones. En caso de que esta mayoría no se logre con el voto de
por lo menos dos conse.jeros profesionales, en un plazo no mayor a veinte dias hábiles, los consejeros que se opongan
podrtán emitir su voto razonado. E,l asunto será decidido por mayoría simple de votos de los consejeros presentes en la
siguiente sesión que sc celebre al término dcl plazo señalado.
El Reglamento de la presente Ley establecerii las normas para la dilusión de los acuerdos y, en su caso, de los votos
particulares de los miembros del Consejo de Adrninistración, especialmente para su revelación en los mercados
financieros, sin perjuicio de la información clue cn términos de las disposiciones aplicables deba clasificarse como
confidencial o reservada.
Los consejeros reprcsentautes dcl Estado deber'án pronunciarse en el seno de las sesiones respectivas sobre los asuntos que
deban resolver los conse.ios de administración dc Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.
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El pronunciamiento de los consejeros ref'eridos en el párrafo anterior deberá ser en sentido afirmativo o negativo. Si el
pronunciamiento fuera en sentido negativo, se deberá fundar y motivar la decisión a través de la emisión de un voto
razonado. Si el asunto específico ameritase la realización de estudios o consultas fuera de la sesión del Consejo, el voto
razonado deberá ser emitido dentro de los cinco días hábiles siguientes, en el entendido de que la falta de respuesta
oportuna conllevará su aprobación.
Artículo 16.- El Consejo de Administración sesionará válidarnente con la asistencia de por lo menos diez de sus
miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean de los consejeros representantes del
Estado.
El Consejo de Administración sesionará en fbrma ordinaria bimestralmente, conforme al calendario que se acuerde, previa
convocatoria del Secretario del Consejo a propuesta de su I'residente. También podrá sesionar en forma extraordinaria
cuando sea necesario.
Laconvocatoria para sesiones ordinarias se l-rará. por lo menos, con siete días hábiles de anticipación.
Tratiíndose de sesiones extraordinarias bastará con dos días.
Artículo 17.- Los miembros dcl Consejo de Adrninistración designarán, a propuesta de su Presidente, al
Secretario del mismo, así como al Prosecretario a propuesta de I Director General.
Artículo 18.- Cada uno de los organismos sLrbsidiarios será dirigido y administrado por un Consejo de
Administración y un Director General designado y removido por d Ejecutivo Federal, a propuesta del Director
General de Petróleos Mexicanos:
Los consejos de administración de los organismos subsidiarios se integrar¡án con:
I. El Director General de Petróleos Mexicanos, quien los presidirá;
II. Representantes del Estado, designados por el Ejecutivo Federal;
lII. Al menos dos consejeros profesionales, designados por el Eiecutivo Federal, que representariín al
Estado. El número de estos consejeros scrá sierrpre menor a los consejeros designados conforme a la fracción II.
Los miembros propietarios de los consejos desi-e,narán a sus respectivos suplentes, excepto en el caso de los consejeros
profesionales que no podrán ser suplidos.
Los Directores Generales de los Organismos Subsidiarios poclrán participar en las sesiones del Consejo de Administración
con voz pero sin voto.
Los consejeros profesionalcs de los organisrros subsidiarios cstarán sujetos a las mismas disposiciones establecidas para
los consejeros profesionales de Petróleos Mcxicanos, en los tórminos de esta Ley.

Atribuciones tret Consejo ffil"J,fiffiI?u, o. petróteos Mexicanos
Artículo 19.- El Consejo de Administración tendrá las atribuciones siguientes:
I. La conducción central y la dirección estratégica de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, para lo cual:
a) Establecerá, en congruencia con el Prograrna Sectorial de Energía, las políticas generales relativas a la producción,
comercialización, desarrollo tecnológico, administración general, finanzas y otras que se relacionen con los aspectos y las
materias a que se rehere el presente artículo.
b) Emitirá las directrices que normen las relaciones operativas entre Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, o
entre estos mismos, en materias financiera, crediticia, fiscal, presupuestari4 contable, de seguridad y demás que resulten
procedentes.
c) Velará que los intereses de los organismos subsidiarios 1, dc sus filiales sean congruentes con los de Petróleos
Mexicanos.
d) Dictará las reglas para la consolidación anual contable y tinanciera de los organismos subsidiarios de Petróleos
Mexicanos.
e) Conducirá a Petróleos N4exicanos y sus organismos subsidiarios conforme a las mejores prácticas de la industri4
corporativas y, en general, en todo momento, conforme al ntandato que marca esta Ley.
f) Dar seguimiento al sisterna de administración de riesgos operativos de la industria petrolera establecido por el Director
General.
II. Vigilar y evaluar el descrnpcño de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios;
III. Aprobar anualmente, de conformidad con la política encrgética nacional, el plan de negocios de Petróleos Mexicanos
y de los organismos subsicliarios, mismo que deberá elaborarse con base en una proyección a cinco años;
IV. Aprobar, previa opinión del comité competente:
a) Las operaciones que pretendan celebrar Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, directa o indirectamente,
con aquellas personas morales sobre las cuales ejerzan control o tengan influencia significativa.
No requerirán aprobación del Consejo de Acl¡inistración las operaciones que a continuación se señalan, siempre que se

apeguen a las políticas y lineamientos que al cf'ecto apruebe el Consejo:
1. Las operaciones que en razón de su cuantía carezcan de rclcvancia para Petróleos
Mexicanos o sus organismos subsidiarios, y
2. Las operaciones que se realicen entre Petrólcos Mexicanos 1, sus organismos subsidiarios
o entre cualesquiera de éstos, siempre que sean del giro ordinario o habitual del negocio y se consideren hechas a precios
de mercado, se realicen de acuerdo con Io establecido por las autoridades competentes, o estén soportadas en valuaciones
realizadas por agentes extcrnos especialistas.
b) La remuneración del Director General y cle los funcionalios de los tres niveles jeriírquicos inferiores al mismo.
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c) Que el Director General se sujete a las previsiones presupuestarias máximas acordadas para las negociaciones del
contrato colectivo de traba.io.

d) Los tabuladores de suelclos, así como las políticas de recursos humanos de Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios.
e) La propuesta de remoción del Director Gener¿rl, para someterla a consideración del Titular del
Ejecutivo Federal.
f) Las políticas para el otorgamiento de mutuos, garantías, préstamos o cualquier tipo de créditos a favor de sus
organismos subsidiarios y litiales; así como para la exención de dichas garantias.
g) Los lineamientos que establezcan la forma en que se harán las solicitudes de información a que se refiere el artlculo 20
de esta Ley, así como su alcance.
h) Los lineamientos en materia de control, auditoria interna y seguridad de Petróleos Mexicanos
y sus organismos subsidialios.
i) Las políticas contables dc Petróleos Mexicanos y sus orgtrnismos subsidiarios, con base en la normativa aplicable.
j) Las disposiciones aplicablcs a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios para la contratación de obras y
servicios relacionados con las mismas, adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos de lo dispuesto por el
artículo 5l de la presente Lcy.
k) Los proyectos y progranras cle inversión, así como los contratos que superen los montos que se establezcan en las
disposiciones que emita para tal efecto.
V. Aprobar los proyectos dc presupuestos de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios, así como las bases,
reglas y procedimientos para su formulación;
VI. Aprobar en los términos de la presente Ley, las adecuaciones a los presupuestos de Petróleos Mexicanos y de sus
organismos subsidiarios; los calendarios de ejecución y sus urodificaciones, así como las reglas que establezcan las
modificaciones que no requcrirán aprobación del Consejo de Administración;
VII. Aprobar anualmente, prcvia opinión del Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño y el Dictamen de los
auditores externos, los estaclos financieros de la entidad, así como autorizar su publicación;
VIII. Aprobar los términos y condicior.res para la contratación de obligaciones constitutivas de deuda pública de Petróleos
Mexicanos, de acuerdo con cl programa de financiamiento aprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los
lineamientos que ésta aprucbe;
IX. Dar seguimiento, por conducto de los comités que correspondan, a los principales riesgos a los que están expuestos
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, con base en la información presentada por los propios comités, el
Director General, el Comisario o el auditor externo; así conro a los sistemas de contabilidad, control, seguridad y auditoría
intemos, registro, archivo o inlormación y su divulgación al público;
X, Aprobar, a solicitud del Director General, la propuesta de constitución de organismos subsidiarios de Petróleos
Mexicanos para la realización de las actividades estratégicas, así como los demás actos que deriven del artículo l6 de la
Ley Federal de las Entidadcs Paraestatalcs y los aplicablcs de su Reglamento, a efecto de someterlos a la consideración
del Titular det Ejecutivo Fcderal;
XI. Aprobar, a solicitud dcl Director Ceneral, la constitución de empresas filiales bajo control de Petróleos Mexicanos o
de sus organismos subsidiarios, consideradas entidades paraestatales, así como los demas actos previstos en el artículo 32
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, sin sujetarse para esos efectos al procedimiento de creación y extinción
de las mismas, previsto en dicha l-ey y su Reglamento;
XII. Autorizar, a solicitud dcl Director General, la participación de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios
en la constitución y, en su c¿iso, liquidación, firsión o escisión de sociedades mercantiles que no se ubiquen en los
supuestos para ser consideradas entidades paraestatales,
XIII. Aprobar el programa opcrativo y tinanciero anual de trabajo a que se refiere el artículo 30, fracción III de esta Ley,
el cual será dado a conocer por su Presidente. al iguat que la evaluación que realice el propio Consejo, con base en
indicadores objetivos y cuantificables;
XIV. Aprobar los criterios 1' lineamientos para el otorgamiento de pagos extraordinarios de Petróleos Mexicanos y de sus
organismos subsidiarios, con sujeción a las disposiciones aplicables, así como de donativos y donaciones, en efectivo o en
especie;
XV. Aprobar el informe anual de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios;
XVI. Aprobar el desmanteliurriento o la ena.ienación de las instalaciones industriales de Petróleos
Mexicanos y de sus organisnros subsidiarios. cuando ya no sean útiles para el cumplimiento de su objeto, conforme a la
Ley General de Bienes Nacionales;
XVII. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el Director
General pueda disponer dc los activos hios de Petróleos Mexicanos que no correspondan a las operaciones propias de su
objeto;
XVIII. Nombrar y remover, a propuesta del Dircctor General, a los servidores públicos que ocupen cargos en las dos
jerarquías administrativas infcriores a las de aquéI, y concederles licencias;
XlX. Establecer las norrnas. bases y procedimientos para la adc¡uisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que
requieran PetrÓleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, para el cumplimiento de su objeto;
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)0(' Aprobar normas v bases para cancelar adeudos a cargo de tercerc» v a favo¡ de Pet¡óleos Me¡rica¡os cuando fue¡e
notoria la in'r iabilidad económica o imposíbilidad pníciic¿ de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda v Credito
hiblico;
XXI. Aprobar el Estatulo Orgánico, que incluirá la estructura, bases de organización y tas ñrnciones gue correspondan a
las distintas iiress que integfan Petról€os Msxicanos, asi como las reglas iDtrTnas del plopio Consejo de Administración, y
XXII. Las demás que establezca el Estatuto Orgfuico, así co¡no ot¡os orden¡mientos jurídicos aplicables.
Las ñrncion€s a que se refrgrg este artículo serán indelegabtes, salvo las previstas en la fracción I, inciso c) de este
artículo, las cuales pod¡i¡ ser delegadas, prcvio acuerdo que al cfecto expida el Consejo de Admi¡istración.
Artículo 20'- Los miembros del Consejo de Admhistración, eri el ejacicio de sus funciones, po&fui solicita¡, a través del
Dire€tor Ceneral, la i¡rformación necesa¡ia pam la toma de decisiones sobrc el organismo, sus subsidiarias y personas
morales gue cootrole o liliales.
Artícu¡o 21.- La información presentada al Consejo de Administración pr directivos l demiis empleados, tanto de
Petróleos Mcxicanos y sus dganismos subsidiarios, como de lss psrsonas morales que cont¡ole, deberá csta¡ suscrita por
l¿s personas responsables de su conteirido y elaboración-

Sección Cüarta
De los comités

Artículo 22.- Para la conec¿a reslización de sus funciones, el Co'sejo de Administración de petróleos
Mexicanos contará c¡n los comites que al efecto 6tablezca.
En todo caso, Petróleix Mexicanos contani con los comités d€:
L Aüdiloria y Elaluación del Desempeño;
II. Estrategia e Inversiones;
lII. Remuneraciones;
IV. Adquisiciones, Arrendamieños, Ob¡as y Sen¡isios;
V. Medio Ambiente y Desar¡ollo Susteotable:
Vt. Transparerrcia y Rendicrón de Cumtas. ¡
VII. Desarrollo s ¡nvestigación Tecnológica.
El.Consejo de Administración designa¡á de enae los co¡sejoros repres€nt¿n&s del Est¿do a los integrantes de los Comites,
salvo mención expresa en esta Ley. El Presidente propondrá las desigaaciotes.
lrs comites se i¡tegrarán co¡¡ ün minimo de tres sonsejeros.
Los coSelerolpryfesionales no podrán se¡ srplidos cr¡ los comités de los que fc,rmen partc.
Araiculo 23.- El Comite de Auditoría y Evaluació¡ del Desempeño estará inrcgrado por lres consejeros profesionales y
será prcsidido, de manera rotatoria, por uno de ellos, segri.,n lo dercrmine el Consejo áe Administr;ión. i las scsiones del
Comité asi§tirá un represent¡nte de ta Secr«a¡ia de l8 Funciór¡ Pública, como invit¿do ptrmanente, con voz psro sin voto.
Dicho comite se €ricarga"á de:
¡' Darseguimiento a la gestión de Petróleos Mericanos. revisa¡ la documentación mnc€rniente y evaluar el desempeño
fmanciero v operatir o -general y por funciones- del organismo Asimismo, deberá presenrar at Conscjo de Adrruniltración
los informes rel8cionados con c¿da uno de ostos úgmas:
Il. Vcrificar el cumplimiento de las metas, objetivos. planes I programas dcl organismo, incluyendo los plazos, términos
y_plii:lones de los compromisos que se asumar\ asi como los indicadores de desempoio;
III. Verifrcar y cenificar la racionabilidad y suficiencia de la información contable y financiera,
IV. Designar, supervisar y evaluar al audito¡ extsmo: frar su rsmueración, asi como decidir sobre la contratación de
otros auditor€s:
V. Emitir opinión respccto de la c¡ntratación del auditor exlsrno en actividades distintas a tos se¡r'icios de auditoria
c¡t€ma, a fin de evitar el confliclo de i¡teres€s que pueda afcctar la indeptndencia de su acción;
Vl. Supenisar los proccsos paa formular, integrar y difudir la informa;ió¡ contable y ñ¡arciera, así como la ejecución
de las auditorías que se realicen a los sstados financieros de conformidad con los principios *otutt"r ¡, lu, nor."u, J" 

-

auditoria que le son aplicables;
VII. Supervisar la preparación del diclamer ds auditoria de los estados fimncieros d6 Pctróleos Mexica¡os:
VIII. Emid¡ opinión sobrc la suficiocia y racionabilidad del dictanen de auditcria de los esrados fiDancieros de pelróleo§
Mcxicanos;
IX. Estabtcae¡ un sistema de administ¡ación de riesgos que püedan afecta¡ la situación y operación fi¡ra¡cieras de la
entidad e informar peiódicamente al Consejo de Administ¡ación soble su segümiento;
X. P,roponer al t¡nsejo dc Administ¡ación, 106 lineamisr¡tos en matsria de dntrol iÍúemo y evaluación del desempeño;
XI. Informa al Co¡tsejo de Administración dol est do que gusrda €l sistema de cúúol iré^o y p.pon", ,*
adecu¿ciones;
xII. Programar y requerir, en cualquier mometrto, Ias investigacioúes y auditorias que gstimo ngcesarias, salvo por lo qug
haco a la actuación del Consejo de Administ¡ación. Para lo ¡;tc.ior. sepodní au'<iliar dc uuaito.e" 

"*t"*os 
o áá ó.jail

I¡tsrno de Co¡trol.
Cuando de las investigaciones oauétorías se advierta la comisión de presuntas irregularidadss o dclitos, se dará vist¿ de
rnmedrafro al organo lnt(r¡o de control o a las instarcias competenles del organismo. respectivEmente;
XIII. P¡esenta¡ al consejo de Administración, con la periodicidad que é*e lJindique, informes sobre íos resultados de su
gestión:
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XIV. Ér'aluar el cumplimie¡to de las metas sobre ¡esúh¡ció¡ de ¡eservas de hjdrocarburos;
XV. Emitir opinión sobre la cuanüficación y evaluacién de l¿s reservas de hidrcc¡rburos, y
XM. Las denuás que se eslableT-can en ol¡os o.deramientos jüridicos aplicables.
Artlculo 24.- El Comite de Esbsregia e Inversiones estani presidido por un consejero profesional r tendrá, enre otras
ñulcio¡e§, el análisis del plan de negocios y el pofafolio de inyersior¡es de dicho descsntralizado y sus organismos
subsióa¡ios. Asimismo, llevani el seguimiento de las inversiores -v su evaluación, una vez que hayan sido realizadas.
Artículo 25.- El Comite de Remunemciones será presidido por un consejero profesional y tendrá a su cargo, entre otras
funciones, proponer al Consejo de Administración el mec¿nismo de remr¡ncración del Direclor General _v de los
ñmcio¡arios de los tres niveles jeÍirquicos inferiorea I éste, tomando en consideración el otorgamieDto de ioce[tivos con
base e¡ el desempeiio y resultados medibles, dertro de los limiües establecidos e,l el tabulador correspondiente.
Artlculo 26.- El Comite de Adquisiciones. Anendamiedos, Obras ) Servicios será presidido por un consejero
profesional. A las sesiones del Co¡nite asisúrii un rep¡esentante de la Secrctaria de la Fución
hiblica, como invitado permanerite. con voz, pero sin volo.
Eri cuarilo hace a las adquisiciones, arrendamie¡ltos y co¡tsatació¡ de obras y servicios, tratándose exclusivamente de las
actividades sustantilas de carácter producúyo a que se ¡ofieren los articulos 3o. y ,lo. de la Lev Reglamentaria del
A¡ticúo 27 Constitucional en el Ramo del Pet¡óleo, asi como de la p€t¡oqümica distinta de la b¡isica- dicho comité tendrá,
rsspecto a Petról€os Mexicanos, las siguicrites at¡ibuciones;
I. Revisa., evalusr, dsr seguimienúo y forrnular las r€comc-ndaciones conducantes sot re los programas anuales de
adquisiciones, arre¡damientos, servicios y obras públic€s, los cualcs deber¡in ajrstarse a los objetivos establecidos fl el
Plan de Negociosl
II. Dictaminar sobre la procedencia de uo celebrar licitaciones públicas, en terminos de las disposiciones aplicables, y
definir. con base en [a justiñcacióo que para tal efedo presonle el área requirente, el procedimiento para la contratación.
que puede ser a havés dc invitación restringida o de adjudicación directa, de lo cual se da¡á cusota al Comité de Auditoria
y Evaluación del Desempeño;
lll. Emitü los dictiímenes quc Ie requiera el Consejo de Administrasión sobre los modelos de convenios v crntratos e¡¡
materia de adquisiciones, arrendamientos, seri ícios y obras;
IV. Autoriz¡r la creación de submmites, su id€gracióo y funcionamiento:
V. Emitü las opiniones que le requiera el Consejo de Administración rcsp€cto de la celebració¡ de los convenios v
contrato§, su ejecución, asi como su suspersiól, rescisión o terminación anticipad4 1
VL Las deniís que se establezr$l en la presetlte Ley. su Reglameoto, el Estatuto Orgánico de pet¡óleos
Mericalos y demás disposiciones apticables.
Asimismo, corresponderá a dicho comite propone¡ al coGejo de Administracióa, con ap€go al aficulo 134 dc la
Constitución Politics de los Est¿dos Unidos Mexicanos, así como intsrpreta¡ para efedos ;dministrativos, las
disposiciores en matsria de adquisición de bi€nes" a¡rendamicrito§. coihatación de servicios y obras y enajenación de
bienes, aplicables a Petróleos Mexicamos y sus organismos subsidiarios, relacionadas erclusivamente con ias acüüdades
sustantivas de c¿ráct€r productivo a que se refie¡e el articulo 3o. de la Loy Reglam@taria dcl A¡ticulo 27 Co¡stitucional
er el Ramo del Petróleo, asi como de la petroquimica üsthta de la básica.
Artículo 27.- Cada organismo subsidiario, en su c¿so, conta¡á con un comité de estrategia e inversiones y otro d9
adqulsicionos,_a¡rcndaÍ¡ientos. obras y $rvici(§. Dichos comites sstar¡in intggrados de asuerdo con Io que cstablezca el
Cor¡sejo de Administrasión de Petróleos Mexic¡lo§.
Los comitss de estratggia c inversiorcs tend¡ián las at¡ibuciones a las qus so refiere el a¡ticr¡lo 24 de esta Ley. en relación
con las actividades del orgadsmo subsidiario de que se trate.
Los comités de adquisiciones, arrendamiento§, obras y sen'icios tendrán aderaás de las akibuciones a que se refieren las
frac{¡ones I a Vf del articnlo arlerior. las sigulentes:
I. Emitir sus políúcas, bases, Iineamientos y reglas de qeración:
II. Aplicar la§ disposiciones que emita el Consejo de Adminisración de Petróleos Ms:ricanos, asi como proponer
modificaciones a las mismas, -v
IlI. Revisar la congmencia de los programas y pr€supucstos de adquisiciones, arrcndamientos, servicios y obras públicas,
con la conducción ce¡¡tral y la düección est¡ategica de las actividades que abarca la industria psEolera estatal.
Articulo 28.- El Comite de Msdio Ambisnte y Desarollo Sustsntablc tendrá pr objao coad!'uvar a Ia inserción de
PerÚleos.Msxicanos en el cumplimiento de las poliücas dc presen ación del medio ambiente y del logro del desarrollo
sustentable.
El Comité de Medio Ambie¡te y Desarrol¡o Sustentable estará i¡tegrado por tres consejeros prrofesionales y será
presidido, de manera rotatqia, por u¡o de ellos, según lo dctermine cl Consejo de Administración. A las sesiones del
Comite asistini un representaite de la Sccretaría de M€dio Ambicnte v Rec¡.¡sos Naturalcs. como invitado permancnlg.
con r o/, pero sin r oto.
El Comité tendfá las siguientes funciones:
I. Elaborar los pogramas de prevorción de derram€s d9 hi&octrburos. tmto ert zonas tsrestres como maritimas:
II. Vigilar el estricto cumplimiento de los prog¡i¡¡t¡¡s prwenliyos:
III. Elaborar los programas de contingencia ambienlal. taoto en tier¡q como en ma¡, así como de coordinación con las
diferente§ i¡stancia§ federales, de eotidadgs federativas y mu¡¡icipales, pa.a corrtoner y limitar los daños producidos por la
actividad o ascidedes relacionados con la industria pdrolera;
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lV. Elaborar los programas de rcmediación de suelos y aguas ali:clados por las obras y lás aclividadcs relacionadas con la
industria petroloa;
V. Realiia¡ Ia evaluación periódica de los progamas elaboüdos;
VI. Elaborar programas de ssütución progresiva de los hid¡ocarturos por energias alternativas" para prcsenta¡ al Conse.¡o
de Administracióq y
VlI. Ennegar un informc anual al Consejo de Administración sobr€ las acciones realizadas.
Artlculo 29.- EI Comite de Transparencia y Rcndiciór de Cuentas seni presidido por un comejcro profesional l tendrá las
funciones siguientes:
I. Proponer al Conscjo de Administ¡ación, siguiendo las mejores práctisas en la materia, los criterios para determinar la
información que se conside¡ará ¡elevante sobre Petróleos Meücanos y sus organismos subsidiarios, asi como las normas
y- €n su caso, recome¡daciones p{a su divulgaciónl
II. Verificar el cumplimiento de los crite¡ios, normas y recomendacioaes a que se refiere la fracciór anterior;
III. Emiti, dentro del ámbiúo de su competencia, opinión sobre los irformcs a que se reficro esta L¿!,;
IV. Establecsr criterios para la organizaciór! clasificación y manejo de los informes a que se refrere esta Ley; así como
verificar la rendición 1, difusión de éslos,
V. Proponer al Consejo dc Administ¡ación los mecanismos de rendición ds cuentas en la g€stión de Petróleos Mexicanos;
VI. Elabo¡a¡ un dictamen anufll sobre la trarsparencia y rendición de cuentas del organismo;
VII. Prcponcr los mecanismos para ateodcr las solicitudes de acceso a la información y dilulgación de Ia misma,
VIII. Soticitq a la Dirección General de Pstróleos Mexicanos la información que requiera para el adecuado ejercicio de
sus fimciones, y
lX. Las demás que se estnblezca¡l eD ot os ordsnamieÍtos juridicos aplicables.
Artículo l).- El Comite de Desarrollo e Investigación Tecnológica Íe¡&á por objeto proponer al Consejo de
Administ¡ación ac¡iones de irvesügación y desa¡rollo de tecnologia en los dilintos canrpos propios y relacionados con
las actiüdades de la industria petrolera.
Este Comile considerará las propuestas de las irutitucioncs de edusaciól superior y de investigación cientihca y
tecnológica y de la comunidad cientiEca en general, para incorporar innovaciones en Pctróleos Mexicanos y sus
organisrnos subsidiarios.
El Comité pod¡á invita¡, en forma ho¡rorifica- a participar en sus sesiones, con voz pe¡o sin voto, a representantes de las
instituciones dc e.ducación superior y de investigación cientifica l. tccnológica.

Secciór Quirta
Atribuciorcs del Director C€ners¡

Artículo 31.- En adición a lo establccido en la Lc1 Federal de las Erüdades Pnraestatales, el Di¡ector General de
Pet¡óleos Me¡(icanos tendrá las siguientes atribuciorcs;
I. Administrar y represeda¡ legalmeúe al Orgatúsmo;
II' Conducir la planeación estralegica y elaborar los anleprcryectos de ingrsso y presupuesto consolidados de Petróleos
Mexicanos y de sus organismos subsidiarios, con la panicipación de éstos;
III. Formular y presentar pa.a autorizsción del Consejo de Administración el plan de negocios y el programa op€rativo y
f¡¡a¡rcie¡o anual de trabajo. en los quc se comprcmetan $et¿s de desempeño co¡t base en las mejores prácúcas de la
industria pel¡olera;
lV. Deñnir las bas€s de los sistemas de supervisión, coordinación. control r- dessmpeño de los organismos subsidiarios
para optimiz¿r su opcración y administra¡ los s€rvicios comun€s a los mismos;
V. Convenir con el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mcxicana el contrato col€ctivo ds t¡abajo y
exPedir el reglar¡€rito de lrabajo del personal de confianza. gle reginán las relaciones labo¡ales de Pcuóleos Mexicanos y
de sus organismos subsidiarios, en los terminos de articulo 123, apartado A. de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo;
VI. Enria¡ a la Sec¡etaria de Hatienda y Crédito Público. a trarés de la Scrretaria de Energia. la información
qresupuestari y finqciera que corresponda a Pet¡óleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. para su integración a la
Cuerta Anual de la Hacienda Pública Federal:
Vll' Esrablccer los mecanismos !' sistemas de goritrol intfircs que permitan evaluar. vigilar y ve.ifica¡ que los actos y
opcraciones de Petról9os Mexicanos y sus organismos subsidiarios sc apeguen I la norrnativa aplicable, asi como para dar
seguimiento a los resultados 1, tomar las medidas que tesulten necesarias;
VIII. Proponer medidas para el desarollo tcnológico y para asegürar la calidad de sus productos;
IX' Ejercer, por si o por conducto de quien s€ determine competente, las acciones procedentes en contra de quienes
pre§untamente hubieren ocasionado daño o perjuicio a Petróleqs Meúcanos o a sus organismos subsidiarios;

!, E]aborar y presurtar al Consejo de Administración e[ info.*e a que se reircrc el articulo 70 de esta Le-v:
XI. Da¡ aviso a la Secrctaria de Hacienda y Crédito Ptiblico sobre la prclensión de cont¡atar cada una de ias obligaciones
co¡sútutivas de deuda pública, con la ariticipación qüe se deterrrtiDe en los lineamientos que emita dicha dspeDdácia:
XII. Difundir la informrción relevante y eventos que deban ser públícos etr los términos de las disposiciones aplicables;
XIII. Ir¡strume¡tar 

-v administrar los sisten¡as de seguridad de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia¡ios, en
coordinación con las dependencias competentes de los tres órdenes de gobiemo:
XIV. Dar a conocer al pirblico or general, en los términos que establezca el Consejo de Administración, los estados
fi¡a¡cie¡os a nivel de organismos subsidiarios y crnpresas filiales coDt¡oladas por petróleos Mexicanos, v
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XV. Las demrás que se prevea¡r cn el Estñturo Org¡iDico de Petróleos Mexicarros y otros o¡denamientos jurjdicos
apticables
El Di¡ector General de Peúóleos Mexicános ejercerá sus fasultade,s de maDsr-a ehcaz" alisülada y congnrente. conforme a
la planeación estrategrca de la indust¡ia pettotera y los programas respectivos.
Artículo 32,- El Director Genera.l, para el ejercicio de sus at¡ibuciones y actividades, s€ ar¡xilia¡á de los servidores
públicos que daermine el Esratuto Orgánico de Pa¡óleos Mo<icanos.

Sccción Se¡tr
Vigilsncis de Petróleos Me¡ic¡no¡

Artículo 33.- La vigilancia intsma y fiterna de Pet¡óleos Mcxicanos se realizará por:
I. EI Comite de Audiloria y Evaluación del Desempcño a que se refrere el articnlo 23 de esta Ley;
lI. Un Comisario:
III. El Órgano hterno de Control;
IV. La Auditoria Superior dc la Fedoación, y
V. El Auditor Exter¡to.
Artícdo 34.- El Comisario será designado por el Ejecutivo Fcd€f,al y tendrá las siguieBtes frrnciones:
I. Rendir al Ejecutivo Federal, por sonducto de la dependencia coordinadora de sector, un informe anual respecto de la
reracidad, suficiencia I racionabilid¡d de la información preseotada y procesada por et Conseio de Administración;
II. Solicitar la infomación nec€saria para rerdir cl infcme a que hace refercncia [a fracción anterior;
III. Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Administrasión,
IV. Repressntar los intereses de los tenedores de lítulos a que se rcfiere el articulo 47 de esta Lc¡- y, en consecuencia,
tendrá a su cargo ¡a compilación y difusión oportuna, de i¡formacióo veraz y suñciento, sobrc sl estado gen€ral que
guarde el organismo, y
V. Las demás qus se cstablezcan s¡r el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos.
La Auditoria Superior de la Federación cumplini sus at¡ibuciones de fiscalización, conferidas por la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos y por la Lsy, pa¡a practica, auditorías a Petróleos Meric¿nos, Ias cuales pod¡án ser
índistintamente de gestión ñnanciem o sobrs el desempeño para revisar ei cumplimíento de los objetivos contenidos en los
programas federales a su cargo, debiendo proporcionar Petróleos Mexicanos la informacióo y docume ación que se
reqruera.
La Aüditoria Superio¡ de la Federación po&á rcquerir, en cualqüo tiempo. a Peúóleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios informe para efe§los de revisión de auditori4 deriÍado de de¡u¡cia. en los tá¡minos del artícr¡lo 79 de la
Constitucifu Polítiaa de loc Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 35.- l,a evaluación del desempeño del organismo, respecto a sus metas, objetiyos y programas de sus unidades
coresponderá al Comite de Auditoria y Evalusción del Desempeño.
La Secretaria de la Función Pública y el Orgaro Inter¡o de Conúol dc Pe¡óleos Mexica¡os y de s¡rs organismos
subsidia¡ios tendriin las funciones que los ordenamientosjl¡rídicos les otorgueu sin ernbargo, no podriin evaluar el
desempeño del organismo. La Sec¡et¡ria de la Función Púbüca y los órganos irtemos de control de Petróleos Mexicanos y
de sus organismos subsidiarios rcsolvenán las inconformidades que se presenlen en los procedimientos para llevar a cabo
las adquisiciones, arrendamientos y cottratación de servicios y obras, asi como los procedimie os de Gonsiliación
promovidos etr estas materias, en berminos de lo dispuesto por las Lsyes de Adquisicior€s, Arsndamientos y Servicios
dcl Sscúor Público y de Obras Públicas y Servicios Retaciomdas con las Mismas,
Si en el cjercicio de sus funcioues la Sscretaria de la Funciór¡ Pública y ct Ggano tnterno de Conf¡ol detectan situ¡ciones
que impacten en e[ desempsño o en el cumplimicnto de las metas, objetivos y programas del organismo. lo harán del
conocimiento dcl Comite de Audiloria y Evaluación del Desempsño, a efecto dc que determine el inicio o continuación de
las audítorías corrsspordientes.
La Sec¡«aria de Ia Función hlblica, cl Órgano lr¡terDo de Cortrol y el Comite de Auditoria y Evaluación del Desempsño,
establecerán la coordinación necesaria, para evirar duplÍcidades en el ejereicio de sus fi.rnciones.
La Se.cretaria de la Función Pribtica y el Órgano Inlemo d€ Conlrol no podrán ejerco, en nirgú[ caso, las faaultades
prelistas en esla Ley pa¡a el Comite de Aüditoría y Evaluaciór del Desempeño o el Comisario.
Los titulares de los órganos intemos de conllol de Peüóleos Mexicanos y de sus organismos subsidia¡ios seriin nombrados
por el Ejecutivo Fcderal por conducto de la Sesetaria de la Función Pliblic¡. t os órga¡os int€mos de co¡trol de los
organrsmm subsidiarlos. dependeranjerarquica y funcionalmente del Titular de¡ Ggano lntcrno de Coúrol dc Petróleos
Mexicanos, al cual debenin rendir informes de las actiüdades que realicen.
t,os procedimientos de responsabilidades administfativas que se tramiten, €r¡ t€rminos do lo que estsblele la Lv]- de la
materia, cortra servidores públicot de Pet¡óleas Mexicanor ¡' de los organismos sub§dia¡ios deberán sustansia$e y
resolvcrse por el Organo dc Control Interno de Per¡óloos Meiicanos.
El Organo Intemo de Conhol debeÉ coordinarse con ol Comite de Auditoria l, Evaluación del Desempeño para la
ejecución de sus fu¡ciones y prog¡amas.

Capítulo III
Rcsponsabilidades de los Consejeros

Artículo 3ó.- Los miembros del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos estanin sujetos al régimen de
respo¡sabilidades establecido en la Ley Federal de Responsabilidades Administ¡ativas de los Servidores Públicos, cn la
Ley Federal de Presupuesto v Responsabilidad Hacendaúa y etr lo pr€c¿ptuado en la preserite Le).
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De la misma ma¡rera- senin responsatrles por los daños y perjuicios que llegaren a causar a Petróleos Mexica¡os, de¡ivados
de los astos, hechos u omisiones contrarios a lo estsblecido en 6ta Le,.
Artículo 3?.- Los miembros del Consejo de Administración falta¡ián al deber de diligencia, por cualquiera de los
siguien(es supuestos:
l. Absteoersc de asisti¡ a las sesio¡es del Consejo de Admirislrasió¡ sin causajusüficada ajuicio de éste, así como a los
coñités de los que former¡ pa¡te;
II. No revelar al Consejo de Admi stración o, eo sr¡ caso, a los comites de los que formeir partq información r€levante
quc conozcan y que sca necesaria para la adccuada toma de de4isiones on dic[os órgarps. salvo que se encuentren
obligados legal o contractualmq e a guarda¡ co¡fidencialidad o re*rva de la misma, 1'
III. lncumplan los deberes que les impone esta Ley o las demás disposiciones aplicables.
Articulo 38.- Los miembros del Consejo de Admüist¡ación incumplirán su deber de leahad en cualquiera de los
siguientos supuestos:
L Cuando, sin c¿usa legítima. po¡ rirhd de sus funciones mmo colsejeros, obtengan bsncficios económicos para si o los
procuren en favor de tercsros:
II. Voten eri las sesiones dcl Consejo dc Administ¡ación o tomcn detcrmioaciones relacionadas con el patrimonio de
Pctróleos Mcxica¡os, sus organismos subsidiarios o personas morales quE cont ole, a pesar de la existencia de un
corflicto de inteÉs;
lll Aprovechen para si o aprucben en favor de terc€ros, el uso o goae de los bieoes de Petróleos Mexicanos y sus
organismm subsidiarios, on contravención de las politicas aprobadas por el Consejo de Administración;
IV. Generer¡ difundan, publiqüen o proporcionen información dc Psl¡óteos Me¡úcanos, sus organismos subsidiarios o
personas morales que conttole, a sabicndas de que es falsa o iaduce a error; o bien ordenen que se llwe a cabo alguna de
dichas conductas:
V. Ordenen que se omita el .egistro ds ope¡aciooes efectuadas por Petróleos Mexicanoc v sus organismos subsidiarios- o
altere¡ u ordenen a[erar los registros pa¡a ocutta¡ la verdade¡a natumlozá de las operaciofies celebradas, afectando
cualquisr concepto de los estados fina¡cieros; o bien ordenm o acepten qus se inscriban datos falsos en la contabilidad
conespondieote;
VI. Oculten u omitan revelar información relsvanle que, en terminos de este ordenamiento y demás disposiciones
aplicablcs, deba ser dil't¡lgad4 ertegad¿ al Ejecutivo Federal o al Congreso de la Unión, saivo que en términos de las
disposiciones aplicables se prevea su diferimiento:
Vll. Destruyan o modiliquen, por sí o a tsavés de tsrc€ros. total o parcialmelte. Ios sistemas o regishos contables o la
documentación que dé orige[ a los asi€ntos corilables de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidia¡ios o de las
pcrsolas morales que cor¡ttolg, con anterioridad al vencimiooto de los plazrs legales de sonservación y con el propósito
de ocultar su registro o evidencia;
VIII. Destruyan total o pacia.lmente, informació¡¡, documentos o archivos, incluso electrónicos, ya sea con el propósito
de impedir u obstruir los actos de sup€rvisión: o bien de manipular u ocultar datos o información relevante de Petróleos
Mexicanos, sus organismos subsidiarios o de las personas morales que controle, a quignes tengan irterésju¡idiso en
conocerlos:
IX. Presenten a las autoridadcs documentos o información falsa o alterada;
X. Altere¡ las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los coqtratos, hagan u ordeneÍ que se registren operaciones o
gastos in€xistentes, sragererl los dalos realas o realiar i¡lencionalmsrlle cualquier acto u operación iiícita o piohibida que
genere un quebtanto, daño o perjuicio en el panimonio de P€tról€os Mexic¿nos, sus organismos subsidiarios o el de tas
personas morales que controle, y
XI. Hagan uso indebido de información relativa a Petróleos Meúcanos, sus oaganismc subsidiarios o personas morales
que controle o en las que tenga inlluflcia sigoificativa.
Artículo 39.- l,os consejeros senin solidariamerite responsablcs coí los que les haya¡ prscedido en el cargo- por las
irregularidades en que éstos hubier incurrido si, conociéndolas, no las comunicaren por escrito al Comíié de Auditoría y
Evaluación del Desempeño.
los consejeros estarán obtigados a in{ormar al Comire d€ Auditoria v Evaluación del Desempeño y al Órgano Interno de
Control l'a la Auditoria Superior de la Federacrón las irregularidadá d" qr" t"ng- -no"imienoá el ej-e¡cicio de sus
funciones.
Articulo 40.- La rssponsabilidad consistente etl hdemniz¿r los daños y pe¡juicios ocasionados con motivo de los actos,
hechos u omisiones a que hacen referencia Ios articu.los 37 v 38 cle est¿ Le1. será solida¡ia entrc las personas quc hayan
adoptado la decisión.
La indcmnización que correspo¡da deberá cubrir los d.oios y pcrjuicios c¿usados a Pet¡óleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios y, cn todo caso, s€ proc€d€ni s la remoción del consejero involucrado.
La acción para exigtr la responsabilidad a quc ss reliere esto sticulo prescribiná ur cinco años contados a pafir del dia en
que hubiere tenido lugar el acto, hesho u omisión quc haya causado el daño y perjuicio, salvo cuando se tr;te de actos,
he¡hos u omisiones con efectos continuos, en cuyo caso el plarc para la prescipción comenzará a cont{ cuando ter¡¡ine
dicho acto, hecho u omisión.
Artículo 41.- Las responsabilidades administ¡ativas a que se refrero los artículos 37 y 38 de esta Ley se harán exigibtes
en los terminos de la Ley Federat de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos.
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tos consejeroe profesionales ri,¡ricamente pod¡án *r reinovidos por las causas y conforme al procedimiento previstos eri

los aficulos 12 )' 13 de csta Lr,y.
Con i¡dependencia ds las responsabilidades admi¡istrativas o pe¡ales a que hala lugar, los dañoe y perjuicios cometidos
por los consejeroe en pcrjuicio de Pctróleos Mexicanos, por los actos, hechc u omisiones co¡tra¡ios a lo establecido en

esta Ley, podriin reclamarse por la vía civil. Dicha acción correspo¡rdeni al Director General- quien la ejercerá en los
terminos que señale el Reglamenlo de la presenle L,s,v'-

Artículo 42.- Los miembros del Consejo de Adminisu¿ción no inc¡fririn, individualmenle o cn su conjunto, en
responsabitidad por los daios o p€rjuicios que llegEnen a ocasionar a Petróleos Mexicanos .y sus organismos subsidiarios,
dgrivados dg los actos u omisiones que ejetlrten o las decisioncs quc adopton, cuaodo actuando dp buena fe se actualice
cualquiera de los supue§os siguientes:
l. Cumplal con los requisitoc para la aprobasión de los astmtos que competa conocer al Consejo de Adminishación o, en

su caso, a los comitcs d9 los que formerr pffte:
II. Tomen decisiones o vot§n sn las s€siones del Consejo de Admiristración o, en su caso, comites a quc pefsnozcan, con

bas€ §n informacióri proporcionada por directivos de Petróleos Mcxicanos, el auditor crlemo o los expertos

indepcndientes, o
IlI. Hayan seleccionado la altemativa más adecuada, a su leal saber y enlender, o los €fectos patrimo[iales negativos no

hayan sido previsiblesi cn ambos casos, con base e¡ la i¡Icrrnación dispo¡ible al momsnto de Ia decisión.
Artícülo 43.- Petoleos Meúcanos podrá contrarar los seguros, fianzas o cauciones que considere ¡ecesarios. a efccto de
garantizar [a recuperación de los recursos y bienes o resarcimiedo de loe daños y pe¡juicios que se le llegaren a caus¡tr a

dicho organismo y sus ugmismos subsidiarios.
También po&á contrarar e¡ favor de los miembros del Corsejo de AdminisÍación y del Di¡eclor Gensr¡I, seguros, {iarizas

o cauciones que cubran el mor¡to de la indernnización por los dañoe qr¡s cause su actuaciór¡. salvo que sg hats de actos

dolosos o de mala fe, o bien, ilíciros conforme a las lel'es.
Capítulo Iv

Régimen especial de operac¡ón de Petóleos Me¡icanos
Sección Primera

Apsrtrdo A. Ile Is deuda
Artículo ,14.- Pe&óleos Mericanos s€ sujetará ur el manejo de sus obligaciones coostitutivas de deuda pública a lo
sEuiente:
I. Enviará sus propuestas de fuanciamiento a la Seeretaria de Hacienda y CÉdito hiblic¡ para su inclusión en el
Programa Financiero elaborado canforme a la lry General de Deuda Pública, cor sujeción al techo global anual de

finarciamiento quo apruebe el Congreso de la Unión;
lI. Podrá ¡e¿lizar, sin requerir autorización de l¡ Sec¡e¡aria de Hacienda y Cédito Público, negociaciones oficiales,
gestiones i¡formales o exploratori¡s sobre la posibilidad de acudir al mercado ertemo de dinero y eapilalgs: contata¡ los

financiamiedos exl€rnos que §9 requieran o que se conciertcl en moneda sxlrarrjera, a§í como contralar obligaciones

ao¡stitutivas de deudal
IlI. Será responsable de que:

a) Las obügacioncs que contrate ¡o orced¿tr su capacidad de pago:

b) tos recursos que obtenga sean deslinados correclamerúe conforme a ks disposicioncs legales aplicables;

c) Se hagan los pagos oporturaments, y
d) Se supervise el desarrollo de su programa financiero paticular:
lV. Registrará aDte la Secretaria de Hacienda y Cédito Público las operasiones de crédito.
Las obligaciones que se¿n constiüfivas de deüda pública por ningrin moüvo 

"v 
en ningún caso otorgar¡h o clncederán a

st§ teriedores derechos sotre la propiedad, conEol o patsiÍpnio dc Petróleos Mesicanos. o bien sobrc cl dominio y la

explotación de la indusria pst¡olera estatal.
l,os rccursos provenientes ds las obligaciones derivad¿s de Io¡ bonos ciudadanos se destinarát exclusivam€nte a

proyectos de inversión productiva.
Las obligaciones constitutivas de deuda públic¿ de Petróleos Mexicanos no constituyen obligaciones garantizadas por el

Estado Mexic¿no.
Artículo 45.- Sin perjuicio de to cstablccido en el atículo anterior- ta Secretaria de Hacienda y Crédito
Público aprotrará, a propuesta d€ PeEóleos Mexicaoos, line¿¡nientos ¡especto dg las caracteristicas dc su endeudamiento,

de acuerdo cou la eírarcgia de financiamiento del Gobiemo Federal.

Los lincamigntoc sóto podntr versa¡ sobre los propósitos, objetivos- metas e indícadores rgspecto del prog¡ama financiero

del sector público federal y de tas finanzas públicas.
Artícuto 46.- Et Director G6úcrñ1de Pehóleos Medcanos da¡á aviso a la Secrctaria do Hacienda y Credito
hiblico, con a[ mflos quince dias hiíbiles de anticipacióL sobre cada op€ración con§iluüva de deuda pública que

prel-enda rsaliza¡.
La Secretaría de Hacienda y Credito Pírblico podrá ordenar que no s€ realice la operación de que se tata, cuando se pusda

p€rjudicar gravemqrte la estabilidad de los mE¡cados fi¡¿ncieros: incrernentár el cosüo de fina¡ciamiento del resto del
secror público, o bien rgducir las fuentes de financiamiento del mismo.
Ea caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Ío maDiñeste sr¡ oposición dcntro de los diez dias hábiles
contados a partir de dicho aüso, se e¡terderá que la opsración respe{tiva se po&á lleva¡ a cabo.
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Artículo 4i.- Los bonos 
",oo**" 

u 0,3.'#,3,X t ffir$ñil:t'#Tcomo finaridad poner a disposición de
los mexicano§, dg manera dir€§ta, los beneflcios de Ia riqueza parolera nacional, permitiéndoles- I la v9z, dar seguimiento
al desempcño de Pstóleos Mexicanos, por lo qus conslitü-ven urr instrumeolo de viflolación ) Ia¡sparencia social para el
organismo.
los bonos ciudada¡os señín tit¡los de cÉdito emitidos por el propio organisnro que otorgar¡fun a sus tenedores una
contraprcstación vinculada con el desempeño dsl ¡uismo.
Las contraprest¿ciones que sc corsignen ert los bonos ci¡¡dadanos po¡ ningfur moúr'o y er ningritr caso otorganin o
concederán a sus ter¡edo¡es derecbos corpo¡¡úvos, ni sobre la propiedad. mrtrol o patrimonio de Pet¡óleos Mericanos, o
bie¡ sob¡e el domi¡io v Ia erplotación de Ia industria petroloa estatal.
Sólo pod¡án ser titula¡es de los bonos ciudadanos las personas fisicas de nacionalidad mexicana y las siguientcs pcrsonas
mo¡ales mexicanas:
a) Sociedades de invosión especializadas en fondos para el retiro;
b) Fondos de pensiones;
c) Sociedades de invosión para personas ñsicas, y
d) Ot¡os intermcdiarios financieros que funjan como formadores de mercado.
Las institucione's del sistema financiero que representen a los tencdores rgspectivos u operen sus cugntas serán
¡esponsables de qug se cumplB con las medidas püra evitar el üc{psramiento de los bonos ciudadanos, de acuerdo con lo
establecido cn este articulo y las disposicioncs quo se smitan de conformidad con el mismo.
E rc otos aspeclos, la Secreta¡ia de Hacienda y Crédilo Púbtico determinará a 1¡avés de disposiciones de cadcter
gon€.al:
I. Las formas en que las personÁs fisicas meücanas podrrín adquirir los bonos a[ momenlo de su emisión v colocación
in_icial, con la participaciól que corresponda a las insúh¡cio¡es dcl s¡tema ñianciero. asi como lm medios que sc
afectsrán para la comprobación de los requisitos a que se r€fisre este aficulo:
II. Las formss en que las sociedades de inve¡sión especializadas en fondos para el retiro, Ios fondos de pensiones y las
sociedades de inversión pars persoms ñsicas podnin adquirü tos bonos a[ momento de su emisión y coiocación inicial:
lll. Las formas en que solo los urtermediarios financieros que actien como lormadorcs de mercadó. podrrin adquirir los
bonos asi como el límile a la t@encia m¿i\ima de éstos, que se determina¡á co¡¡side¡a¡do exclusivamente lo neósario para
cumplir con dicho propósito. Las casas dc bolsa no podiin participar como formadc¡res de me¡cado:
IV. Los mecanismos de colocación inicia.l- co¡ la paticipmión que coIfe§Ilonda a las instituciones del sistema financiero.
que garanlicen un¿ adecuada distribución de los bonos ciudada¡os cnrre el público 1, que facilitcn la adquisición de los
bonos por parte de las personas fisicas me'cicanas;
V. Medidas que procuren el ac¡eso a la mavor cantidsd de personas ffsicas, imponiendo límites a la p¡rticipaciótr en el
total de los boos ciud¿danos que pueda adquirir uoa mis¡r¡a persona ñsica o moral, di¡ect¿ o i¡düectamenie. Cada
persona lisica no podtá adquirir mrís del 0.I por ciorto del valor total de la emisién de bonos:
VI. De mancra prioritariq medid¿s estrictas tendientes a que por ningrkr motivo se presentel situaciones o acapa¡amionto
en la te¡encia de los bonos:
VII. L8s ceacteristic€s, términos y cor¡diciones de la e¡nisión de bonos ciudadanost
VIII. La mecánica de su operación en gl mercado a través de Ias instituciones qug componen el sisterna ñnanciero. para
qus después de su emisiór y colocaaión inicial, dicho mercado sea ógil. eficienie y compaiür o, ¡,IK Las formas por medio de las cuales las instittrciones que cornponen el sistema financiero, previamente a la
tr¿n§Grcncia de la titularidad de los bonos ciudadanos, comprobanán que sóio las personas hsicas de nacionalid¿d
mexicana y las pcrsonas morales mencionadas en tos incisos del a) al d) de este a¡ticulo, sean tcnedores de bonos
ciüdadanos, a§i como que su t€n€ocia no rebase el límire miitimo d€ &nencia qus se establezca de acuerdo con la f¡acrión
V de este articulo.
los recuso§ que obtsnga Petróleos Mexicanos por ta emisión y colocación de bonos ciudadanos, se destinarán
s¡clusivamente al financiamiento de obras productiyas cuya tasa de retomo gspe¡ado s€a mayor á la tasa de costo
hnanciero del organismo, a§i como para op€raciones lendientes al mejoramicnio de la estructura de zu endeudamiento con
bonos ciudadanos, canje y relir¡arciamiento.
Del cumplimiento de lo dispucsto en cl pár¿fo anterior serán responsables quienes autoriccn y ejecuten las operaciones
respectivas. así como aquellos que apliquen los recunos correspondienles.
l,os sori idores públisos de Pet¡óleos Mexicanos que participcncn la emisión de bonos ciudá¡t2¡o6, que rcalicen act(» u
o¡ntsiones.l cgntrlvenciónde lo dispuesto sn esle articu¡o, est¡¡án sujaos a las responsabilidades que conespondan en
térmüos de la I¿y Fedtral de Responsabilidades Adminishatiyas d6 ¡os Seryiddes Públicos !, ae taicy ae niscaiáion
Superior de la Federacióa.
l¿§ instituciones fina¡cieras, en su caaácter de int€.mediarios al realizar operaciones con bonos ciudadanos, que
octualicen los supuestos de inliacción referidos en la Le1'del Mercado de Valores, §erián sanciotadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valo¡es de acuerdo co¡ lo dispuesto €r¡ dicho ordenamiento.
Articulo ¿l8.- Es de¡echo de los lenedores de bonos ciudad¡nos codar con ta información oponuna sobre la veracidad,
suficicncia y racionabilidad de [a documentaciór preseniada ante st Consejo de Administrairón o procesada po;i;;-.,
asi como de las f,oliticas y resultados de Petróleos Meúcanos.
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El Comisario se¡á el qrcargado de velar por los ir¡tú6es de ros te¡¡edores de cstos bor¡os, para lo cua, dcberá, enfe otras
obligaciones, elaborar un reporte sobre dicha inform¡cióq cl cuat debená haccrse del conocimicnto público, por cualquier
medio disponible.

Secciór Segunda
Presupr¡€3to

Artículo 49.- En el manejo de sus presupuestos Petróleos Mcric¿Íos y sus organismos subsidiarios s€ sujeta¡rh a las
roglas siguieúes:
I. Petólcos Mssicanos envianí anualrnente a la Secret¡ría de Hacienda y C.Edito hiblic!, a través dc la Secrctaría de
Energia, un cscenario indicaüvo de zu¡ metas de balance fu¡anciero ptra los siguientes cinco sños:
ll. El Consejo de AdminisE¿ci&l de Petrólcos Mexicanos aprobará las adecuaciones a su presupuesto y ¿ los de los
organismos subsidiarios, sin gue en ambos casos se requiera autorización de la Secreraría de Hociend¿ y Crédito hiblico,
siempre y cuando se cumpla con la meta anual ds balance lmanci€ro dc P€tsóleos Mexicanos y no se incremente el
presupuesto regulariable de scrvicios personales;
III. Con la aprobación del Consejo de Administración de Pel¡óleos Mexica¡os, podni¡¡ aumentar su gasto o el de sus
organismos subsidiarios con base en sus exccdentes de iígresos propios, sin que en ambos casos se requiera de la
autorización a que se refie¡e cl a¡ticulo 1 9. ftacción IlI, <ie la Ley Federal de Presupuesto y Respors¿t ilidad Hace[daria,
siempre y cuando cumpla con la met¡ anual dg tralance financie¡o de Petróleos Mexicanos y no se incremen¡e el
presupuesto regularizable dc senicios personalcs;
IV. El Consejo de Administraciór¡ de Pehólq)s Msxicanc aulorinará sus calsndarios de prgsupuesto y dc los orga.riismos
zubsidiarios, así como las modilicaciones a los mismos, sin que en ambos casos se requiera la aprobación dc Ia Secrctaria
de Hacicnda y Credito Público, siempre y cuando sc cumpla con la meta arual de balance financiero del p.ime¡o;
V. El Conscjo de Administración adori?aní el presupüesto. así como el ejercício del mismo correspondiente a los
p¡oy€§tos de invgrsión de Pehóleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios sin la i¡lervención de la Secrstaría de
Hacienda ¡', Credito Público. 1,

VI. Pa¡a efectos del registro cn la cartera de irtvelsión a qte se refis¡c e! Eticulo 34 de Ia Ley Federal de Presupu€sto ]
R€sponsabilidad Hacendaria. no senin aplicables las fracciones Iy tV det mismo, por lo que la planeación de las
inlersiones de Pet¡óleos Moiicanos y sus orga¡ismos subsidiarios. se sujeta¡áD a lo pre r-isto eri la pr€sente Lc)-.
Por lo que se refiere a lo prwilo en hs Aacciones II y III del ar¿ícr:lo 34 de la citada ley, la Secretaria de Haciend¿ y
Credito Público, estará obligada a dar respuesta a las svah¡acioDcs costo v beneficio que se Ie presenten de¡t o de rm plazo
no ma-'"or a 20 dírs hábiles: en c¿so co¡trario el registro s€ ent€rid€rá otorgado en fo¡ma automática.
Unicamente en los p¡oyectos de grar oagnitud )' alta priorjda4 el Comi& de Estralegia e Inversiones. previsto en esta
L€)'. dcbe¡á contar con el dictamm costo y beneficio de un tercero experto i¡depe¡die¡le. co¡Iformc a las disposiciones
que emita el Consejo de Administración de Pet¡óleos Mexicanos.
Aliculo f).- Confc¡'me a los principios de eliciencia y e6cacia en el e.iercicio del gasto público, Petróleos Mexic¿nos
tomará las medidas necesarias püa incrementar la paticipación de proveedores y contr¡tistas nacionales en las obras,
bienes 

"v 
servicios que requiere la industria petrolera, de ura forma competitiva y suster¡table, ater¡diendo para ta.l qfecto

las caracteristicas, c¿mplejidad y magnitud de sus proyectos, con base en las politicas l los prograrnas que en esta maferia
establezca el Cobierno Federal.

Sección Tercera
Adquisicione§, Arrend¡mientos,Servicios y Obrrs Públic¡s

Articulo 51,- Las adquisiciones. a¡rendamicriúos y pr€§tación de seryicios. asi como las obras y se§icios relacionados con
las mismas que requieran conlratar Pelróleos Mexicatros y sus organismos subsidiarios, tratándose €\clusivam€nte de las
actividades sustantivas de carácter productivo a que so refieren los articutos 3o. 1 ,tro. de la Le! Reglamentaria del
Alículo 27 Constitucional en el R¡mo del Pstrólso, asi como de la petroquímica distinta de la básic4 s€ regirán conforme
a lo dispuesto por €sta Le!', su Reglamcoto y las disposiciones que cmita 6l Consejo de Administrasión, en terminos del
articulo 53 de esta Ley. I¡ anterior, salvo mención expresa establecid¡ en esta Lqy.
Artículo 52.- La Le] de Adquisiciones, Anendamierlos y Servicios del Seaor Público 1 la Le1 de Obras Públicas y
Servicios Relacio¡¡dos con las Mismas, así corno sus reglamentos y disposiciones que deriven de esos ordenamisntos, se

aplicarán en sus términos, segrin coresponda, pffa las adquisicior¡es. arrendamien¡os, obras y servicios que no formsn
parte de las acúvidades sustanlitas do ca¡ácter productiyo a que se refie¡sn los articulos 3o. y ,1,o. de la Ley Reglamentaria
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Peüúleo, así como de la psroquímic¿ distinta de la básic8.
Articulo 53.- En terminos del a¡ticulo 134 constitucional, las üsposiciones admi¡istr¿úvas que emita el
Conscjo de AdministracióD de Pstról€os Mexicanos en nateria de adquisiciones, arrendamieritG, conhat¿ción d€
sen'icios y obras a que se refirre el articulo 52 de esta Le), debenín publicarse en el Diario Oficial de la Federación y
obs€rva¡ las siguierles bases:
I. Las contrataciones que se realicen se publicadm en la prigina electródca del organismo dg que se trate, eÍ tErminos de
lo dispücsto cn la Ley Fedgral de Transparencia y Acc&lo a la [nformación Públics Gubemamental;
Il, El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios o, er¡ su c¡so, los c¡mités respectivos dc los
organismos subsidiarios dic,tami¡ará¡r- con base en la juslific¿ción que se le presente para tal efecto por el área requirent§-
sobre la procedencia dc [evar a cabo los proc€dimientos de invitación restringida o adjudicación directa;
IIL EI contenido de la justiñcación que debenáo elaborar l¡s áre¡s ¡€quircntes en el caso de los procedimientos de
invitación restringrda o adjudicación direaa;
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IV. La apücación de los mismos requisiúos y condiciones par-a todo§ ,os participaDtes e¡¡ e, caso de licitación pública e

inv itacíór resrringida;
Y. l¡s casos etr que Paroleos Maxicanos y sus organismos subsidiarios s€ abstondnin de recibir Propuestas, adquirir,

ar¡endar q celebrar codratos de s€rvicios y obras, enl¡e ot¡as, con las per§onas que:

a) Tengal conlliclo de intereses con dichos organismos;
b) Estén inhabilitadas pa¡¿ ejercer el comercio o su profesión:

c) Sc encuertren ühabililadas por la Secretaría de la Función hiblica cn términos de las disposiciones aplicatrles;

d) Tengan incumplimicntos pendientes de solvenlar con dichas parac§tat4lcs;

c) No i encuen6en facultadas para hacer urc de doecbos de prqiedad i¡telectüal u otros derechos exclusivos-

relacionados con las ¡nat€ri¿s a qüe se r€fi€re e§tB articulo,

fl Hayan obtenido, de manera indebida" información privileg¡ada, o

g) Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en esta fracción

lrf. f,os meca"ismos paxs ta dstsrmin¡¿ión ds los precios y sus ajustes, pudiendo coosiderar, cnt¡e otros, el

est¿blecimiento de catálogos de precios para 18 industria pefolt'a'
VII. Lo6 mecadsmos rle i¡ustesi tos próg.arnas de ejecuciól fechas criicas y plazo de cjecución:

VUI. Las medidas para que loe recursos ánómicos ie ad¡ni¡istre¡r con eficiencia. cficacia, Eanspare¡cia y honradez;

X. en f* pro" Alirieot* de contratación deberá privilegiarse los principios de t,"a,sparoncia, niúma publicidad,

igualdad, cornpetrtividad, sencillez y que sean expoditos:

f. E;ir; pr"rk ú"ntos ¿e conraürción. Petsól;06 Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberiin requerir

pr**üá "rlri."" ¿a contsnido nacional para p€rmitir la participación en tos mismos, así como establecer preferencias

!n ra *iin"u"ion y t"recciórL a favor de las p.opootu" q* i¡npt""n ¡ccursos.humanos' bienes o servicios dc procedencia

nacional, de conformidad con los lineamientos que cmiia et Co¡sejo de Administ¡¿ció[

Lo unt"rio., ai"rrrp." y cuando erista suñciencia'sobre el aprovisionamienlo de los irsumos por pa¡te d€l mefcado local y

i" .a-ri""tJ, i* [a.¡ár* cor¡diciones en cua¡rto a precio, óalidad, financiamiento, opo¡tu¡idad -v demás circunslancias

perti¡lentes.

F"t orá r,¡oi"^* y sus organGmos subsidisrios debenín hacer efectívas las reserv-as y porcentajes para e[ sector

enereét¡co Drevistas en los traudos cclebrados por el E§ado mexrcano

;ff;iñü;;;i.á*, páorá rl.*áos y sus organismos subsidiarios deber¡á¡r adjdrcar. en rgualdad de 
.

circunsta¡rcias, a favqr de tas pequeñas -v rnedianas jmpresas- co, el proÉsito dG fomentar su desanollo y participacióa:

ii. f" irÁ" á" q* * llevar'rtr i caboia planeación, prograllación 1' prcsuprrestación de las adquisiciones,

..*J".r"* V'.""Uatación de servicros y obras, asi co-mo ta c'aluaiión de sus resultadoe con base en indicadores

objetivos;
iir. r.ou i¿".in* an que se [eyarán a cabo la§ licitaciones públi§ás, las adjudic{ciones dir§ctas e invitaciones

resgingidas,
iiil'iü'Iquiti * gerales de las convosaiorias y de las bases de licitacióq así como lo§ plazos de las etapas de la

licitación y las causas para declararsc desiotas;
xlv. La resulación rclativa a la celebraiion Je contratos pllrianuales de obras públicas ¡i servicios relacionados cou las

mismas. cula ejecución abaque más de un año- considerando'

a) La rnc¡rporación de avances tecnológicos:

;i¿ilñí;i;; ;*, ¿e tos t auajoi, ánro.*e a tas modificaciones de las condiciones de me¡cado de los insumos o

de los equipos utilizados;
ai VJiii"i"i¿n ¿, fu" estiputaciones del contrato err lo relstiro a conceptos rc previ§tos y al volumen dc trabajos

conkatado§, y
¿j ii rá.*ii*"*" de gastos no e§p€ciftcados en et conl¡ato' debidamenre justi{icados.

íl a; ";;; 
y pt*ed;miento§ de susp€¡sión, terminac¡ón anticipada r- r€scisiór adminishativa de los co¡tratos;

XVl. La rezulacion condrcvrt" pa,a q,e l* proc€dimient'os se re¡lictn por medios electrórucm' r

XVll. I¡s áemrás aspectos que establezca el Reglament'o de la presenle Le] '

Artículo 54.- Las adqui"i"iono, uo"rraiii*Ñy p."sáion aL 
"ervicios. 

así como las obras y servicíos rclacionadas cori

i"r -;*,* * "f*t 
,furr por regla g;al, a tr"*i d" tit'it*i-o pútrlicas' previa conrocatoria públi€a' para que se

pári- p.p"t"iono "irr*Á 
á J." 

""tt 
¿q gue scnÁ abierté cn sesión. pública" a.Iin de gar-ll'- q,T-"Lo:'

Liaiclooes Oisponitl§s en cuanto I precio' calidad' {inanciamierlo' oportunidad Y demás cÚcünstancras pcfuentcs

ó;;;;, ñ;;ñ;ór, fu" ii"itu"iori"" p,iúfi"as no sean idóneas p.ara 
-asegurar 

las mejores condiciores mencionadas en el

p¿r"i" ii*iá., i'., *rt rta"iore" poa'a ttevarse a cabo por medio de procedimientos de invitación restringida o

adiudicacrón di¡ecta.
i'#ri"f" il.*gn i* ricitaciones públicas dc las a..tividades sustanürss de cEráctcr prod¡ctivo a que se refieren los

articulos 3o. y 4o. de lu r_"-.,, n"gu.*-tli al¡rti"rlo ii constitucional en el Ramo del Petroleo, asi como de la

ñ"oéri,"i.u ¿,"tl"o ¿e la básiia- se toma¡á en cuenta al mcnos lo srguiente'

i. i"Ji"iÁr"tt po¿r- ,", ,uo*.les o int"tacionales. En este üúrno c{§o' dcberá irdicat§e si se realizarán en

;"d"lid;;;il" ; bajo la aplicación-Je un i.utu¿o it t"-u"io*f . Eri et c¿so de licilaciones internacionales abiertas' s€

po¿r,i-ii*itui fn p.ti"iiacion oe personas nacionatcs de aquettos paises que no otorguen reciprocidad;

i l- El orocedimiento c¡nst¡ñi de las srguiente§ etapa§:

;iErnlri;;;;i;;rtoc¿toria. la cual áeberá publicarse en el Diario olicial de la Federación:
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b) BDisión de las bases de licitacióo;
c) Junta de aclaraciones,
d) Presentación y ap€rtura de proposiciones;
c) Análisis y waluacióri dc las propuestas, en las que podnán incluirse mecanismos de precalificación y de ofenas
subsecuentes d€ descuer¡to, -y
f) Adjudicación y fallo" el cual se dani a conocer or sesión pública.
III. En las bases de licilación se inclü iin, enl¡e ol¡os asp€c¡os:

a) Los elementos para acreditar Ia experiencia, capacidades rccnicas 
"v 

financicras necesarias, de acucrdo con las

canc-tsrisücas, complqidad y magnitud de los bieoes, ssn'icios r¡ obrss a adquirir o coDtratarl
b) La descripción general de loe bisnes. ssrvicios y obras. asi como el lugar or el que los dos últimos se realizarrin,
c) El plazo de ejecución de los contra¿os:

d) Las reglas conforme a las cualss 106 contratisks o prove€dores podniL¡t realizar subconhataciones;
e) lnformación sobrc la rcmüMación y las condiciones de pago;

0 Los mecanrsmos de ajuste de l&s remuneraciones:
g) Los requerimieÍtos sob¡e la incorpo¡ación dg sontcnido nacional en las adqursiciones, servicios y obms, respstando lo
que ostablezcan los tratados intema€iomles e¡l la materia y de conformidad con las disposiciones qug a este resp€§to emita
el Consejo de Admiristraciórl y
h) La indicación del artodo para la cvaluación de las ofctt¡s.
IV. Sc podnin incluir etapas d€ negociación de precios, con sujeción a las reglas generales aprobadas por el Consojo de
Administración de Petloleos Mexicaros. Estss reglas deberán asegurar üna adjudicación imparcial, honesta, transparente y
los mejores resultados-
Artículo 56.- En lodo momento se cuidará que en los procedimíedm de invitación restringida o adjudicación directa,
hakirdose de las actividades sustantivas de caráster producüvo a que so reñeren 106 a¡ticulos 3o. y 4o. de la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Co¡stitucional en el R¡mo del Psl¡óleo, asi como de la petoquímica distinta de Ia básica,

se invite a p€rsonas con posibilidad de rcspuesta adec'uadai qre cuenten con la cápacidad finaDcieÉ, técnica, operativa ]
demrís uecesarias para dar cumplimiento a tos cofitratos; que sus astividades esrén relacionadas con los bie¡es, servicios u
obras objeto de los contratos, así como t¡mbién que cuedor con experiencia en dichas aclividades.
Art¡culo 57.- Psúóleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, bajo su responsabilidad y previo dicl¿mer del CoDtité

de Adquisiciones, Arendami@to§, Obras y Servicios que justiñque qus cl proccdimiento de licitación pública no
satisface las mejores condiciones sobre precio, c¿lidad ñnanciamiento. oportunidad t., demiis circunsta¡cias perti¡entos.
podrán oplar po¡ rc tlevar a cabo el procedimiento de licitación públic¿ y c§lebrar c.€nÍatos a trayés de los
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación di¡ecta, con indepotdorcia de que se tratc
de tas actívidades sustantivas de canÁcÍEr psductivo a qrr se reireren los artículos 30. y 40. de [a Lc-v Rcglamentaria del
Articdo 27 Consiih.rcional e¡ el Rarno del Petróleo, asi como de la petroquimica distinta de la básica. en los casos

siguientes:
A) Por adj udicación directar
l. l,os vinculados dúectamente c¿n la remediación de dcrrames, emisión de gases tóxicos o psligrosos, vertimiento
irregular de hidrocaburos o cualquier otro incidenk que por¡ga en riesgo a los trabajadqes, a la poblaciór\ el medio
ar¡rbielte o las instalaciones utilizadas por Petróleos Me§caros o sus organismos subsidiarios. que sean consecuancia de

accidefltes, saboújes, robo, otros actos dolosos u oÍos ele os que requieran de Btención inmediatsl
II. Los servicios de fedata¡ios públicos. psriúos y de r€pres€ntación en proc€sosjudiciales o administrativos:
III. En el caso de refaccionamiento o servicios ¡elacio¡ados con la ír¡stalacióri. maolenimiento o conservación de equipos
indusaiales det fabricante originat del equipo o maquinari4 a firi de ma¡tener la garantia t&nica dcl mismo;
B) Por hvitación r€stdngida a por lo menos lres personas:

I. Las coítralaciones con el propósito de desarrollar in¡ovacionss tccnológicas relacionadas con el objeto de Petróleos

Mexicanos y sus organismos subsidiarios;
II. §ervicios de estudios de ingeniería, servicios de consultoria- estudios, as€sorias, investigaciones y capacitación.
Lo anrerior, sin pe{uicio de los süpu€stos previstos e¡ las lÉr'ves de Adquisicioncs, Arrmdamicntos y Servicios del Sector

Priblico y de Obras Priblicas 1, Servicios Relacio¡¡ados con las Mismas.
Artículo 58.- Los procedimisntos de invitarión resaingida cumplirán, c¡tre ol¡os sspectos, con lo siguiente:

I. Podrán ser nacio¡ales o internaciomlss. En €sle caso, deberá indicarss si se realizanín en modalidad abierta o co¡ la
aplicación de un fatado intemacional;
II. Deberár compararse las propuestás t€cnicas y económicas de aI menos lres perso¡as:
llt. Se ller-arán a cabo msdiaíte iÍütacioÍes que indiqutn la descripción de los biorcs, servicios u obras, el lugar en el
qu€ se entregarán o llevalin a cabo, los plazos parE la prgserleión de las proposiciones, asi como los mecanismos de
cvaluación de las propuestas. i¡cluyendo, entre otros, el de ofefas subs€§ue¡t€s dg d9scuenú06;

IV. Las invitaciougs se difundinín, al menos cn medios elect¡ónic.os y cn las oficinas de Petróleos Mexicar¡os y sus

organismos subsidiarios;
v. Habrá al meros la erapa pública de presenración ]' apertur¿ de proposiciorcs- la cual podrá realizarse sin la presencia

de los ofsrentos, y
VI. El fallo se dani a corioc€r por los mismos medios que la invitación.
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EI caso de que un procedimie¡to se declare desierto, el coDt¡ato se podrá adjudicar en forma diecta, previajustiñcaciór
quc pa.a tal efecto presente el ¡á¡ea requirente al Comilé, el oml debení emiti¡ el diciamen correspondieote.
Artículo 59.- Con motivo de las adquisiciones, y codralaciones relacionadas con lss actiridades sustantivas do carácter
produclivo a que se rcfiercn los anículos 3o. y 4o. de la lr-v Reglamenlaria del Artículo 27 Co¡situcional en el R¿mo del
Peüóleo, así como de la peuoqúmica distinta de la b.ásica, la Secraaria de la Fu¡ción Pública o los órganos intemos de
control clmpetcsles, podrátr inhabilitar temporalmente para p0rticipar en procedimientos de contratación o cclebrar
co[aatos, a las personas que se encn€rllfen en alguno de los supucstos siguientes:
I. Los licitantes que injusülicadamente y por caÉas iItIptÚablcs a los mismos no formalicen el contrato adjudicado por la
convocantel
II. lns proveedores o contratistás que, por c¿usas imputables a ellos. se les hubisre ¡essüdido adminisradvaments lll
co raloi
lII. Lo§ conkatistas o proveedores que no cumplan con sus obllgacio.les conhactuales por causas imputables a ellos y
que, como consecuencia, causen daños y perjuicios a Petrólsos Mexic.&nos o a sus org&¡ismos subsidiarios;
lV. Las que proporcionen irformaciór falsa o que actuen con dolo o mala fe (fl EIgúm prossdimienúo de co¡batasión. s¡ la
celebmción del cont¡ato o duranto su vigercia, o bien, en la presentación o des¿hogo dg una inconformidad o
procedimicnto de conciliació , y
V. Las que contraten ser v-icios de asesoria, consulúoría y apoyo de cualquier tipo de perrcms en materia de cont&tacione§
gubsrnamentales. si sc comprueba que todo o parte de l¡s contraFestaciones pagadas al prestador del senicio, a su vez.
son recibidas por.servidores públicos por si o po¡ i¡terpósits persona, con independencia de quc qüenes las reciban
tcngan o no relación con la cont¡atación.
La inhabilttación que se imponga no seni mgnor de tres meses ni mayor de cinco años y se extgoderá a los procedimientos
de contratación de ¡odas las dependencias ¡- entidades de ta Administ¡ación hibtíca Federal.
El procedimiento-a que se reñere el presenle a¡ticulo se sustanciafá con base en tas disprosiciones relativas de la tey
Federal de Procedimie[to Admi'i§rativo. 

sección cuarta
Modalidades especiales de contratación

Artlcu¡o óO.- Pet¡óleos Mvxicanos y sus organismos subsidiarios podnín celebrar con personas ffsicas o morales los
con¿¡atos de ob¡as y de Pre§t¿ción de servicio,s que la mejor realización de sus activid;es reqüere, con las reslricciones y
en los terminos del a¡ticulo 60. de la Ls) Reglamentaia dcl Aniculo 27 Contitucional e¡ el iamo del pcr¡óleo I-¿
celeb,r¡ción de esms contratos se sujet¿rá a lo siguieDte:
I. S€ manlend¡á, en todo momenlo, el dominio düecto de la Nación sobre los hidroca¡bu¡os;
lI. No se concederá derecho alguno sobre Ias reservas petrolcras, por Io cual los provecdores o cortratistas no podii¡l
r€gislrarlas como activos propios y la Nación las registrará como parte de su patrimonio;
IIl. Se msot§ndrií, en todo momgnto, el co¡trol y la dirección de la industria petrolera a que se refi6c el articulo 3o. de la
Lcy Reglamont ia del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del petróleo:
IV. Las remuneraciones que en dichos conrratoe s€ eslablezcan serfui siempre en efectivo, ¡»r lo quc en ningrin caso podrá
pactars€ como pago por los servicios que se prssten o las obras que sc ejecuten- un porc.cnt4je de [a producci-ón o del ialor
de las ventas de los hid¡oc¡¡buros ni de sus derivados o de l¿s uúlid¿d; de b €r¡tid;d contr;tante o;servando par, ai"t o
efecto lo dispuesto sn el articulo siguien¡e:
v. No se otorganátr derechos de preferencia de ningun tipo pala la adquisición det petróteo o zus deri.r ados, o para influir
eri la venta a terc€ras pe{sorus, y
VI'_No se suscribinín contmtos que co emplen asquemas de producción compafida ni asociaciones sfr las áreas
exclusivas y eskatégicas a cargo dc la Nación señaladas en el articulo 3o. de la Le¡, Reglamentaria del Artícuto 27
Constitucional en el Rimo del PetIólso.
l,o§ co¡tratos podrán contcmplar cláusulas donde se p€rmita a Ias pafes realiztr modiñcaciones r los pro_vcctros por la
inco¡poracón de avances tecnotógicos; por la.variación de p.eciosdc mercado de tos insu-or o 

"qutpo, 
urifiruai" 

"n 
fut

obras' o por la adquisición de nueva inform¡ción obtenida ¡urante la ejecución de las obras, otr6 q,i" *nt ,bruun u 
-

mejorar la eficiencia del proyecto.
Petróleos Mexicanos envia¡á a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, para su registro, los corratos que sean materia de
su competencia. La Comisión deberá observar, en todo momentq la legiilación relativa a I¡ co¡fidenciilidad v reserva de
la informació¡
A.ticulo 61.- La§ ¡9mune¡aciones dc los contratos de obras ) prestación do ssrvicios de Petróleos Meücanos v sus
organismos subsidiarios debsrit, sujet{s€ a las siguientes condiciones:
I. Deber¡in pactarse §iempre en efectivq ser razonables en Grminos de los estándff€§ o usos de la industria v esta¡

:gTprendidss 9n 9l Presupuesto autorizado de paroleos Mexicanos r sus organismos subsidiarios,
II. ser¿in estable€idas a.través do esiuemas ñjos o fórmulas prcdeterminadaicor las que se obtenga un precio cierto, de
conformidad con la legislqción civil;

lll-. 
t-os coltralos de obra,plurianuales podnir est pular rcr-i§oíes neceso'ras pol la incnrporación de atances rccnológicos

o la rarüclon de preclos de mercado de los insumm o equipos utrli/¡dos en los trabajos corespondrentes u ol-ros que
c'onki¡uya¡l a m€jorar la eficiencia del proyecto, con base en los mecanismos pam eiajustc de'co"tos y f¡u"iOn ác'precio"
autorizados por el Consejo de Admi¡útraaio¡ri
tV. Deberán estabtecerse a la firma del mdrato;
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V. Se inclui(ín penaliz¡ciones en fución del impaclo negativo de las actividades dcl contratista en la sustentabilid¡d
ambiantal y por ilcurnplimicr¡to de indicadores de opotunidad. tiernpo y cali.l.d, v
VL Sólo se podnín ircluir compensaciones adicionales cua¡do:
a) El cootrat¡nte obtcnga economias por el menor tiempo de ejecución de las obrasi
b) El contmtante se apropie o se benehcie ds nueyas tecoologias proveidas por el contratista- o
c) Co¡curra¡ otras circu¡stancias atribuibles al conkatista que rqJunden en rma ma1,or utilidad de Petróleos Mexicanos y
en un mejor resultado de la obra o scnicio, y siem¡ne que no se comprometan porcontajcs sobre el valo¡ de las ventas o
sob,re la producción de hidroca¡buros.
Las posibles compensaciones debenán establecerse expresamente a la firma dcl coritrato.
[,os contratos que rio observen las disposiciones de este artículo y dcl articulo anterior serán nulos de pleno derecho.

Sección Quinta
Disposiciones relativrs a la producción de f€rti¡iz¡ntes

Artículo 62.- Petróleos Mexicanos J¡ sus orgülismos subsidiarios instrumeitarán ur esquema para ofrecer a la industria
nacional de fertilüantes y a los dístribuidores de amoniaco de aplicació[ directa como insumo en la producción
agropecuaria ua suministo estable y conuatos a largo plazo, quc conlemple¡I precios lúos para los insumos de esta
industria.
Para ello, Pet¡óleos Mexicanos y sus organismos subsidia'ios utiliz¡¡án los mecanismos disporibles de coberturas de
precios del gas natural, I los que se incorporará ri{ricamenle el costo de transformación del gas natüal en amoniaco, asi
como el costo de manejo y snuega del amo[iaco y del anhidrido carbónico.
Artfculo 63.- Conforme a los lineamientos que apuebe el Conse¡o de Admiristración, a propuesta del Comité de
Estategia e Irrversiones. Petróleos Mexicanos y sus orga¡ismos sr¡bsidiarios procuarán el uso de tecnologias elicient€s eD
la producción de amoliaco.
Articulo 64.- Pa¡a dar c.€rtez¿ a los parlicipantes en el ¡rercado. Pet¡óleos Mexicanos 1, sus organismos subsidiarios.
conforme a los lineamientos que al resp€cio aprueben sus Organos de Cobiemo, oFecer¡in cste gsqugma a los mejorcs
plazos y coodiciorcs disponibles en los me¡cados de cotrerturas. El esquema debeni contemplar ta posibilidad para los
paticipa¡ies de rerovar periódicansnte sus conúatos conforme se prcsenten los vficimientos de los mismos.
Artículo 65.- Para el caso particular de la oferta de ¿zu&e como insumo para la fabric¿ción nacional de fenilizantcs
nitroggnados, Peuóleos Meúsanos y sus ofganismos subsidiarioa estaráD ob¡igados a public¡r loe volúmcncs anuales de
azufre ofertado para ese propósito, las aondicio¡es de los contratos de compraventa respectivos, incluvendo el mccanismo
de determinación de tos precios y las presentaciones del producto, Ios lugarcs y tiempos de co ratación v de erilrega ]
todos los demás datos pertinentes. En las v€ritas do azu&§ Pctról€os Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberá dar
prioridad a ta demanda nacional por paíe de los fabncsntcs dc fertilizantes mtrogenadÑ
Artlculo 66.- A esüe esquema únicamer¡te podñíD acceder aquellos producto¡es de fertjlizartes o co¡sumidorcs de
amoniaco deslinado a la producción agropecuaria que se adhíeran a los lineamientos de operación que emita ta Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desa[ollo Rual, Pesca y Atinenlación.
Los lineamientos debcrán establecer las medidas que permitan asegurar que los beaelicios del esquema se trasladen
in¿egramente a los productores agropecuarios nacionales. iÍcluyendo estánda¡es de la indust¡ia de costos de
trar¡sfonnación; también debfií[ mnte¡er los meca¡is¡nos necesa¡ios ell l0 cadena de p¡oducció¡ y distribución de
Gnilizantes ), de amoriaco para aplicación directfl" para que las dependencias o eutidades de la Administración Pública
Fedo'al involucradas puedan verificar que el beneficio lo recitra la población objetivo, y sancionar operaciones de arbitraje
entre el precio ürterno del nmoniaco y el internacional, asi como contempla, la ficlusión de los beneficios del esquema a
los participa¡tes que incu¡nplan co¡ las obligaciones establcci&§ en los lineamicntos.
Artículo 67.- Son inf¡acciones a las disposiciones contenidas en esúa se,cción:
I. El desvio de los volúmenes de amoniaco de aplicación direct4 de amoniaco para fertilizantes nitrogeriados y
fertilizados nitrogenados para fllles distintos a los establecidos en el aticulo arÍerior;
ll. La exportación de los volúmenes de amoniaco de aplicación directa, 8r¡oniaco para fertiliza¡tes nitrogenados y
fertilizantes riihogenados producidos al ampam del esquema establecido en €l aticulo 62 de esta Ley;
IIl. No hasladar los boneficios obtenidos pol la aplicación del Programa al siguiente eslabón de la cadena producüB
incluy-endo a los usuarios hnales, y
IV. La pres«tación ante las autoridEdes dc documentación falsa con el objeto de obten€r los b«reñcios a que se refi«e
esta sscció..
Artículo 68.- Las iDf¡acciones señaladas en e¡ artícülo anterior se sancionarán con la gxclusión de los beneficios del
csquoma.
Lo ar1eríor se aplicani sin psrjuicio, elr su caso. de las ¡renas que correspondan cuatrdo los actos u omisiones corctitutivos
de inf¡acciones de esta s€cción scan también constitutivos ds delilo conforme a las disposiciones aptiaat les al Cdigo
Penal Feder¡I.
Articulo ó9.- La evaluación de los resultados dcl Programa eslará a ca¡go dc la Secretaria de Agricultr¡ra, Ganadcria,
Desarrollo Rural Pcsca y Alimentació.r considerando la opinión del Consejo Mexicano de Desanollo Rural Sustenlable.
La Seqetaria de Agricultnra. Ganadefia, Desarollo Rrral, Pesca ] Alimeot¿cién deb€rá infor¡¡ar anuatm€nte al Co¡geso
dc los ¡esultados alc¡nzados con el esquema.
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o" r* ¡oro.,r,o o#i#Lvp.,rór€os Meric{nos
Artículo 70.- Petróleos Mexicanos. por conducto de su Di¡ects Ge¡¡eral, debe¡iá pfeseltar en marzo de cad¡ año a ladependencia coordinadors de sector 

"r. 
por corducto de ést¡ a¡ Cor¡grcso á" f u UniOr, - .forr"lr.;*g;;;

rnirimo lo siguiente:
I' un repo¡te del Director General sobre ta marcha de Peeóleoc Mexicanos y sus orgmismos subsidiaios. asi como sobrelas politscas s€güdas por toe adminisnadores y. en su caso. sourc Im p.;;,;"ilp-;y*ü;;r,;ü;¿üü;
debeni realizarse por tinea o rama de. negoci*,'"a"rnar a" -"pr*i-inái"uááo o prarn*o" usuales a nivel in¡ernacronalpara la correcta y purtuar medición de los resultados de pet¡óieos M"*i."oL y ,* *g--ismos subsidiarios;Il' La explicación v declaración de las principates poliricas 1: ciireii* -nr;tro y a" información seguidos en lapreparación de la rnlormación llnanciera;
III' l'o§ e§tados que muesl¡gn la situación hnanc¡era del orga¡llsrno durante y a la fecha de ciene del ejercicio, suscat,bios y resultndos' a§í como l¿ demás irflomacion quc sü ,ecetana-paá comptetar o aclarar los daúos suministrados§on dichos estados;
Iv' u¡r rsporte sobre el ejercicio de los reclrsos en térmnos de €sta Lq., en el que se incluyan las desviaciones en
T.liT:.lTI l.il1.lce-de 

ejecucrón de tos ..,r,r,* q* ," ll; * ;ubo. yv' A¡ rruorme a que se reliere estÉ art-icu¡o deb€rá ad¡m^us€ la opinrón del Consejo de Adlxnistración sobre la erecuc¡óndel programa anual ¡ estratégco delorga¡lrsmo. tos Ápo.tes qre ltuuor."J io^ir-io y 
"l 

dictamen del audrtor eiterno.El informe debcrá suscribi¡se oor el oiie"ro. cen".at i [ri i rri"¡á""i." qr. ¿etermiDe er esratulo orgánico: asimrsnro,ócho mforme dcbe¡á pr"r"nrun ur c*t.¡o ¿-ffi]ií#;;ilxf,'Jr?ol"",on. 0."*,u *mión de ros comrrescorrespo¡¡dient€s.
El informe a que se refief. este articuro deb€rá diindirse en la págio¿ de rnt€rnet de petfóleos
Msxicano§.
ArtíGülo 7l '- El Di¡ecüor Gencral de Pet¡ó¡eos Mexicanos enria¡á informes t imestrares respecto de la operación y sestróndenla enridad paraesratar a ra dependencia coordi;d"* ;;r-;;; ;Llfi,i.o o" 

".o u ,* cámaras der congrcsJde ra
l'os ¡nformes coinctdirán con los trimesEes del calordario ¡ rcaliz¿¡á¡ la correspoodrente e&osicrón po. ¡inea o rama denegocios' debiendo emprear los indicadores., o;"rá;;*;;#i" líi#-",o-r pu,u ra medicón de los resurr.dosD¡chos Informes señin públicos v se ¿lifun<lini;il;üü,iffff" ili"tu,"* 

""r*nor.
El Düedor Genemr de petrorcos Me,.rcanos re,oni¿ uriinro.m" a iu i"i"triu ¿" no","nda ) crediro púbrico. Dorconducro de Ia secretaria de Enersia sob¡e er ,- d"r .;ü;u-i;;]iiifi"o,.ulr"n," ,ospecro de ra renrabiridad de rosprc5ectos: srs condic¡ones financieras. er man.l" ¿" a"p.",t¡ii.Jr u.'Jri* rr 

"no*¿umrerto. 
carendarios de

;,,T,ffi:jtr#3,1;;?"ft":::ñ,fi.H#ffik,.*Jáiilál,r*,i¿,j*i-r*"i1."#i",-il?,"".*u,"",
Por su partc. cl Comisario re¡dirá un inform" _u"i*Ui" t.i,ro"ión ope¡a¡ra programatca I ñnancioa de paroleosMexicanos. asr como de las ¡ecome¡¡daciones f"_rl"dm J ¡;;i;l;I;;;Hacienda y c¡ediro Ptiufi"o ¡:uios-r"-n"aor"s a. u-ü*i¡r¿ltiráJ' ^'""mst¡ación a las secretarias de Energia y de

Capftuto VI

A#lIlilffi;ti[Íff;s.ri::::"',:ü+':Jd:§,fif;**e*i,,,o,,,¡sidrariosse regiránporrasre¡es
compctEncra de lo§ tri6*¡o ¿" ¡, ¡o"T-"1o.'-',es,en 

que sea pafte' ct¡alqurera qr¡e sea sr nan rulera. .Ján dJ iu -'-
los ordoramientos regut""".^¡* u t^ ,'o*on' 

salro acuerdo arbitral' quedando 
|iftrr¡* ¿. 

"t*ü r." !#*tiu. ,r*
rrará¡dose de ac'ul';ffi'fi'ffi 1JH"flil,ilfffi',* ffi fl 

vcrsias Judiciales
convenrr la apticación ¿. ae.ect o 

"ir.aurtero, 
l" j,-"d;¿;;;;il;,'á'X¿:f "r*ist ¡os subsdiarios podriin

acuerdos a¡bitra.les cu¿ndo asi convenga al m{á 
"r.pr^i*a 

j" ir*$e! 
\u cnJeros en i§untos mercantiles } celebrar

Arículo 7J'- pedreos Mericanos deLá eraÉ"- v ;"*i;"rd#;liiesnrdio para re, isar ¡ ajustar ras fórmulas dcifr:ñ||:ni'üHf,Producer- comercialr.a "#;;;";";;;#ffi"I": Dchas r.órmuras debe¡ár¡ considerar

mimm¿í:,mffi gi.{ff¡;**§3fffi 
"fi nH#TJtrr#jlr:j}i;f#"

i l,T:j:l ldr1. g".seurembrc det *át'uoedel 
año en que se clabore o aclualic¡' Los aj,stes que risulr- i-arair"",o

r#::li i{H'*l[ Tlf#tli"iqFüü,q;;xlmm:lmii.xl?",#,f,Ítfrii];t.,rff 
il *abnt Jutro' octubre l ene¡o. ros prec¡os y ras c¿ti¿"¿Á i"l* r,,á'*" ,ü,IJ"o'"'i *ru" ,,¿o rarre de transacciones entresus organrsmos subsidia¡ios en los t¡es meses **..o ,l ..'J,liüs"J,U:*

[,[T:*:;!:3"trH!3ffitr;":ffi*'#ffi]:f,$;:Tilxti'"0.,¿,","rDiariooncia,dcraFederaciór\sarro
;r,#::J;,:'#,1.Xf",?Jtrñ,1#*ffir.:ffi 

il:.ffiTtr j#jffi 1.J'jlffi ""Hl,ilffi"Ji*'
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Tercero. l,e organismc subsidiarios de Peüéleos Me-ricanos: PEMEX-Exploración y Producción, PEMEX-Refinación;
PEMEX-Gas y Petroquímica Brísica y PEMEX-Petroquímic¿ continuanín realieando sus actividades en cumplimiento de
su objeto, garantizando los compromisos azumidoe y los que asumau en los Estados Unidos Meiicanos y en el extranjero,
hasta en tanto el Ejecutivo Federal emila los decrsios de reorganización respectivos y determine lo conducente, con base
en la propuesta que le presente el Consejo de Administración.
Mientras tanto continuanin vigertes los artículos 3o., I l..v 15 de la Ley Orgiinica de Petróleos Mexicanos y Organismos
Subsidiarios, publicada en el Diario Olicial de la Federación el 16 de julio de 1992, únicamerüe por lo que se refrere a
dichos descentralizados y a su operación, en lo gue no s6 opongan a la presente Le1'.
Cunrto. El Ejecutivo Federal envirá al Senado o a la Comisién Permanente los nombramiertos de los cuatro cons{oos
profesionales dentro de rm plazo de reinta dias a pa'tir de la entrada en ügor del presmte decreto. Por única ocasión los
cuatro consejeros profesionales terminarán zu periodo sucesivamerite. el primero nombradq tres años después de la
ratificación del Senado; el segtmdo nombrado, cuafio años despuesl el tercer nombrado. cinco años despues; y el cufio
nomb,rado, seis años despues.

Quinto. El Consejo de Administració¡ de Peróleos Mexicoos deberá quedar instaldo a más tardr dertro de los quince
dias tr.ibiles siguientes a Ia desigrración de los coasejeros profesionales. En tanto ello sucode" el Consejo de
Adminisfación actual seguini en ftmciones con base en Io establecido en la Ie¡* que se abroga.
En tanto se instalau los comites a que se refiere la preserte L€§,, continuanfu en operacién los existentes a la entrada en
vigor de la misma, de acuerdo con las disposiciones jurídicas corres.pondientes.
Sexto. Dentro de los cie¡to ochenta dias siguientes a la entrada en vigor del prsserite Decreto. el Director General
presenlará para aprobación del Consqjo de Administración el Estatrfo Orgá,nico de Pet¡éleos Mexicanos.
Séptimo. Dsde la entrada en vigor de la presente Ley- Penóleos Mexicanos gozará de las facilidades siguientes, por lo
que podrá:
I. Llevar a cabo las adquisiciones, arrendamientos, obras y senicios relacioados con las actividades sustantivas de
carácter productivo a que se refiere el articulo 3o. y 4o. de la Ley Reglamenlaria det Anículo 27 Constitucional en el
Ramo del Petróleo, así como de Ia peroquímica distinta de la básica, conforme a Io señalado en Ia presente Lw-, e,n cuanto
el Consejo de Administracíón emita las dísposiciones a que se refiere el artículo 19, fracción IV, in¡iso j), de ú Ley.
Mientras tanto, continuarán sujelos a las regulaciones vigentes en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios,
obras públicas y servicios relacionadoa con las mismas. sin peqiuicio de gue apligue lo dispuesto en los articulos 60 v 6l
de esta I4'.
Los procedimie,ntos de adquisiciones, arrendamientos y prestásión de servicio§. así como de obras públicas y servicios
rslacioudo§ con las mismas iniciados con anterioridad a la emisión de las disposiciones a gue se.éfie.r el articuto tg,
&-accién IV, incisoj) de la Ley, concluir¿in con la aplicación de las nonn¡rs con que sc iniciaron;
II. Formular y remitir a ta Secrstaría de Hacierda y Crsdito Público sus p.oprresias de financiamierto, conforme a la
fracción I del articulo '14 de esta l.ey y únicameote registrrá a¡te dicha §ecretaria las operaciones de crédito, y
III. Realizar, sin la aulorización de la Secretda de Hacienda y Crédito Público. las adóuaciones presupuestarias que
considere, salvo las qrc incrementen el techo global de g¡sto c el presupuesto regularizable de scrvicios personales o
pensiones.
Asimismo, @á ernplear hasta el 2Mo de sus excedentes de ingresos propioÉ o hasta 10.000 millones de pesos, lo que
resulte mayor, para incrementar su gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se incremente el
presupu€sto regularizable de servicios personales o pensiones.
ln previsto en esta fracción se realizani siempre y cuando Petróleos Mexicanos no afecte durante el año de que se trate,
sus metas de balance primario y furanciero.
1¡§ t&i'mites en las materias a que se reñere este arficulo, iniciados con anterioridad a la entrada en r.igor de esta Ley, se
concluirán conforme a las disposiciones con que se iniciaron.
IV. Aplicar lo dispuesto eo el articulo 49, fracción VI de esta Lex'. una vez qus este en fimcionamiento el comite de
estrategia e inversiones.

octavo. pehúreos Mexicanos *q,,?;i3§::',lxmil?###iTffit*x* de Hacienda y crédito pubrico,
negociaciones, gestiones i¡formales o exploratorias sobrc la posibilidad de acudi¡ al mercado exter;o de dinero y
capitales; contratar los f¡nanciamientos extsmos que sc rsquieran o que so concierten en moneda extranjera- así como
contratar obligaciones constitutivas de dzuda, cuando:
I. Los montos a mnüatar formen parte del endeudamiento neto autorizado por el Congreso de la Unión;
II. Cumpla, a juicio del Ejecutivo Fedsal, las metss establecidas en el plan de negocios a que se refiere el articulo 19,
&acció¡ III, de la presente Ley'. para los dos primeros años pooteriores á ¡a eít ada en r"igoi de la misma, salvo que existan
causas quejustifiquen los incumplimientos, y
III. Estén en fi¡ncionamiento los comites de Auditwia y Evaluación del Desempeño; Estrategia e Inversiones y
Remuneraciones.
La determinasión respecto del cumplimianto de las metas establecidas en el plm de negocios se realizará por conducto de
las SecretarÍas de Hacienda y CÉdito Publico y de Energía, coa base en uo áictamen ñe*o, Dicho plan se revisará
anualmente de manera conjunta por dichas dependencias y peróleoo Mexicanos.
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Disposiciones Transitorias en ll¡[ateria de Presupuesto
Noveno. Petroleos Mexicanos realizaní el manejo de zu pr€supuesto, de conformidad csn las modalidades progresivas
srguientes:
I. Podrá emplear hasa el 35% de sus excederrlss de ingresos propios o hasta I 1,000 mülones de pesos, lo que resulte
mayor, para incrementar su gasto de i¡versión. mantffiimiento y cpoación.
lo previsto en los párrafos anteriores se realizani siempre y cr¡ando no afecte ó¡raste el año de que se trate, sus metas de
balance primario y hnanciero y el presupuesto regularizable ds ssrvicios personales o pensiones.
lo dispuesto en esta frrcción sení aplicable una vez que Pamleos Mexicanos cumpla, a juicio del Ejecurtivo Federal, Ias
metas establecidas en el plan de negocios a que se refiere el uticulo 19. ñacción III, de la Le1,, para el primer año
poaterior a su eritrada en vigor. salvo que existan cauas que justifiquen los incumplimimtos:
II. Una vez que se cumpla con lo dispuesto en el último prirafo de la f¡acción anterior y siempre y cuando no afecte,
durante el a1o de que se trate su meta de balance financiero. podni realizar sin Ia autorización de la Secretaría de Hacienda
y Credito Público. las adecuaciones presrryuestmias que considere, salvo las que incrernenten el techo global de gasto o el
presupuesto regularizable de servicic personales; asi como enrpleu hasta e! 5(P/o de sus excedentes de ingresos propios o
hasta 12,500 millones de pesos. lo que resulte mayor, para incrementar su gasto de inversión, mantenimiento y operación,
siempre que no se incremente el presupuesto rsgularizable de servicios personales.
Lo dispuesto en esta fracción será aplicable una vez que Petróleoe Meúcanos:
a) Cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas m el plaa de negocios a que se refiere el articulo 19,
&acción III, de la Ley, para los dos primeros años posteriores a su entrada en vigor, salvo que existan causas que
justifi quen los incumplimienlos;
b) Emita su estatuto orgránico y esten en funcionamiento los comites de Auditoría y Evaluación del Desempeño, Estrategia
e lnversiones v Remuneraciones. y
c) Haya colocado bonos ciudadanos por al menos el 3% del total de deuda de corto y largo plazos reportado en sus últimos
estados financieros consolidados.
III. Al año siguiente de que se aplique lo dispuesto en Ia fracción II antrrior -v siernpre y cuando Pefóleos Mexicanos no
afecte, durarte el año de que se trate, su mela de balance l-rnanciero, podni emplear hasta el 62.5o/t de sus excedentes de
ingresos propios o hasta 14,00 millones de pesos, lo que resulte rna-v..or, para incremenlar su gasto de inversión,
mantenimiento y operación, siempre gue no s€ incremente el presupuesto regularizable de servicios personales.
lo dispuesto en esta fracción será rylicable rma vez que Petróleos Mexicanos curnplq a juicio del Ejecutivo Fedsral, Ias
metas establecidas sn el plan de negocios a que se refiere el artículo I 9. fracción III. de la Ley'. para el siguiente año a que
se cumpla el zupuesto previsto en el i¡ciso a) de la fracción anlerior.
IV. Una vez que se cumpla con lo indicado en el ultimo piirrafo de Ia fracción anterior y siempre y cuando Petrólms
Msxicanos no afssle, durante el año de que se trate, su msta de balance financiero. podrá ernplear hasta el 75olo de sus

excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de psos. lo que resulte ma!'or, pff8 inc¡ement¿r su gasto de
inversión, mantenimiento y operación. siempre qrrc no se incremente el presupuesto regularizable de servicios personales.
[o anterior siempre que:

a) Cumpla, ajuicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plande negocios a que se refiere el artículo 19,
fracción III, de la Ley, para el año posterior a que se cumpla el supuesto prer.isto en el último prirrafo de la fracción III
anterior. sah,o que eristan causas que justifiquen Ios incumplimientos, y
b) Haya colocado bonos ciudadanos por al menos el 5% del total de deuda de corto y largo plazos reportado en sus
últimos estados fi nancieros coruolidados.
Y. Al año siguiente de que se aphque lo dispuesto en la fracción IV anreríor, podni emplear hasta el 87.5% de sus
excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de pesos, lo que resulte mavor. para incrementar su gasto de
inversión, mantenimienlo y operaciór¡ siempre que no se afecte el prssupüssto regularizable de serv'icios personales.
lo anterior siempre que cumpla, a juicio del Ejecutivo FederñI, las metas establecidas en el plan de negocios a qus se
refiere el artículo 19, fracción tll de la Ley, para el siguiente año a que se cumpla el supuesto prel'isto en los incisos a) y
b) de la f¡acción IV anterior.
La daerminación respecto del cumplimiento de las meü¡s esláblecidas en el plan de negocios se realizará por conducto de
las Secretarias de Hacimda y CÉüto Publico y de Energia, cur base en un dictmnen sxttrno. Dcho plan se revisará
anualmente de manera conjunta por dichas dependencias y Petróleos Mexicanos.
[¡s estados ñnancieros consolidados a que hace referencia es'te l¡ansitorio deberán ser elaborados y auditados conforme a

Ias normas de información financiera en Mérico. emitidas porel Consejo Mexicano para la Investigación .l Desarrollo de
Normas de lnformación Financiera.
IXcirno. Al año siguiente de que se rylique lo dispuesto en la &acciór V del articulo anterior y se cumpla. a juicio del
Ejecutivo Fderal, las metas establecidas en el plan estrBtegica a que se refiere el artículo 19, fracción III. de la Ley, para
el año siguiente a que se cumpla el srpuesto prer.isto en el segundo párrafo de la ñacción V del articulo anterior, entrará
en vigor la f¡acción III del artículo 49 de la Ley.
L,os tr¡ámites iniciadoo con anterioridad a la enFada en vigor del precepto s que se refiere este artícu.lo. se concluirán
conforme a las disposicíones oon que se iniciaron
Ilecimo Primero. El otorgamiento de los incentil'os a que se refiere el articulo 25 de la Ley po&á realizarse a partir de
cu,¡índo se de cumplimiento a lo indicado en el artículo octa!'o kansitorio, fracción I.
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Dédmo Segundo. Lc cor¡tsatos. convenio§ l, otros actosjuridicos celebradoG por P€tróle6 Mexicanos 1, sus organismos
subsidiarios, qre se eriq¡entren vigenl€s a la enrrada eo vigor de la pr€sefitc L€)', se respetar¡ál en Ios términos pactados.
No oblante lo a¡terior, Paroleos Mexicanoe y sus organismos subsidiarios podnán pacla¡ sl¡ modificación pard ajustarlos
a las disposiciones de esta Ley, con bas€ en los tineamientos que emita el Consejo dc Administración de Pelóleos
Mcricano§.

Otras Disposiciones Tr¡nsft ori¡s
Dócimo Tercero. DfflIo los I 80 días srguient€s a la enl.rada en 'r igor del pr€sefltc ordenamicnto, Petróleos Mexicanos y
sus orgalismos subsidiarios cstableceíin una estrarEgia para apo!'ar el desarrollo de proveedorcs ,v contaústas nacionales

como palte del PlaD Estrategico Irtegral de Negocios. Dicha esrraregia debená incluir ur diagnóstico de la pffticipación de
los proveedores y contntistas mexicanos en las obras. las adquisicioncs y arreridamicrtos de trienes y servicios. asi como
objetivos especificos y metas cuaDtitatiras aruales a alcanzar del grado de conlenido ¡acional en bienes, servicios y obras,
respetando lo esiablecido en los tratados int€ñ¡aciorales.
La esaa&gra te[&á c¡mo hnalidad incretneürar el grado ds contorido nacional e¡r rm minimo de 25 por ciento. En el Plan

Estrategico deberá especificarse el periodo en cl que se alcanzará el porc«rtajc indicado.
Para ello, se tomaráf en cuenta las subconfataciones que realicen los provctdores.
Esta esfategia pondrá énfasis en cl desarrollo de las pequeñas y medianas ernpresas, con el ñn de coad¡lvar al
cumpliniento de lo previsto €n el a¡tículo 9, &ac.ción IX de la Lq'para cl Desarrollo dc ta Competitividad de la Micro,
Poqusña ], Modiana E.rpres8.
Con el fin de llevar un registro de los avances de Ia ests¿tsgia, Pctróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
formularán un plan amral de compras a peqüeñ8s y medianas empresas -v registrarán lodas sus cuentas por pagar en el

Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera S.N.C.
Asimismo. para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto en el pr«sente a¡tícülo- Petrólsos M€\icalros y sus orgatisnros

subsidiarios se apq6¡án en u¡ rirea especializ¡da de p¡qmoción e incorporación de ouevos contraüstas y proveedores

nacionales. Esta áfea l€ndná a su ca¡go las funcion€s siguientes:
I- Publicar y promover la estsatsgia a que s6 refiere €sle ariiculo;
lI. Identificar las oportunidades para el desanollo de proveedores y contratistas naciomles;

lII. Proponer las políticas y acciones para dar cumplimiento a los objairos de este a¿icr¡lo;
IV. CoadJuvar en las acciories de Petroleos Mcxicanos y sus organismos subsidiarios pa¡a alcanzar los objetivos
planrcadosl
V. Dar seguimiento al d€sarollo de la esraGgia y repúl¡r 106 avances al Ccnsejo de Adminishación:
VI. Apoyar a Nacional Financiera S.N.C. en las accio¡es que realice el fondo a que se refiere el aliculo siguiente. asi

como promover esqr¡emas de financiami«rto para el desarrollo de provsedorcs y contsati§ta§ nacionales, y

VII. Las dcrnás se est¡blezcan e¡r tas dispooiciones aplicables.

El Diector Genefal somuricará s€mestralnentg al Congreso de la Unión sobre los atarccs de las metas cuaÍtitativ¿s de

esta estrategia.
Décimo Cu¿rto. Con el fin dc coadyuvar etl la instrumsr¡taciür de la cstrategia a que se reficrg el aficulo antoriot ol

Ejecutivo F€deral, por conducto de la §ecret¿ría de Hacienda y Crédito Público, constituirá un fondo on Nacional

Fi¡anciera S.N.C., dcntro de los 90 dias siguientes s la entrada o!¡ iigor del p¡e§€nte ordenamierito.

Este fordo tendrá por objeto promover el dca¡rollo do p.ovecdores !- conuatistas nacionales para la industria peholera

sstatal, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas.

Lo señalado en es¡e afículo no seni excluyeúc para qw dichas cmpresas puedan acceder a otros programas dQ apoyo de

la banca de desarrollo o de otras dependencias o enridades del Gobiemo Federal.

Para corrplementar el fondo, Nacional Financiera S.N.C. gestionani céditos ante los organismos ñnancieros

internacionales que corresponda, con el fin de promovcr financiamicrito ]' otro§ apoyos, en los mejores términos y

co¡dicionss, a los proveedores y contratistas ¡aciqnles de Pet¡ólcos Mexicano6 -v sus orgmismos subsidiatios, asi como
para detomr el desanollo de la ingeniería mexicana.
Para el ejercicio fiscal de 2009, el Ejecrtivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda 

-v-. 
Crédito Público, de

conformidad con la Ley Federal de Presupu€sto y Responsabitidad Hacendaria, el Decrclo de Pr€supue'sto de Egre§os de

la Federación y la Le)' de Ingresos de la Federación, paa el Ejercicio Fiscal 2009, reali,á¡á las reásignaciones de gasto

corduccate -y lá contralación de detd¡ denlro de los techos autorizados, con el frn de que se desú¡en el fo¡do ci¡co mil
millones de pesos, incluyendo los recursos a que se refiero el párrafo antsrior.
Adenrás, para el ejcrcicio fiscal de 2010, el morto propuesto €n el pro-yccto de Desre-to de Presupuesto ds Egresos de la

Fcderación para el fondo I que se refiere sste articulo será de dos mil quiniento§ millon€s de peso§.

Décimo Quinto, En uÍ plazo rnlximo de un aio, a pütir de la publicación dcl prÉserlúe Decreto, ol Director Gerieral de

Petóleos Mexicanos debená proponer al Consejo de Administraciór. para su aprobación, ua programa de reesúucturación

del organismo, basado en losprincipios de racionalidad a&ninistrativa y'eñcicncia para erita¡ la duplicidad de actividades

y reduiir los costos de opcr¿ció\ asi c4mo pa¡a aumgnl¡¡ la ef¡ciencia de y ent¡e l8s iáre3s corporativas, los organismos

iubsidiarios y las esfuc¡¡ras administ¡ativ¿s y operativas regionales. Um vez aprobado cl programa. el Dircclor General

de Petróteos MeKics[os informani, de inmediato. a ta Cámnra de Diputados ], o ta Cámara de Senadores sobre los

alcances, metas y acciones que se deriven de su aplicación.
ARTÍCULO SEGUNIX). §e adicioran un cuarto párrafo al a¡ticuto 3o. de la r-cy* Federal de las Entidades Paraestatalo§,

para quedar como sigue:
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Ariículo 3o..,..

Petróleos Mexicanos y los organismos subsidiarioo, crcados por § o decreto exp€dido por el Ejecutivo Federal,
cualquiera que sea la estructuaju¡idic¿ que adopt€D, se regülaran por sus propies l€yes o de{relos de creaciór¡. Esta L.s},
se aplicaná solo en lo que no se oporga o en lo no previslo por aquellas. l.os deoetos ant€s referidos que, en su caso.
expida el Eje¿utilo Federal. invari¿bleme¡¡te debmin clmplü y apegarse a lo dispu€súo por ta Ley de Petróleos Mexicanos
y la presente L€,', en lo quc resuil,en compaübles e¡ltre si.

Trart§itorios
Pri¡rero.- El presente Doqoto €ntrará q¡ ügc,r el dia siguiente al de su publicació, sn sl Diuio Oñcial de Ia Federación.
Segundo,- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este Decreto.
ARTICULO TERCTRO. Sc adiciona un piirrafo t€rc€f,o al aÍiculo I de la Le1' dc Obras Públicas y §ervicios
Relacionados c¡n los Mismas, y se recorren los rcstErlcs piárofos en su crden para quedar como sigue:
Artlculo 1....
LaVl ...

Las obras públicas y sen'icios relacionados con las mismas, relatiios a las actiyidades sustantivas de carácter prodr.§tivo a
que se refieren [os articulos 3o. y 4o. de la Ley Reglamcntoria del Articulo 27 Co¡sti¡¡cior¡l en el Ranrc del Petróleo que
realicen Petról€os Meicanos y sus orgaoismos subsidiarios quedaa exclüdos de la qíicación de gste ordgÍarniento, por
lo qüe se regtán po¡ lo dispues¡o efi su Ley, salvo en lo que expresameDts ésta remita al Fesente ordenamiento.

:::

Trsnsitorios
Primero.- El presente Dscrsto e¡traná en vigor el día sigüienle al de su publicación e¡ el Diario Oficiat de la Federación.
§egundo.- Se abrogan o derogü todas las dsmiis disposicio¡es que se opongan a lo establecido en esfa L€y.
ARTICULO CUARTO. Se adiciona un pánafo tercero ál úticr¡lo I de la Le_v de Adquisiciones,
Arrendamientoe y Servicios del Secúor Públic!, y se recorren los restantes piárafos en su ofden para quedat como sigue.
Artlculo l. ...
LaV[ ...

Las adquisiciones, arrendamiortos y serricios ¡elaci@ados con las ¡ctiüd¿des sustantivas ds caráct€r productivo a que se
re.ñeren los articulos 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaría del Afiículo 27 Constih¡cional en cl Rano del Petsóleo que
rcalicen Petróleos Mericanos y sus organismoe subsidiarios quedan excluidos de la aplicacióo de cstc ordenandgnto, po¡
lo que se regirán ¡nr lo dispuesto etr sü Ley, salvo en lo que erpresamente est¿ remita al preseüte ordenamiento.

:::
Tr¡nsitorios

Primero.- El presente Dccrelo entrañi en vigor el dia siguiente a[ de su publicación en et Diario Oñcial de la Federación.
Segundo.- Se abrogan o derogan lodas las demis disposicion€s que se opongar a lo es:tablecido en esta Ley.

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- S€[ Gustlyo Madero Muñoz, Preidente.- Dip. Cesar Horacio Düart€
Jáquez, Prosiderle.- Sen. Re¡án Cleominio Zored¡ Novelo, Secretario.- Dip. Margarita Aren¡s Guzmán, Secret¡ria.-
Rúbricas. "
En cumplimierto de lo dispuesto por la fracción I del Aniculo 89 de la ConstitucióD Politica de los Esrados Unidos
Mexicanos, y para su debida publicación y obscrvüci& expido el prcsente Dec¡cto en la Resider¡cia del Poder Ejecutivo
Federal en la Ciudad de México, Dist¡ito Federal, a veir¡tisiae dc noviembre de dos mil oc}ro.- Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa.- Rúbrica.- EI Sec¡eta¡io de Gobemación, Fer¡ando Fr¡ncisco Gómez Mor¡t Uru€ts.- Rúbrica.
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